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En los caminos que atraviesan nuestra región, Chile se presen-
ta como una parada obligada y como caso paradigmático de las 
tensiones entre resistencias y dominación, a la vez que muestra 
interpelaciones de presentes y futuros posibles. Este país prota-
goniza páginas, portales y pantallas de diversos medios de prensa 
internacionales durante los últimos años debido a tragedias, terre-
motos y desastres padecidos, aunque también por sus rebeliones, 
capacidades de movilización y lucha en favor de la democratización, 
la solidaridad y el igualitarismo. 

Allí, la virtud del trabajo realizado por Mariano Del Pópolo radi-
ca en echar luz sobre algunas de las variables que pocas veces 
las noticias ligan entre sí y que además se inter-seccionan desde 
una mirada crítica donde la seguridad internacional, la estrategia 
estadounidense y el medioambiente se abordan a través una meto-
dología revolucionaria que, muchas veces, la academia hegemónica 
o inscripta en el mainstream invita a relegar: la de la historiza-
ción situada espacio-temporalmente. Ello le permite a Mariano Del 
Pópolo develar y tensionar hechos y paradigmas que se presentan 
en la mayoría de las carreras de ciencia política y de relaciones 
internacionales de las universidades de la región de manera des-
contextualizada, a la vez que le posibilita descosificar y visibilizar 
las consecuencias de la militarización-seguritización de directri-
ces, “soluciones”, imágenes y “amenazas” para la cotidianeidad de 
nuestras vidas. 

Prólogo
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Otro de los elementos a valorar de la presente investigación re-
side en que introduce al lector poco acostumbrado al lenguaje de 
los papers y de las revistas especializadas, utilizando un lenguaje 
pedagógico y amigable, en el estado de situación o del arte y en las 
diferentes corrientes y tradiciones de los subcampos disciplinares 
en que la misma se inscribe.

En este sentido, se ocupa asimismo de explicar al detalle con una 
óptica minuciosa y documentada aquellas políticas, agendas y re-
presentaciones que el imperialismo viene inoculando desde hace 
décadas en las mentalidades de dirigentes políticos y de científicos, 
mientras se ampara en una presunta “neutralidad” que no es “téc-
nica” y mucho menos objetiva. 

De allí lo importante de la labor de Mariano Del Pópolo que se 
ocupa de cuantificar, de construir datos y de sistematizar regis-
tros para problematizar el papel de la asistencia que Washington 
y sus aliados brindan por medio de la Agencia para el Desarrollo 
Internacional (usaid) –a través de su Oficina para Asistencia a 
Desastres en el Extranjero (ofda)– y por la Agencia Federal para 
el Manejo de Emergencias (fema) de Estados Unidos –hacia la 
Organización Nacional de Emergencias del Ministerio del Interior 
(onemi) de Chile–. Asimismo, da cuenta de los contenidos tratados 
en las Conferencias de Defensa Sudamericanas (southdec) y de las 
participaciones en los ejercicios militares multinacionales convo-
cados por el Comando Sur y sus efectos en las agendas surameri-
canas, lo que abona en conocimientos propios sobre los intereses, 
complicidades y argumentos que esgrimen las agencias asociadas 
a la Casa Blanca, al Departamento de Estado y al Pentágono para 
intervenir sobre territorios y soberanías, interpelando criterios y, en 
especial, el diseño de alternativas para su preservación.

Si colocamos América del Sur en el marco de la geopolítica global 
desde la acertada perspectiva del autor, nos parece fundamental y 
acertada su propuesta de ubicar la publicación de este texto crítico 
en un momento bisagra del orden y del sistema-mundo, donde se 
identifican movimientos atravesados por fuerzas sociales regresi-
vas, pero también progresistas, cuando adscribimos a los princi-
pios éticos que enarbola en este proceso y su señalación de un 
área de vacancia que se interrogan sobre el qué hacer frente a las 
emergencias y los desequilibrio provocados, la mayor de las veces, 
por un modelo productivo extractivista. 
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Partimos entonces de un diagnóstico que asocia la debacle sanita-
ria producida tras el surgimiento del nuevo coronavirus sars-cov-2 
a principios del año 2020, el cual provoca una pandemia por medio 
de la enfermedad denominada como covid-19, a la crisis capitalis-
ta, en el marco de la cual se concentran aún más las riquezas y 
la inequidad, cobrando dimensiones escandalosas en materia de 
ayudas y “asistencias” en el mundo, donde se aflora la muerte y 
exacerban las violencias y los proto-belicismos, los discursos de 
odio y las matrices racistas, las tecnologías del terror y la coloniza-
ción de subjetividades que ponen en riesgo toda posibilidad de vida 
digna con paz y justicia.

Por ello urge reivindicar y revitalizar otros subcampos discipli-
nares que hacen a las proyecciones de poderes y espacios como 
los de la geopolítica, la geoestrategia y la geoeconomía, para nutrir 
saberes e identificar reproducciones de una guerra híbrida mundial 
extendida o, tal como explica Mariano del Pópolo, de una doctrina 
de inseguridad contraria a los derechos humanos que aspira a ges-
tionar el caos y controlar los flujos legales e ilegales de naturaleza, 
personas, información y mercancías. 

Por ende, analizar los mecanismos de una hegemonía en declive, 
tal cual promulga el autor del libro, y sus “pedagogías de la cruel-
dad” –en términos de Rita Segato– deviene fundamental pues nos 
están condenando al sufrimiento y a la extinción como especie y 
como familia.

David Harvey habla de un esquema de desposesión que nos expro-
pia recursos materiales, mientras que Daniel Feierstein pone el foco 
en la expoliación de los recursos simbólicos y los síquicos: es decir, 
es la sustracción de una parte indispensable de nuestra condición 
humana a partir de una relación social de explotación y de vul-
neración sobre personas, naturalezas, derechos y soberanías. Ello 
anula nuestra médula como colectivo y se contiene en un racismo 
medioambiental donde las soberanías y los cuerpos, en palabras de 
la colombiana Francia Marques, son las primeras que tenemos que 
defender: a las mujeres y les niñes. Vidas, soberanías y cuerpos que 
no importan y que resultan plausibles de intervenciones, abusos, 
asesinatos y desmembramientos femicidas e impunes.

Una doctrina que se publicita desde hegemonías academicistas 
alineadas con Estados Unidos, no verdaderamente objetivas –
como ya se mencionó–, que hablan de regímenes restringidos, que 
conciben la práctica de la libertad de manera hiperindividualista 
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e hipernarcicista, que fundamentan desde una presunto lugar 
“avalorativo” las injusticias sociales, las relaciones asimétricas y 
opresivas, y niegan las múltiples discriminaciones: es decir, pro-
pulsan un proyecto de muerte ecogenocida y un holocausto social 
y medioambiental en curso con el objetivo de disciplinar pueblos e 
impedir que frenemos esta locura.

Por eso tenemos la obligación moral de leer y alentar investiga-
ciones como la que Mariano Del Pópolo propone en este libro, para 
resistir, morigerar y revertir las directrices del Norte, y para alimen-
tar estrategias de liberación desde el Sur Global y suramericano 
que conjuguen y empoderen luchas en favor de otro equilibrio y 
sustentabilidad de los bienes comunes, donde edificar y colocar 
ayudas y protocolos verdaderamente humanitarios e inclusivos que 
fortalezcan los servicios públicos y no las estrategias represivas.

Nos debemos una academia que comprenda que aniquilar o agre-
dir personas y pueblos es dañarnos a nosotres mismes y esa es la 
tarea y el desafío al que nos invitan y nos convocan autores y textos 
como los de este libro.

Sonia Winer, 
 Buenos Aires, 7 de diciembre del año 2021.
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El 27 de febrero del año 2010 ocurrió un terremoto en Chile que 
produjo más de 500 muertes y es considerado el segundo peor de 
la historia de ese país, sólo superado por el del año 1960 ocurri-
do en la zona de Valdivia. Como consecuencia del terremoto, un 
tsunami golpeó las costas de Chile agravando la situación. En di-
ciembre del año siguiente, un incendio forestal azotó a la Patagonia 
chilena. Otro incendio de mayores proporciones tuvo lugar en abril 
del año 2014 en Valparaíso, ocurrido apenas días después de un 
terremoto en Iquique, el Norte Grande de Chile, que tuvo un saldo 
de siete muertos. Un año después, también en el norte, ocurrió un 
terremoto en la región de Coquimbo, y algunos meses antes un in-
usual temporal generó inundaciones en la misma región, afectando 
también a Atacama y Antofagasta. Estos son sólo algunos de los 
fenómenos ocurridos en la última década, que producto de la rela-
ción entre la naturaleza y la sociedad se les ha denominado como 
catástrofes o desastres naturales.

Aunque estos llamados desastres naturales ocurridos en Chile y 
en el mundo no son novedad, producto de los cambios ocurridos a 
nivel internacional en las últimas tres décadas, éstos han cobrado 
mayor relevancia particularmente dentro de la agenda de seguri-
dad internacional y regional. En América Latina esto se eviden-
ció con más claridad en aquellas instancias hemisféricas en las 
que Estados Unidos ha sostenido un rol protagónico, como en la 
Organización de Estados Americanos en sus documentos oficiales 
relativos a asuntos de seguridad o en las Conferencias de Ministros 
de Defensa de las Américas. Asimismo, a partir de la década de los 

Introducción 
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noventa –y profundizándose después del año 2001– la denomina-
da cuestión de los desastres naturales comenzó a adquirir mayor 
relevancia en los documentos estratégicos en materia de seguridad 
de Estados Unidos, a la vez que el Comando Sur de ese país ha sos-
tenido una posición de plantear el tema de los desastres naturales 
como una preocupación de seguridad para el continente.

El creciente abordaje de estos desastres naturales como un asun-
to de seguridad ha tendido a profundizar las relaciones entre Chile 
y Estados Unidos en esta materia. Particularmente, en este trabajo 
encontramos en el terremoto de febrero del año 2010 un punto de 
inflexión en la relación bilateral al incorporarse la cuestión de los 
desastres naturales como un asunto preponderante en materia de 
seguridad. Así, el presente trabajo busca indagar en torno a las 
implicancias de esta relación.

I. Las nuevas amenazas: orígenes y 
polémica en torno al concepto

La disolución de la Unión Soviética y el fin de las experiencias so-
cialistas en los países de Europa del Este condujo a una reconfigu-
ración general de las relaciones de fuerza en el mundo y en América 
Latina. Sus consecuencias fueron económicas, geopolíticas y tam-
bién culturales. En el marco regional, hubo una redefinición de la 
relación entre los países de América Latina y Estados Unidos, sobre 
todo en los ámbitos de defensa y seguridad. Si durante la Guerra 
Fría la relación entre Estados Unidos y la región estuvo marcada 
por el enfrentamiento estratégico entre los dos grandes proyectos 
civilizatorios y particularmente por la “lucha contra el comunis-
mo”, a partir de la década de los noventa emergieron nuevas prác-
ticas y discursos en el ámbito de la seguridad, alterando también 
la mencionada relación. Como evidencian distintos autores citados 
a lo largo de este trabajo, estos cambios trastocaron la relación en 
términos de poder y, por lo tanto, en términos de contenido o agen-
da. Las asimetrías de poder entre Estados Unidos y las naciones 
latinoamericanas se profundizaron a partir de la década de los no-
venta con la consolidación de Estados Unidos como única superpo-
tencia. En ese marco, comenzaron a emerger nuevos debates sobre 
los asuntos de seguridad, centrados en debates y “soluciones” a 
problemáticas como el narcotráfico, el terrorismo, el crimen organi-
zado y la delincuencia. En este proceso quedó claro que a diferencia 
de los planteos de las corrientes clásicas sobre los estudios de de-
fensa o de las relaciones internacionales que sostienen una visión 
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estática sobre la idea de “amenaza”, las definiciones sobre las ame-
nazas y riesgos son más bien construcciones sociales históricas 
y situadas, mucho más producto de contextos con determinadas 
relaciones de poder que problemáticas “dadas” o intrínsecas a lógi-
cas invariables de las relaciones internacionales. Esto se evidenció 
en la incorporación tanto al análisis de los asuntos de seguridad y 
defensa como en las agendas de seguridad de los Estados de temas 
que anteriormente no eran considerados como cuestiones de esta 
índole. Así, por ejemplo, ciertas cuestiones como las pandemias, 
la pobreza o los desastres naturales comenzaron a ser analizados 
como asuntos de seguridad.

Este proceso influyó tanto en las relaciones entre Estados Unidos 
y América Latina como en los debates latinoamericanos sobre los 
temas de defensa y seguridad, que a partir de la década de los 
noventa ponen el foco en estos asuntos “no convencionales”, que 
pasaron a llamarse “nuevas amenazas a la seguridad”. Respecto a 
la relación con Estados Unidos, asuntos como el terrorismo, el nar-
cotráfico o el crimen organizado comenzaron a tener un rol central 
en la agenda.

La cuestión de las llamadas nuevas amenazas viene ocupando un 
papel fundamental en los debates sobre los asuntos de defensa y 
seguridad desde hace, al menos, tres décadas. Mientras que existe 
abundante bibliografía sobre cuestiones como el narcotráfico, el 
terrorismo o el crimen organizado, los estudios sobre la percepción 
de los desastres naturales como amenaza son mucho más escasos. 
Paradójicamente, la utilización de las Fuerzas Armadas en el com-
bate al narcotráfico o al terrorismo en América Latina ha generado 
posturas enfrentadas en el ámbito académico y en el plano de la 
aplicación de políticas públicas. Sin embargo, el debate sobre la 
utilización de las mismas para aliviar las consecuencias de los de-
sastres naturales es un tema mucho menos discutido y ha sido más 
aceptado en el ámbito de las políticas de defensa.

Por “nuevas amenazas” se hace referencia a un conjunto de fe-
nómenos que adquirieron relevancia en las agendas de defensa y 
de seguridad en América Latina y el mundo en las postrimerías 
de la Guerra Fría, producto del debilitamiento de la agenda mar-
cada por el enfrentamiento estratégico entre Estados Unidos y la 
Unión Soviética (Saint-Pierre, 2004). Así, a mediados de la década 
de los ochenta y sobre todo a partir de la siguiente un amplio lista-
do de cuestiones que hasta ese momento eran consideradas como 



Militares y terremotos

16

extra-militares como el narcotráfico, el terrorismo, la migración in-
ternacional, la pobreza, el medio ambiente, el control del armamen-
to nuclear, los desastres naturales o las pandemias, entre otras 
(Saint-Pierre, 2004), comenzaron a ocupar un rol destacable tanto 
en los debates académicos como en las políticas públicas de defen-
sa. La novedad reside no sólo en la jerarquización de estos asuntos 
sino en el abordaje de los mismos como problemáticas que afectan 
a la seguridad de los Estados y/o los individuos, dependiendo de la 
cosmovisión de cada autor.

Autores desde diversas perspectivas han expresado su disconfor-
midad con la noción de nuevas amenazas que refiere tanto a los 
fenómenos mencionados como a la agenda de seguridad y defensa 
que los aborda. Desde la perspectiva de López (2004) el calificativo 
de “nuevas” resta claridad al asunto, en tanto la novedad no reside 
en su naturaleza intrínseca sino en un cambio del contexto interna-
cional que abrió las puertas a nuevas problemáticas de seguridad. 
Estas discrepancias han llevado a que la cuestión sea denominada 
de distintas maneras. Dejando de lado los debates sobre nomencla-
turas, optamos por utilizar la noción original de “nuevas amena-
zas”: si bien es cierto que su novedad como fenómeno es relativa, su 
jerarquización y consecuente abordaje desde una perspectiva que 
las seguritiza es propio de un contexto “novedoso” marcado por la 
hegemonía de Estados Unidos tras el fin de la Guerra Fría. 

Autores como Cardinale (2018) ubican el debate sobre la cuestión 
de las llamadas nuevas amenazas en el campo disciplinar de la 
seguridad internacional, que a su vez es parte de los debates de 
las relaciones internacionales. Desde este enfoque, se considera 
que estas nuevas amenazas se convirtieron en el objeto central de 
una nueva perspectiva de la seguridad internacional cuyo auge se 
da fundamentalmente a partir del año 2001, aunque su origen se 
remonta a finales de la década del ochenta y principios de la década 
del noventa.

Esta perspectiva de la seguridad internacional, que Cardinale 
(2018) denomina como “hegemónica”, surge de los debates en torno 
a la ampliación de la agenda de seguridad y en el marco de los 
debates de las relaciones internacionales sobre el debilitamiento 
del Estado-nación y la emergencia de nuevos actores en el siste-
ma internacional durante la década de los setenta y representa un 
antecedente importante para los debates recientes de la seguridad 
internacional, en los que se corre el eje del rol de los Estados como 
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actores protagónicos del campo disciplinar dando lugar a las llama-
das nuevas amenazas.

La perspectiva hegemónica surge de los debates en torno a la am-
pliación de la agenda de seguridad. Uno de los precursores de esta 
perspectiva es Barry Buzan (1983), quien sostiene que esta agenda 
surge por tres factores: 1) la emergencia de temas de interés que 
exceden la cuestión Estado-poder militar; 2) esto llevó a un debilita-
miento de la matriz estatocéntrica del sistema internacional, lo que 
promovió la incorporación de actores no estatales en los análisis de 
seguridad internacional; 3) la emergencia de nuevas visiones críti-
cas del paradigma tradicional o estatocéntrico, fundamentalmente 
el constructivismo, el posmodernismo y el posestructuralismo. 

Algunos de estos enfoques, como el recién mencionado, ponen el 
eje en los procesos simbólicos de construcción de las amenazas, 
mientras que el paradigma estatocéntrico restringía su análisis a 
uno estrecho en lo militar a partir de factores de poder estático, in-
variables y ahistóricos. Entre estos nuevos análisis críticos, una de 
las ideas más divulgadas es la de “seguritización”, proceso subjetivo 
a través del cual “una comunidad política decide tratar algo como 
una amenaza hacia un objeto de referencia especialmente valorado, 
habilitando la adopción de medidas urgentes y excepcionales para 
contrarrestarla” (Bartolomé, 2013: 38). Es decir, en este proceso 
simbólico de seguritización de un fenómeno importa más su per-
cepción por parte de los gobiernos y sociedades que su capacidad 
material u “objetiva” de convertirse en una amenaza y/o generar 
algún tipo de daño (Buzan et al., 1998). A partir del enfoque de 
la seguritización, conocido también como Escuela de Copenhague, 
surgieron numerosos estudios en las últimas décadas donde se 
abordó desde una perspectiva constructivista la ampliación de la 
agenda seguritaria en el mundo, con la incorporación de los temas, 
que como anteriormente mencionamos, se consideran como “nue-
vas amenazas” o “amenazas no convencionales”. 

Además, el enfoque constructivista fue adoptado en la elaboración 
del concepto de Seguridad Humana por parte del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo. Según las Naciones Unidas, 
la idea de Seguridad Humana buscaba dar respuestas a los indi-
viduos en materia de Seguridad en un contexto internacional de 
incertidumbre, inseguro y plagado de amenazas. Para ello, se bus-
caba promover la integración, las alianzas y las soluciones locales. 
Aunque no proveía un listado de cuáles eran esas amenazas, la 
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idea de un mundo de incertidumbre y “plagado de amenazas” coin-
cidía con la idea de las llamadas nuevas amenazas al proponer una 
agenda ampliada de seguridad.

Estos debates darían lugar al enfoque de seguridad multidimen-
sional o seguridad ampliada, que en consonancia con lo postulado 
por Cardinale (2018) consideramos como la perspectiva hegemóni-
ca de la seguridad internacional a partir del fin de la Guerra Fría y 
en la actualidad. Cardinale considera a la perspectiva de Seguridad 
Humana propuesta por la onu como parte de los enfoques de segu-
ridad ampliada o hegemónica en tanto extienden el concepto más 
allá de lo militar y desbordan la visión tradicional estatocéntrica.

Además, Cardinale (2018) señala que esta visión de la seguridad 
logró consolidarse y convertirse en la hegemónica no sólo en el 
ámbito académico sino fundamentalmente en las relaciones in-
ternacionales como plano eminentemente político, producto de la 
adscripción de Estados Unidos a este enfoque sobre la seguridad 
internacional. Esta diferencia entre los autores resulta fundamen-
tal para el presente trabajo, en tanto Cardinale añade una dimen-
sión política.

Según la autora, la visión hegemónica de la seguridad consiste 
en tres elementos que la definen, siendo uno de ellos la condición 
interméstica: “se debilita la tradicional división entre seguridad 
pública y defensa, reconociéndose el carácter transnacional de las 
amenazas, ya no focalizadas en la agresión externa de otro Estado” 
(Cardinale, 2018: 145). El segundo elemento es la multidimensio-
nalidad de la seguridad, en tanto ésta no se limita a cuestiones úni-
camente estratégico-militares o territoriales, sino que se incorpora 
lo ambiental, lo económico, lo social, o la salud. El tercer elemento, 
finalmente, son las llamadas nuevas amenazas, que son el objeto 
central de la seguridad internacional, estas son de carácter no tra-
dicional, transnacional y asimétricas, entendiendo que hacen un 
uso de la violencia con una escala distinta a la estatal (Cardinale, 
2018). 

Como fue señalado anteriormente, la autora asocia esta perspecti-
va hegemónica con el rol global que juega Estados Unidos tras el fin 
de la Guerra Fría, entendiendo que la visión hegemónica fue adop-
tada y promovida por Estados Unidos en el plano de la seguridad 
internacional. Particularmente, considera que la corriente teórica 
del liberalismo ofensivo –que justifica el excepcionalismo estadou-
nidense y el rol de superpotencia– ha tenido un papel fundamental 
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en la argumentación teórica de la llamada “guerra contra el terror” 
emprendida por Bush en el año 2002 y continuada por Obama 
(Cardinale, 2018). La “guerra contra el terror” en particular y las 
nuevas amenazas en general son parte de un contexto internacional 
unipolar, de un nuevo ordenamiento mundial con una distribución 
de poder desbalanceada en favor de Estados Unidos. Es decir, fren-
te a la inexistencia de otra potencia que dispute a Estados Unidos 
en el liderazgo mundial, las llamadas nuevas amenazas o la “guerra 
contra el terror” permitían a Estados Unidos justificar la presencia 
e intervención militar en otros territorios. 

Así lo entiende también María José Rodríguez Rejas, quien señala 
que tras el fin de la Guerra Fría Estados Unidos avanzó hacia una 
redefinición del enemigo a combatir con el fin de sostener su pri-
macía mundial: “el terrorismo como enemigo vital ofrece también 
la justificación para sostener el crecimiento del gasto militar y los 
jugosos beneficios de que disfrutan las empresas directa e indirec-
tamente relacionadas con la guerra.” (Rodríguez Rejas, 201: 136). 
La autora destaca que en los “Documentos de Santa Fé” elaborados 
por el think tank neoconservador Heritage Foundation durante la 
década de los ochenta y adoptados por la cia durante la presiden-
cia de Ronald Reagan (1981-1989) se incorporaron las llamadas 
nuevas amenazas como parte de la estrategia estadounidense para 
reforzar su presencia en América Latina. De acuerdo a esta pers-
pectiva, estos documentos signaron el preludio de una nueva etapa 
de la estrategia estadounidense no sólo hacia la región sino tam-
bién hacia el mundo, que como señalamos anteriormente sería pro-
fundizada tras los hechos ocurridos en septiembre del año 2001, y 
pondría en el centro de la agenda de seguridad cuestiones como el 
terrorismo, el narcotráfico, la migración, la pobreza, los desastres 
naturales o las pandemias. Según Rodríguez Rejas (2017), esto fue 
profundizado en el “Documento Santa Fé IV” del año 2000.

Rodríguez Rejas –al igual que la mayoría de los autores que es-
tudian la cuestión– sostiene que los hechos ocurridos en septiem-
bre del año 2001 en Estados Unidos implicaron un fuerte impulso 
a la agenda de seguritización de las llamadas nuevas amenazas. 
Particularmente, la llamada “guerra contra el terror” jerarquizó la 
cuestión del terrorismo como un tema de relevancia fundamental 
en el ámbito de la seguridad internacional. Es decir, para la autora 
el terrorismo se convirtió en la amenaza paradigmática a partir de 
ese año, pero no por ello era la única amenaza en la agenda segu-
ritaria –y militar– estadounidense, y sobre todo en relación a sus 
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vecinos del sur y a toda la región latinoamericana. Por ejemplo, 
señala que la Federal Emergency Management Agency, creada en 
el año 1984, considera el interior de Estados Unido como un teatro 
de guerra más, específicamente en su Programa de Defensa Civil: 
“Este programa incluía la posibilidad de detener 400.000 imagi-
narios refugiados en el contexto de un movimiento migratorio sin 
control en la frontera de México” (Rodríguez Rejas, 2017:145).

En un sentido similar, Winer (2015) coincide con el rol preemi-
nente de Estados Unidos en la institucionalidad hemisférica y 
fundamentalmente en los ámbitos de defensa y seguridad intera-
mericanos. Desde la perspectiva de la autora, a partir de la década 
de los noventa Estados Unidos promovió a través de una política 
neo-monroista la revitalización de los ámbitos “hemisféricos” de 
seguridad y defensa a través de la conformación de un Esquema 
de Seguridad Cooperativo Hemisférico dirigido por Estados Unidos. 
De acuerdo a este enfoque, esta institucionalidad hemisférica fue 
utilizada para socializar lineamientos y nociones sobre la seguri-
dad que actualizaban y renovaban los postulados de la Doctrina de 
Seguridad Nacional a los tiempos de la actualidad, en el marco de 
la llamada “guerra contra el terrorismo” en particular, y del com-
bate a las llamadas nuevas amenazas. Así, la autora considera que 
Estados Unidos socializó una renovada Doctrina de inSeguridad 
Mundial tanto en el mundo como en América Latina cuyas carac-
terísticas principales son, por ejemplo, abandonar las diferencias 
entre defensa nacional y seguridad interior o ampliar la idea de 
Seguridad internacional también hacia asuntos socio-económicos 
fomentando así una agenda centrada en las nuevas amenazas que 
implicaba una expresa contradicción con los Derechos Humanos 
(Winer, 2015, p. 231).

Habiendo definido anteriormente que existe una perspectiva he-
gemónica sobre la seguridad internacional que aborda la cuestión 
de las llamadas nuevas amenazas, podemos señalar que existen 
dos grandes enfoques en el debate latinoamericano sobre la cues-
tión. Por un lado, hay un grupo de autores que abordan acrítica-
mente la perspectiva hegemónica, coincidiendo y haciendo propios 
sus postulados. En consecuencia, han mostrado cierta anuencia 
no sólo a la seguritización sino también a la militarización de la 
cuestión. Por otra parte, existe un conjunto de producciones de 
distinto enfoque que en términos generales coinciden en plantear 
una perspectiva crítica a la noción hegemónica sobre las llamadas 
nuevas amenazas.
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Los enfoques en tensión abordan dos temas fundamentales. Uno, 
refiere a la utilización del instrumento militar para enfrentar a las 
nuevas amenazas o, en otros términos, la militarización de la cues-
tión. El otro es el abordaje de la cuestión por parte de las institu-
ciones hemisféricas, sus definiciones y su rol en un orden regional 
signado por la hegemonía estadounidense.

Desde la perspectiva hegemónica se considera que el escenario 
de emergencia de actores y amenazas “no estatales” se replica, 
también, en América Latina. En sintonía con el enfoque liberal, 
esta perspectiva considera que la democratización de los sistemas 
políticos facilitó el encauzamiento de los conflictos interestatales 
en la región a través del diálogo y el fortalecimiento de instancias 
multilaterales, lo que trajo como consecuencia que la región sea 
considerada una zona de paz producto de la existencia de valores 
compartidos –como la democracia– y la decisión de los Estados de 
no competir estratégicamente entre sí. De acuerdo a este enfoque, 
el escenario de estabilidad cambia cuando se incorporan las llama-
das nuevas amenazas al análisis seguritario. Estas amenazas son 
parte de un mundo inestable y volátil, y tienen una importante ca-
bida en la región producto de los bajos niveles de gobernabilidad de 
ciertas áreas como las fronteras, donde se generan “zonas grises” 
o de bajo control estatal que permiten la emergencia y consolida-
ción de fenómenos como el terrorismo y la criminalidad organizada 
(Rojas Aravena, 2005).

Dentro de la perspectiva crítica se pueden identificar distintos 
aportes, como los antes mencionados de López (2004) o Saint-
Pierre (2004), que ponen en cuestión la perspectiva hegemónica a 
la vez que sostienen lo fundamental del paradigma estatocéntrico 
como la división entre defensa nacional y seguridad interior o el 
principio de no injerencia en los asuntos internos de los Estados. 
Para el presente trabajo, sin embargo, resulta provechoso destacar 
los aportes críticos de autoras antes mencionadas como Cardinale 
(2018), Rodríguez Rejas (2017) y Winer (2015) que en el marco del 
debate consideran que la seguridad no debe entenderse de manera 
aislada o como un fin en sí mismo, sino considerando que existen 
determinadas relaciones de fuerza a nivel internacional y nacional, 
así como determinadas relaciones regionales de orden jerárquicas y 
de dominación en las que Estados Unidos tiene un rol de primacía 
que busca sostener mediante su estrategia y su política exterior. 
Este enfoque considera también a los Estados como producto de las 
relaciones de fuerza de las sociedades, en las que existen jerarquías 
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sociales y relaciones de dominación. Los Estados y las políticas que 
se implementan son una consecuencia de las disputas y relaciones 
de fuerza de las sociedades, en las que las clases dominantes in-
tentan utilizar los aparatos policiales, jurídicos y militares con el fin 
de sostener un orden social en el plano interno y/o para delimitar 
y ampliar fronteras territoriales y simbólicas en el plano externo, 
ampliando su influencia para acceder a recursos y excedentes:

La tendencia a la militarización, derivada del factor externo en la 
relación con Estados Unidos, se nutre de la tendencia interna a 
militarizar la política, que es condición sine qua non del patrón de 
acumulación neoliberal donde las fuerzas de seguridad pasan a ha-
cerse cargo del orden interno, incluida la protesta política no arma-
da. [...] Es decir, el proyecto dominante confluye a nivel interno y 
externo, y recurre a la misma estrategia de seguridad con formas 
adaptadas de contrainsurgencia (Rodríguez Rejas, 2017: 310).

Así, quienes sostienen esta perspectiva establecen una vinculación 
entre la política exterior militarizada de Estados Unidos en tanto 
potencia mundial y regional, y los procesos internos de militari-
zación en los Estados que establecen relaciones asimétricas o de 
subordinación con ese país.

II. Los desastres naturales en los debates 
actuales sobre seguridad

Como se refirió con anterioridad, la cuestión de los desastres na-
turales se ha abordado desde diferentes marcos de referencia. 
Quienes lo han considerado desde una perspectiva que llamamos 
hegemónica, sostienen una idea de seguridad multidimensional 
que a la vez refuerza la agenda centrada en las nuevas amenazas. 
Este enfoque retoma los debates sobre la ampliación de la agen-
da de seguridad tras el fin de la Guerra Fría, y asimismo supone 
una imbricación de las categorías de defensa y seguridad, y de las 
nociones de lo interno y lo externo, entendiendo que las llamadas 
nuevas amenazas tienen características transnacionales y asimétri-
cas. Desde este enfoque, los desastres naturales son considerados 
como parte de la mencionada agenda, y se los considera como una 
situación análoga a una agresión que pone en riesgo la seguridad 
de los Estados y los individuos, o en palabras de Bolaños Martínez 
(2014), son considerados como un “campo de batalla”. También, 
autores situados en esta perspectiva consideran a los desastres na-
turales como una situación imprevisible y que puede desbordar las 
capacidades de los Estados, lo que, por un lado, lleva a enfatizar 
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en la respuesta posterior a los desastres y no en su prevención, a 
la vez que se esgrime la necesidad de apelar a la utilización de los 
militares en tanto estos desastres pueden sobrepasar la capacidad 
de los civiles; así, la intervención de los militares puede ser necesa-
ria tanto para salvar vidas como para proteger la propiedad privada 
(Malešič, 2015). 

Por otra parte, diversos estudios han abordado la cuestión desde 
una visión crítica a la anterior: enfoques catalogados como reflecti-
vistas o constructivistas1 ponen en tensión la idea de que los llama-
dos desastres son una amenaza dada por la naturaleza, o bien ma-
tizan la idea de lo “natural”, enfatizando en que existen mediacio-
nes entre estas catástrofes y las consecuencias que ellas provocan 
(Frenkel, 2016). En definitiva, cuestionan el enfoque hegemónico al 
señalar que este no problematiza las relaciones de poder propias de 
las sociedades que se ven afectadas por los desastres y que hacen 
más o menos vulnerables a las poblaciones (Gould et al., 2016). 

Así, algunos enfoques han optado por analizar la temática en tér-
minos de discurso: cómo la idea de los desastres como una “ame-
naza natural” a la seguridad de los Estados es un proceso simbó-
lico de construcción de relatos y discursos sobre lo amenazante, a 
partir del cual se elaboran políticas públicas para el abordaje de los 
llamados desastres naturales (Gould et al., 2016). Otros enfoques 
han optado por estudiar la cuestión a partir de las desigualdades 
de clase, raza o género (Elliot y Pais, 2006; Tagen, 2013), eviden-
ciando cómo la respuesta a los desastres se encuentra mediada 
o atravesada por estas relaciones sociales. Estos estudios, parti-
cularmente, tuvieron un importante desarrollo luego de ocurrido 
el huracán Katrina en Estados Unidos, que afectó duramente a 
las comunidades más pobres, de migrantes y de estadounidenses 
afrodescendientes (Older, 2016). Autores como Elliot y Pais (2016) 
analizaron las desigualdades históricas que existen dentro de la 
región sur de la costa del Golfo de Estados Unidos y particularmen-
te en la ciudad de Nueva Orleans que es caracterizada como una 
zona periférica dentro de la geografía económica estadounidense. 
A partir de las desigualdades provocadas por la raza y la clase en 
una región periférica, y en una ciudad mayoritariamente poblada 
por estadounidenses afrodescendientes, los autores estudiaron las 

1   Aunque como señalan Gould, García y Remes (Gould et al., 2016) bajo la idea 
de “los desastres naturales no son naturales” un conjunto variado de autores con 
distintos enfoques teóricos que van desde el marxismo y el materialismo dialéctico 
hasta las ideas ecologistas, postestructuralistas y demás han abordado la cuestión.
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respuestas de la población ante el huracán Katrina ocurrido en el 
año 2005, que afectó a más de un millón de personas (Elliot y Pais, 
2016). Older (2016), por su parte, analizó cómo la seguritización 
de la política interna en Estados Unidos generó condiciones adver-
sas para enfrentar desastres naturales como Katrina: la creciente 
relevancia del terrorismo en la agenda interna de Estados Unidos 
después del 11 de septiembre llevó a que se destinen más recursos 
para enfrentar y prepararse ante ataques terroristas, en detrimento 
de la preparación ante desastres. En este marco, la autora destacó 
que las autoridades estadounidenses respondieron al mencionado 
huracán como si se tratara de un escenario de guerra, lo que junto 
con un escenario de “pánico de las élites” llevó a que la intervención 
posterior al desastre tienda más a la represión que a proteger y 
socorrer a la población (Older, 2016).

Farmer (2011), por su parte, estudió cómo a partir de la creación 
de fema en el año 1979 y hasta la actualidad, la participación de 
los militares en la respuesta a los desastres naturales en Estados 
Unidos pasó a ocupar cada vez más un lugar de primera respuesta. 
A partir de ello, analizó cómo la creciente participación militar co-
menzó a estar más vinculada con la idea de garantizar la seguridad 
y prevenir el crimen que con tareas humanitarias, destacando que 
a partir del 11 de septiembre del año 2001 se reforzó la idea de que 
tras los desastres naturales suelen emerger los saqueos y crímenes 
violentos (Farmer, 2011). Sin embargo, a diferencia de Older (2016), 
Farmer incorpora como dimensión de análisis la participación de 
corporaciones militares privadas en la respuesta a desastres natu-
rales entendiendo este proceso como parte del abordaje neoliberal 
de los mismos. El enfoque neoliberal significó también aplicar polí-
ticas basadas en una ideología que buscaba resolver los problemas 
generados por los desastres a través del individualismo y el libre 
mercado (Farmer, 2011).

A diferencia de otros estudios centrados en un enfoque socioló-
gico, Tagen (2013) analizó la cuestión de los desastres naturales 
desde la teoría feminista, pero centrándose en el proceso creciente 
de militarización ocurrido en Estados Unidos después del 11 de 
septiembre. De acuerdo a la autora, la reorganización de la Agencia 
Federal de Manejo de Emergencias (cuya sigla en inglés es fema) 
de Estados Unidos bajo la órbita del Departamento de Seguridad 
Nacional, llevó a que la respuesta y preparación ante desastres co-
menzara a ser abordada en conjunto con los ataques terroristas, lo 
que significó una mayor militarización de la mencionada institución 
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(Tagen, 2013). Desde esta visión, se considera que como resultado 
de las desigualdades existentes en materia de género y producto 
de las tareas que las sociedades asignan en materia de cuidado, 
los desastres suponen un riesgo superior para las mujeres (Tagen, 
2013).

El terremoto ocurrido en Haití en el año 2010 –país que es consi-
derado el más pobre del continente y que tras el golpe de Estado del 
año 2004 se encontraba en su territorio una “misión de paz” de las 
Naciones Unidas– también fue objeto de estudio de la literatura espe-
cializada, fundamentalmente europea y estadounidense. Brattberg 
y Sundelius (2011) compararon los enfoques de respuesta ante el 
terremoto en Haití por parte de Estados Unidos y la Unión Europea. 
Desde la perspectiva de los autores, la asistencia humanitaria in-
ternacional resulta fundamental para que los “Estados frágiles” en-
frenten los desastres naturales, cuyas consecuencias pueden verse 
agravadas por la falta de infraestructura, lo que puede afectar la 
seguridad de las sociedades (Brattberg y Sundelius, 2011). En rela-
ción a la participación de los militares en la respuesta a desastres, 
destacan que la militarización de la cuestión se convirtió en una 
necesidad en tanto los grandes desastres superan las capacidades 
de respuesta de las comunidades (Brattberg y Sundelius, 2011). 
Respecto al despliegue por parte de Estados Unidos de más de 
20.000 militares, los autores centran su análisis mucho más en la 
coordinación interagencial y cívico-militar estadounidense que en 
los intereses y la estrategia de Estados Unidos respecto a Haití y a 
América Latina en materia de seguridad. En definitiva, la investiga-
ción de los autores se centró en la respuesta ante el desastre y en 
cómo mejorarla que en las implicancias estratégicas y seguritarias 
de la cuestión. En un sentido similar, otras investigaciones aborda-
ron las formas de intervención y respuesta posterior al desastre en 
Haití por parte de la comunidad internacional, centrándose en los 
errores cometidos (Benjamin et al., 2011). 

El propio think tank de las Fuerzas Armadas de Estados Unidos, 
Rand Corporation, publicó un libro sobre la intervención militar 
norteamericana en Haití, destacando que fue el mayor esfuerzo 
humanitario de la historia por la cantidad de recursos movilizados 
(Cecchine et al., 2013). Los autores destacaron que en la respuesta 
enviada por Estados Unidos primó el componente militar, a la vez 
que describieron cómo Estados Unidos creó una “fuerza de tareas 
conjunta”, la elección de sus integrantes y su organización, y fi-
nalmente destacan los objetivos logrados y señalan los problemas 
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con los que se encontraron (Cecchine et al., 2013). La mencionada 
investigación se ciñó en describir los elementos anteriormente se-
ñalados, aunque proveyendo información completa y detallada so-
bre elementos como las funciones y objetivos de la “fuerza de tareas 
conjunta” enviada por el Comando Sur de Estados Unidos. Entre 
estas tareas, por ejemplo, se encontraba la posibilidad de realizar 
acciones de estabilización proveyendo “gobernanza local limitada 
hasta que se encuentren funcionando las entidades de gobierno 
local” (Cecchine et al., 2013), aunque finalmente según los autores 
estas acciones no fueron realizadas (Cecchine et al., 2013). Al ser 
una investigación descriptiva realizada desde una institución inte-
grante de las Fuerzas Armadas de Estados Unidos, las limitaciones 
del trabajo son claras en tanto no busca aportar a comprender la 
estrategia de Estados Unidos en América Latina o la importancia 
de la militarización de los desastres en el marco de esta estrategia, 
sino más bien aportar consideraciones y orientaciones para los lí-
deres militares estadounidenses.

III. Desastres naturales y nuevas amenazas 
en la agenda latinoamericana

Los debates sobre la cuestión de los desastres naturales comenza-
ron a ocupar un importante rol en la agenda de seguridad y defensa 
de América Latina a partir de la década de los noventa, enmarcados 
en las discusiones sobre las llamadas nuevas amenazas y el abor-
daje a las mismas. Desde distintos enfoques, autores como Winer 
(2015), Rodríguez Rejas (2017) o Frenkel (2016; 2019) acuerdan en 
que tras el fin de la guerra fría, a pesar de que las nociones fun-
damentales de la seguridad en la región se transformaron o fueron 
reinterpretadas, los esquemas institucionales de la seguridad he-
misférica continuaron vigentes –más no sin críticas ni inconvenien-
tes– con un importante apoyo tanto de Estados Unidos como de 
aquellos países de la región que comulgaban con las perspectivas y 
nociones sostenidas por la potencia en estas instituciones.

Para Frenkel “el debate sobre la seguridad hemisférica a lo lar-
go de la década de 1990 también estuvo marcado por los intentos 
norteamericanos de introducir las nuevas amenazas en las agen-
das nacionales, regionales y hemisféricas de seguridad” (2016: 97), 
tanto en las instituciones hemisféricas heredadas como la Junta 
Interamericana de Defensa como en las recientemente creadas como 
la Comisión de Seguridad Hemisférica de la oea o las Conferencias 
de Ministros de Defensa de las Américas. Así, el abordaje de la 
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cuestión de los desastres naturales y de la respuesta frente a es-
tas catástrofes como un tema de interés en materia de seguridad 
continental debe ser comprendida en este contexto, en buena parte 
producto del impulso que Estados Unidos dio al debate sobre la 
militarización de los desastres en las llamadas instituciones hemis-
féricas (Frenkel y Magliola, 2014; Frenkel, 2019).

Como mencionamos, la cuestión de los desastres naturales abor-
dada desde una perspectiva de seguridad tuvo repercusión en la 
bibliografía europea y estadounidense vinculada a los estudios de 
la seguridad internacional, en el marco de la emergencia de los 
estudios sobre la seguritización y de nuevas corrientes teóricas 
como la mencionada Escuela de Copenhague, la Escuela de Welsh 
o desde las corrientes feministas de las relaciones internacionales. 
Así, y fundamentalmente después del año 2001, proliferaron nue-
vos estudios sobre la seguritización de desastres naturales como 
Katrina, Harvey e Irma, o sobre la intervención de las Naciones 
Unidas tras el terremoto en Haití. Sin embargo, los estudios sobre 
la seguritización y la militarización de los desastres naturales en 
América Latina o respecto a los debates sobre la cuestión en el 
marco de las instituciones de seguridad hemisférica son escasos. 
También se evidencia una vacancia en los estudios sobre la cues-
tión de la ayuda y respuesta ante desastres naturales en el marco 
de la relación entre Estados Unidos y América Latina, a pesar de 
la creciente relevancia de la cuestión en la agenda de seguridad de 
posguerra fría.

Entre la bibliografía latinoamericana existente sobre los denomi-
nados desastres naturales y los debates sobre la militarización de 
la cuestión, buena parte asumen la perspectiva de seguridad que 
Cardinale (2018) denomina como hegemónica, planteando un en-
foque “multidimensional” que considera a los desastres naturales 
como una “nueva amenaza”. Podemos encontrar una excepción en 
los aportes de Frenkel y Magliola (2014) y Frenkel (2016; 2019) 
donde se aborda la cuestión en su dimensión regional en el ámbito 
de las llamadas instituciones hemisféricas o interamericanas.

Frenkel (2019) identifica dos modelos de abordaje de los desastres 
naturales por parte de los Estados: un primer modelo denomina-
do “fisicalista” centrado en la respuesta posterior a los desastres 
naturales y que los considera como una “agresión externa” de la 
naturaleza, que anteriormente denominamos como hegemónico. Y 
un segundo enfoque denominado “constructivista” y centrado en la 
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idea de “riesgo de desastre”, considerado como una construcción 
social destacando el rol de las amenazas pero sin limitar únicamen-
te la cuestión a ello, entendiendo también la relación entre medio 
ambiente y desarrollo, y las posibilidades de intervención para la 
reducción y previsión de los desastres. Este último tuvo un im-
portante impulso en los ámbitos internacionales e interamericanos 
durante las décadas de los noventa 1990 y la siguiente, aunque el 
modelo fisicalista fue nuevamente impulsado por Estados Unidos 
tras los hechos del 11 de septiembre del año 2001 y con su nueva 
estrategia de seguridad promoviendo un mayor abordaje militar de 
la cuestión.

En un sentido similar, desde este enfoque se considera que la asis-
tencia humanitaria que Estados Unidos brinda a América Latina en 
casos de desastres naturales tiene un claro enfoque fisicalista y, 
además, militarizado, en tanto se provee con posterioridad a que los 
desastres hayan ocurrido y apelando a la utilización del Comando 
Sur:

Es aquí donde el “sistema” de ayuda humanitaria confluye con la 
presencia militar estadounidense en la región. Esto se debe a que 
en numerosas ocasiones la asistencia es brindada directamente 
a través del Comando Sur con personal y medios propios o, en 
su defecto, es quien proporciona el apoyo logístico necesario para 
trasladar al personal encargado para dicha tarea o a los mismos 
productos (Frenkel y Magliola, 2014).

Ahora, además del factor militar, lo anterior expone que el sis-
tema de ayuda humanitaria y atención a desastres que propone 
el Comando Sur se articula con base en las premisas del modelo 
fisicalista: el hincapié está colocado en la respuesta y la interven-
ción post factum, de manera verticalista, por parte de las agencias 
de seguridad, las cuales se sitúan a la par o por encima de las 
instancias civiles (Frenkel, 2019)

Además del rol del Comando Sur, se destaca el esfuerzo de 
Estados Unidos para promover una agenda de seguritización y mi-
litarización de la cuestión en ámbitos interamericanos de carácter 
militar como la Junta Interamericana de Defensa (jid) o foros como 
la Conferencia de Ministros de Defensa de las Américas (cmda). En 
estos foros la cuestión de los desastres naturales estuvo presente 
de manera continua, buscando profundizar la coordinación militar 
para la asistencia humanitaria (Frenkel, 2016; Frenkel, 2019).



introducción

29

Como mencionamos anteriormente, buena parte de la bibliografía 
existente sobre la cuestión asume el enfoque hegemónico sobre se-
guridad. Como ejemplo, podemos mencionar los aportes de Arroyo 
de la Rosa (2012) y Bolaños Martínez (2014). Este último asume 
una perspectiva de seguridad multidimensional2 al asociar la cues-
tión de los desastres naturales con los niveles de desarrollo de los 
Estados tanto en términos de infraestructura como de bienestar 
social, pero también en vinculación con otros aspectos:

En efecto, las catástrofes naturales y su resolución desde la pers-
pectiva de la seguridad implican aspectos muy diversos: desde la 
seguridad alimentaria, el sostenimiento de la estructura producti-
va, el desarrollo económico y social, la consolidación institucional 
y la gobernanza. Pero abarcando también una dimensión interna-
cional y multilateral insoslayable, que observamos reflejada en dis-
tintas facetas, desde la acción conjunta, dirigida a minimizar sus 
consecuencias y paliar los daños. [...] En todas se ha trascendido 
el ámbito de los sistemas nacionales de protección civil, incorpo-
rándose progresivamente unidades y estructuras de los distintos 
Ejércitos (Bolaños Martínez, 2014: 139).

Al considerar que “el enemigo en el campo de batalla es ahora sus-
tituido por las fuerzas de la naturaleza, cuando estas se tornan 
contra las vidas y los intereses de la población” (Bolaños Martínez, 
2014:), el autor coincide con Arroyo de la Rosa (2012) al asumir 
la perspectiva que anteriormente fue denominada como fisicalis-
ta, considerando a la fuerza de la naturaleza como una amenaza 
asemejable al “campo de batalla”, y por lo tanto, plausible de ser 
abordada desde la defensa nacional.

Por su parte, Arroyo de la Rosa parte del concepto de seguri-
dad humana para dar cuenta de cómo la misión de las Fuerzas 
Armadas en América Latina fue cambiando en los últimos tiempos, 
fundamentalmente tras la emergencia de las llamadas nuevas ame-
nazas: “Las ‘nuevas amenazas’ son un claro desafío al sistema de 
seguridad en su conjunto. Éstas han causado preocupación en los 
gobiernos, motivándoles a tomar acciones que incluyen el empleo 
de sus ejércitos para controlar la situación de sus respectivos paí-
ses” (Arroyo de la Rosa, 2012:. 8). 

2   “Por otra parte, insistimos de nuevo en traer a estas páginas la concepción 
multidimensional de la seguridad que ha venido implantándose estos últimos lus-
tros, así como en su influencia en la creación de nuevos espacios multilaterales y 
regionales de cooperación en esa materia.” (Bolaños Martínez, 2014: 142).
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Este último autor identifica dos tendencias observables en la 
participación de las Fuerzas Armadas latinoamericanas en los de-
sastres naturales. Por un lado, destaca casos en los que se crean 
unidades militares específicas para emergencias, lo que implica 
cierto adiestramiento previo. Por el otro, una segunda modalidad 
en la que se asigna la misión de alivio de las consecuencias de las 
catástrofes naturales sin dotarla de medios particulares ni de una 
preparación específica (Arroyo de la Rosa, 2012). A lo largo del tra-
bajo y partiendo de esa clasificación, el autor opta por promover la 
creación de unidades militares específicas para abordar la cuestión 
de los desastres naturales:

Los últimos acontecimientos han revelado que el actual estado del 
sistema de protección civil en la región estudiada es todavía insufi-
ciente para reaccionar eficazmente ante situaciones extremas. [...] 
Sin embargo parece necesario el refuerzo de los sistemas existen-
tes. La opción planteada y/o estudiada por algunos países de crear 
unidades militares especializadas en las tareas relacionadas con 
las emergencias es del todo adecuada visto el resultado en otros 
lugares del mundo o incluso en la misma región. (Arroyo de la Rosa, 
2012: 16).

También desde el enfoque hegemónico, Ortiz Muñoz y Arancibia 
Morales (2013) analizaron el rol de la defensa en el manejo de desas-
tres naturales en Chile, México y España. Respecto a los dos países 
latinoamericanos, los autores señalan que Chile y México asumen 
la perspectiva hemisférica sobre la Seguridad multidimensional:

Para los casos de Chile y México, se destacan como principales 
referentes en esta materia, la noción de seguridad expuesta en 
dos declaraciones suscritas por los Estados miembros de la oea. 
Tales documentos orientadores son la “Declaración de Bridgetown: 
Enfoque multidimensional de la Seguridad Hemisférica” celebrada 
en Barbados en junio de 2002 y la “Declaración sobre Seguridad de 
las Américas”, celebrada en México en octubre del año 2003 (Ortiz 
Muñoz y Arancibia Morales, 2013: 122).

Respecto a la cuestión de los desastres naturales, los autores 
dan cuenta de los avances en los ámbitos hemisféricos como las 
Conferencias de Ministros de Defensa de las Américas o la Junta 
Interamericana de Defensa, que basadas tanto en la Declaración 
sobre Seguridad en las Américas como en la Declaración de 
Bridgetown, se propuso fortalecer las capacidades militares para 
prestar asistencia humanitaria en casos de desastres (Ortiz Muñoz 
y Arancibia Morales, 2013). 
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IV. El debate en Chile: nuevas amenazas y desastres naturales

Desde la perspectiva antes mencionada, en Chile persiste una tra-
dición que observa la seguridad a partir de un “enfoque clásico y 
restringido” y que analiza desde los asuntos de seguridad cuestio-
nes como el territorio en tanto factor de poder, las amenazas exter-
nas, la política exterior, los intereses nacionales y la capacidad mi-
litar (Ortiz Muñoz y Arancibia Morales, 2013). Además de los temas 
mencionados, existe abundante bibliografía que aborda el proceso 
de finalización de la dictadura militar y los primeros gobiernos de la 
Concertación desde una perspectiva de políticas de defensa o desde 
las relaciones cívico-militares.

A pesar de la afirmación de los autores, existe bibliografía que 
aborda los asuntos enmarcados en las llamadas nuevas amena-
zas o bien parten desde una perspectiva de seguridad ampliada o 
multidimensional, que denominamos hegemónica. Gran parte de 
los aportes que abordan la agenda de las nuevas amenazas desde 
esta perspectiva, tienden a hacerlo enfatizando en la cuestión de 
la participación chilena en las operaciones de paz de las Naciones 
Unidas.

Baeza Freer y Wehner (2018) analizaron la evolución del concepto 
de seguridad en Chile a partir de la noción de “desafíos tradicio-
nales y no tradicionales”, idea que guarda estrecha relación con la 
agenda de las nuevas amenazas y las concepciones de seguridad 
ampliada, entendiendo como desafíos tradicionales a los conflictos 
con otros países de la región y como no tradicionales cuestiones 
como el narcotráfico, la delincuencia o la migración. 

Los autores señalan que en los últimos veinte años, Chile adoptó 
paulatinamente posiciones que se alejaron de las nociones tradi-
cionales de seguridad para aproximarse más a una concepción am-
pliada, que en los documentos estratégicos recientes de Chile es de-
nominada como “polivalente”. Asimismo, destacan que se trata de 
un proceso que comenzó con la participación en operaciones de paz 
e implicó avanzar en compromisos de seguridad internacional con 
esta perspectiva, pero sosteniendo en el ámbito interno diferencias 
claras en los roles en materia de defensa y de seguridad interior. 
En este plano, abordan sin profundizar la cuestión de los desastres 
naturales, al señalar que se trataría de la única excepción en la que 
las Fuerzas Armadas participan en tareas interiores (Baeza Feer y 
Wehner, 2018).
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Entre otras investigaciones que estudian la cuestión de las nue-
vas amenazas en Chile podemos destacar el aporte de Seguel Rojas 
(2015), quien analiza los cambios doctrinarios en las Fuerzas 
Armadas de Chile a partir de los conceptos de seguridad multidi-
mensional y nuevas amenazas. El autor concluye que particular-
mente el ejército chileno entre el período 2002-2006 se acercó a 
esta perspectiva de la seguridad a través de la participación en ins-
tancias como las operaciones de paz de las Naciones Unidas, des-
tacándose el rol chileno en el despliegue de la misión de la Fuerza 
Multinacional Provisional para Haití (Seguel Rojas, 2015). 

Desde un enfoque similar, Molina Johnson analiza la influencia 
del concepto de seguridad ampliada en los lineamientos de defensa 
de Chile. El autor da cuenta de cómo Chile, por un lado, adhirió 
explícitamente a esta concepción tanto en el ámbito de las Naciones 
Unidas como en el plano regional, mientras que en el plano interno 
se sostuvieron importantes límites referidos a las funciones de la 
defensa y a las de seguridad pública o interior. Sin embargo, consi-
dera que con la publicación de la “Estrategia Nacional de Seguridad 
y Defensa 2012-2024” durante el primer gobierno de Sebastián 
Piñera (2012-2014)3 se avanzó en un proceso de transición hacia 
la aplicación del concepto de seguridad ampliada, lo que implicaba 
un importante cambio doctrinario en las Fuerzas Armadas (Molina 
Johnson, 2012).

Uno de los aportes más destacables a la hora de reponer los debates 
sobre las nuevas amenazas en la literatura especializada chilena es 
la investigación de Álvarez Fuentes (2007), quien buscó estudiar el 
impacto de la emergencia de las nuevas amenazas en la política de 
defensa de Chile en el marco del contexto internacional de posguerra 
fría, signado por la preeminencia estadounidense y por el lanzamien-
to de la Estrategia de Seguridad Nacional del año 2002 que instauró 
la doctrina de la guerra preventiva y la lucha mundial contra el te-
rrorismo. El autor desarrolla una investigación en la que se asume 
el rol clave de Estados Unidos a la hora de definir la agenda de se-
guridad regional y hemisférica, que a partir de la década de los no-
venta estuvo centrada en el impulso a las nuevas amenazas (Álvarez 
Fuentes, 2007). En este marco, reconoce el rol preponderante tanto 
del Comando Sur como de las Conferencias Hemisféricas a la hora 
de moldear una agenda centrada en estas nuevas amenazas.

3   La mencionada Estrategia finalmente no fue adoptada oficialmente como linea-
miento de la política de defensa, a pesar de haber sido publicada con el apoyo de 
la presidencia.
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Respecto a Chile y sus relaciones con Estados Unidos, el autor 
destaca que a partir de la década de los noventa el gobierno puso el 
énfasis en una inserción internacional en el área de defensa acorde 
a la época de “globalización” centrada en las operaciones de paz, 
a la vez que buscó estrechar sus relaciones con Estados Unidos 
en este plano. En este sentido, destaca que Chile se convirtió en 
un socio estratégico de Estados Unidos en la región, relación que 
en materia de defensa se consolidó en distintos ámbitos como las 
Conferencias Hemisféricas o en la relación con el Comando Sur 
(Álvarez Fuentes, 2007).

La mencionada investigación resulta de importancia en tanto 
plantea un antecedente a la hora de pensar las relaciones entre 
Estados Unidos y Chile en materia de seguridad, particularmente 
en el período 2002-2006. De acuerdo al autor, en el plano de las 
relaciones bilaterales la cooperación en defensa y seguridad reco-
noció la agenda de las nuevas amenazas particularmente en lo re-
ferido al combate al narcotráfico y al terrorismo:

el desarrollo de los acontecimientos entre Chile y eeuu obedecen a 
la denominada política de “baja intensidad” de la administración 
Bush hacia la región, pese a que existe una importante colabora-
ción en el ámbito militar y que en los últimos años ha derivado en 
operaciones específicas relativas al terrorismo y el combate al nar-
cotráfico (Álvarez Fuentes, 2007: 73).

Respecto a la política interna de Chile, señala que el rol principal 
de las Fuerzas Armadas respecto a la agenda de las nuevas ame-
nazas es en el plano de la cooperación internacional, participando 
en las operaciones de paz de las Naciones Unidas o en los ejercicios 
militares con Estados Unidos, mientras que en materia de seguri-
dad interior primó el rol de las Fuerzas de Seguridad (Carabineros 
y Policía de Investigaciones). Las Fuerzas de Seguridad centraron 
su combate particularmente en dos “nuevas amenazas”: la delin-
cuencia y el narcotráfico (Álvarez Fuentes, 2007), identificando 
otras amenazas también secundarias como flujos migratorios o es-
pacios vacíos, pero sin hacer referencia a los desastres naturales. 
Particularmente, la única referencia en el texto a los desastres na-
turales como amenaza es en la opinión de Diputados de Chile sobre 
cuáles consideraban que eran estas en particular:

El intervenir en caso de catástrofes o desastres nacionales y el con-
tribuir a los procesos de pacificación internacional, también fue 
considerado por un porcentaje de diputados como el rol prioritario 



Militares y terremotos

34

o secundario de las FFAA, aunque en un porcentaje menor a las 
preferencias anteriores (Álvarez Fuentes, 2007, p. 90).

Por lo tanto, el estudio deja en claro que en el período (2002-2006) 
la cuestión de los desastres naturales no era un asunto de jerar-
quía ni en el plano interno en materia de seguridad y defensa ni en 
la relación con Estados Unidos en tanto los vínculos en reuniones 
y ejercicios militares que el autor repone se centran, fundamental-
mente, en la cuestión del terrorismo y el narcotráfico.

Desde un enfoque diferente, en la investigación titulada “La es-
trategia imperial de Estados Unidos y su incidencia en las polí-
ticas de Defensa y Seguridad de Chile (2008-2016)” (Del Pópolo, 
2017) analizamos las relaciones entre ambos países considerando 
la estrategia de Estados Unidos hacia América Latina y la segu-
ritización, así como también la militarización de la agenda de las 
nuevas amenazas. En el trabajo observamos cómo buena parte de 
los lineamientos de la política exterior y de defensa de Chile se 
encuentran en sintonía con los postulados de la estrategia estadou-
nidense, facilitando una estrecha relación estratégica entre ambos 
países en el plano de la defensa y la seguridad.

En primer lugar, caracterizamos la estrategia de seguridad de los 
gobiernos de Obama, pormenorizando su estrategia hacia América 
Latina, donde se reponen los elementos constitutivos de la misma. 
Estos se centran en las llamadas nuevas amenazas, particular-
mente en el combate al terrorismo y al narcotráfico, adoptando en 
la región una estrategia global que contiene claras continuidades 
respecto a la de Bush y su estrategia preventiva. Asimismo, en la 
investigación abordamos el rol tanto del Comando Sur como del 
esquema de seguridad hemisférica organizado en torno a la oea a la 
hora de promover una agenda centrada en estos elementos, y que 
a la vez refuerza el rol hegemónico de Estados Unidos en la región 
(Del Pópolo, 2017).

Respecto a Chile, demostramos cómo la política exterior de Chile 
buscó consolidar una relación estratégica con Estados Unidos, que 
en el plano comercial tuvo su máxima expresión con la firma del 
Tratado de Libre Comercio entre ambos países en el año 2002, y 
en materia de defensa y seguridad se expresó con el acompaña-
miento de Chile de los postulados sobre seguridad internacional 
propuestos por Estados Unidos a nivel mundial participando en 
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operaciones de paz y a nivel regional en materia de seguridad he-
misférica (Del Pópolo, 2017).

Asimismo, destacamos que, a partir de intereses compartidos, 
Chile construyó una agenda bilateral en materia de defensa y segu-
ridad con Estados Unidos centrada, en términos geopolíticos, tanto 
en el Pacífico como a nivel hemisférico, en la que las cuestiones del 
terrorismo y el narcotráfico tuvieron un rol clave (Del Pópolo, 2017).

Aunque la estrecha relación entre Chile y Estados Unidos en lo 
referido a lucha contra el terrorismo y el narcotráfico podía dedu-
cirse en tanto era parte fundamental de la agenda propuesta por 
Estados Unidos para la región, y la cuestión de las operaciones de 
paz había sido utilizada por Chile como forma de inserción interna-
cional en materia de seguridad, la investigación dio cuenta de cómo 
la relación también abarcaba el plano de la ayuda en casos de de-
sastres naturales. La incorporación de la cuestión de los desastres 
naturales a la agenda bilateral en materia de defensa y seguridad 
se encontraba en consonancia con los postulados estadounidenses 
sobre seguridad (Del Pópolo, 2017). 

Es decir, la relación entre Chile y Estados Unidos basada en nocio-
nes compartidas sobre seguridad se desplegó en los ámbitos privi-
legiados por Estados Unidos –fundamentalmente las instituciones 
de seguridad hemisférica y en relación con el Comando Sur– y con 
las temáticas que este país proponía (narcotráfico y terrorismo), 
pero también destacándose la relevancia de las operaciones de paz 
y la ayuda en casos de desastres naturales en la relación bilateral. 

Dentro de los estudios de defensa y seguridad en Chile, induda-
blemente la cuestión de los desastres naturales ha ocupado un rol 
marginal a pesar existir importantes motivaciones para su estudio. 
En primer lugar, Chile es uno de los países de la región que más ha 
sufrido los llamados desastres naturales, fundamentalmente terre-
motos de gran magnitud. Por otra parte, a pesar de ser uno de los 
países de América Latina que sostiene divisiones claras sobre los 
límites de seguridad y defensa, en materia doctrinaria ha habido 
cierta apertura y receptividad a la perspectiva de la seguridad mul-
tidimensional (Álvarez Fuentes, 2007; Seguel Rojas, 2015). Esto ha 
llevado a un creciente involucramiento de las Fuerzas Armadas en 
la intervención posterior a los desastres naturales (Rojas Aravena, 
2004; Ortiz Muñoz y Arancibia Morales, 2013; Del Pópolo, 2017). A 
pesar de ello, la bibliografía que aborda la cuestión es escasa.
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En su artículo sobre el abordaje de los desastres naturales des-
de el ámbito de la defensa y de las Fuerzas Armadas en el plano 
regional, Frenkel y Magliola (2014) destacan el rol de Chile en los 
ámbitos hemisféricos, fundamentalmente en las Conferencias de 
Ministros de Defensa de las Américas, a la hora de promover ini-
ciativas de coordinación hemisférica basado en las capacidades 
exclusivas del ámbito militar. Como señalan los autores, Chile 
en primera medida apoyó las iniciativas presentadas por Estados 
Unidos y luego encabezó las presentaciones sobre coordinación 
militar de los desastres naturales (Frenkel y Magliola, 2014).

El alineamiento de Chile con las posiciones asumidas por 
Estados Unidos en el ámbito hemisférico referido a la cuestión 
de la militarización de los desastres naturales también es abor-
dado por Frenkel (2016) quien señala que Chile es parte de un 
conjunto de países que han desplegado una política de “apoyo 
explícito” a la hegemonía estadounidense en la oea y las institu-
ciones vinculadas. El autor expone que es en este marco de ali-
neamiento en el que Chile presentó bajo el nombre de “Sistema 
de Cooperación de Asistencia Humanitaria” una propuesta de 
mecanismo hemisférico que sostenía un enfoque militarista de 
atención a los desastres naturales (Frenkel, 2016).

Como mencionamos anteriormente, Ortiz Muñoz y Arancibia 
Morales (2013) analizaron el rol de la Defensa en el manejo de 
desastres naturales en Chile, México y España. Respecto al caso 
de Chile, los autores repasan la legislación vigente y los marcos 
institucionales que habilitan el involucramiento de las Fuerzas 
Armadas en la cuestión, estableciendo un análisis comparativo 
sobre las legislaciones y relaciones institucionales en los tres 
países. 

Sin dudas, la cuestión de los desastres naturales es abordable 
desde distintos enfoques y perspectivas de las ciencias sociales, 
siendo el de la cuestión de la defensa y la seguridad uno de los 
más recientes. Sin embargo, otros autores han abordado la cues-
tión desde perspectivas disímiles.

Para el caso de Chile, Gould, García y Remes (Gould et al., 
2016) analizan desde la ecología política los discursos formula-
dos por los políticos y las élites chilenas durante el terremoto del 
año 2010. Los autores identifican tres formas de accionar de los 
gobiernos frente a los desastres naturales que relacionan Estado 
y naturaleza: la perspectiva del Estado gerencial asociada a los 
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“Estados benefactores” del siglo xx que considera a la naturaleza 
como peligrosa pero manejable desde el Estado si se cuenta con 
las capacidades y la experiencia suficiente; más recientemente 
esta perspectiva fue reemplazada por una idea de la naturaleza 
como fuera de control, lo que plantea la necesidad de la acción 
directa y violenta por parte del Estado, denominada como Estado 
de Catástrofe; el tercer paradigma es asociado al “proyecto neoli-
beral internacional” y concibe a la naturaleza como un potencial 
ámbito de inversión y de competencia individual, denominada 
Estado de Reconstrucción. 

En general, los autores que han abordado la respuesta a los de-
sastres naturales desde la defensa o de la seguridad en Chile se 
han limitado a estudiar la legislación vigente y los marcos insti-
tucionales que habilitan la participación de las Fuerzas Armadas 
de Chile en estos contextos. Como excepción, se destaca el apor-
te de Gould, García y Remes quienes no abordan la cuestión 
desde la seguridad sino desde la ecología política, estudiando las 
narrativas y discursos sobre los modos de abordaje del terremoto 
desde el Estado chileno. Si bien la tipología propuesta por los 
autores puede ser de utilidad a la hora de estudiar la respuesta 
del Estado chileno frente a la catástrofe, el estudio no analiza 
la formulación de esa política pública desde el ámbito de la de-
fensa ni en su relación con la estrategia de Estados Unidos ha-
cia América Latina. A la hora de pensar la respuesta del Estado 
chileno al mencionado terremoto, los autores no problematizan 
el ofrecimiento de ayuda humanitaria y asistencia técnica por 
parte de Estados Unidos desde las relaciones internacionales, 
obviando la existencia de jerarquías en un orden regional y de 
las asimetrías propias de una relación bilateral entre la potencia 
hegemónica y el país sudamericano.

Los estudios desarrollados hasta el momento expresan limita-
ciones a la hora de explicar la cuestión de la ayuda en casos de 
desastres naturales en el marco de la emergencia de la agenda 
centrada en las llamadas nuevas amenazas como parte de la 
estrategia de Estados Unidos hacia América Latina. Asimismo, 
los estudios sobre las relaciones entre Estados Unidos y Chile 
tampoco han abordado la cuestión de los desastres naturales 
como un elemento central en la agenda bilateral en materia de 
defensa, a pesar de la relevancia que adquirió la cuestión en los 
años recientes.
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V. Antecedentes de las relaciones entre 
Estados Unidos y Chile, y la cuestión de la 
ayuda en casos de desastres naturales

El fin de la dictadura de Pinochet y la llegada al gobierno de la 
Concertación de Partidos por la Democracia en el año 1990, signi-
ficó la apertura de una nueva etapa política en Chile enmarcada en 
un proceso regional y global de avance del capital sobre el trabajo, 
denominado como neoliberalismo, y en el contexto de la emergencia 
de un mundo en el cual Estados Unidos se consolidó como primera 
potencia mundial.

En este marco, el nuevo gobierno de la Concertación buscó profun-
dizar la inserción internacional de Chile y sus relaciones interna-
cionales con una política exterior que ellos consideraron acorde a la 
época. Así lo planteó, por ejemplo, el presidente Eduardo Frei Ruiz-
Tagle (1994-2000) en una visita a Washington en 1997: “Estamos 
comprometidos con el libre comercio. No son meras palabras. Es 
absolutamente concordante con nuestra estrategia de desarrollo en 
la apertura de la economía, en la generación y aprovechamiento 
de nuevas ventajas competitivas y en la inserción en numerosos 
mercados” (Frei Ruiz-Tagle en Fermandois, 2012: 480).

Las autoridades del nuevo gobierno de Chile consideraban que, 
durante el gobierno de Pinochet, el país se encontraba en una si-
tuación de aislamiento internacional producto de la condena de 
los países democráticos a las violaciones a los Derechos Humanos 
cometidas por la dictadura. Así, la Concertación se planteó una 
política exterior de reinserción internacional en sintonía con los 
postulados que regían el nuevo contexto mundial (Van Klaveren, 
2012; Fermandois, 2012; Fuentes Vera, 2011).

Aunque buena parte de la proyección internacional de Chile es-
tuvo centrada en el plano comercial, aplicando una política que 
denominaron de “regionalismo abierto” y que se basó en la firma de 
tratados de liberalización comercial con distintos países de mundo, 
particularmente las relaciones con Estados Unidos tuvieron altísi-
ma prioridad para las autoridades de la Concertación (Fermandois, 
2012; Álvarez Fuentes, 2007).

Tras una década de negociaciones, en el año 2003 ambos paí-
ses firmaron un tratado de libre comercio que significó para Chile 
formalizar una relación estratégica con Estados Unidos y lograr 
un objetivo considerado como prioritario (Del Pópolo, 2017). Las 
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estrechas relaciones entre Chile y Estados Unidos no se agotaron, 
sin embargo, en el ámbito económico, sino que también se desarro-
llaron en otros como el de la defensa y la seguridad.

A la vez que Estados Unidos avaló la postulación de Chile al 
Consejo de Seguridad en el año 2002, Chile acompañó las inicia-
tivas norteamericanas en el plano estratégico internacional, con 
excepción de la invasión a Irak del año 2003 cuando la representa-
ción chilena en el mencionado Consejo no apoyó las pretensiones 
norteamericanas para invadir el país del Golfo. Sin embargo, pre-
vio a eso, Chile apoyó las resoluciones 1.368 y 1.441 del Consejo 
de Seguridad que fueron utilizadas como precedente por Estados 
Unidos y la denominada Coalición para justificar la invasión. En 
términos generales, el país sudamericano se mantuvo alineado a 
los postulados de Estados Unidos sobre la guerra contra el terro-
rismo. En este sentido, Fermandois afirmó: “El ex presidente Lagos 
asumía lo esencial del discurso norteamericano post 11 de septiem-
bre de 2001, que no es idéntico a lo que se llama ‘neoconservadu-
rismo’ de la administración Bush hijo, pero se le parece bastante” 
(Fermandois, 2012: 486).

El período que antecede al que es estudiado a lo largo del presente 
trabajo se caracterizó por la emergencia de gobiernos en América 
Latina que ejercieron resistencias, o al menos expresaron mayores 
niveles de autonomía, respecto a los postulados estadounidenses 
para la región. En este marco, Estados Unidos valoró los posicio-
namientos moderados de Chile, reafirmando la alianza bilateral y 
destacando que Chile era un socio estratégico para los intereses 
norteamericanos en la región. Según los cables diplomáticos publi-
cados por el portal Wikileaks, en el año 2006 quien se desempeña-
ba como Ministro de Defensa, Jaime Ravinet, le informó a la dele-
gación del Congreso de Estados Unidos encabezada por el Senador 
McConnell que Chile era el aliado más confiable de Estados Unidos 
en la región y que, a diferencia de otros países latinoamericanos, 
más que culpar al Consenso de Washington por sus problemas, 
Chile prefería encarar políticas de responsabilidad fiscal y focali-
zarse en los programas de asistencia social para los sectores más 
empobrecidos de la sociedad (Embajada de los Estados Unidos en 
Chile, 2006)

En una reunión realizada el 6 de marzo del año 2008 entre el 
Embajador de Estados Unidos y el entonces Ministro de Gobierno 
Francisco Vidal Salinas por la situación de tensión diplomática 
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entre Ecuador y Colombia, el funcionario chileno afirmó que Uribe 
era un aliado que promovía un modelo “no Chavista” para América 
del Sur (Embajada de los Estados Unidos en Chile, 2008a), en tanto 
los funcionarios norteamericanos también señalaron la importan-
cia del modelo chileno en la región. Asimismo, en una reunión rea-
lizada en febrero del año siguiente, el Subsecretario Adjunto de la 
Oficina de Asuntos del Hemisferio Occidental del Departamento de 
Estado de Estados Unidos le manifestó al entonces Subsecretario 
de Relaciones Exteriores de Chile Alberto Van Klaveren su agra-
decimiento a Chile por su trabajo promoviendo la “moderación” 
(Embajada de los Estados Unidos en Chile, 2009).

Ambos países establecieron relaciones de cooperación en ámbi-
tos y temáticas que Estados Unidos consideraba de importancia 
para la región, como la cuestión de la lucha contra el narcotráfico 
o el terrorismo. Pero fundamentalmente, Chile apoyó los postula-
dos propuestos por Estados Unidos en estos temas a pesar de que 
fueron criticados por otros Estados, fortaleciendo la presencia de 
las agencias de seguridad norteamericanas en la región. Cuando la 
Administración para el Control de Drogas de Estados Unidos (cuya 
sigla en inglés es dea) fue expulsada de Bolivia en el año 2008, 
el Embajador de Estados Unidos en Chile le solicitó al entonces 
Ministro del Interior de Chile si el personal de la dea expulsado 
podía ubicarse en el país andino, argumentando que esta expulsión 
podía tener efectos desestabilizadores en la región. De acuerdo a 
los cables de Wikileaks, el Ministro Pérez Yoma aceptó el pedido y 
luego la Embajada de Estados Unidos en Chile realizó los contactos 
correspondientes para que dos miembros de la dea expulsados de 
Bolivia se relocalizaran en Chile (Embajada de los Estados Unidos 
en Chile, 2008b).

Respecto a las relaciones bilaterales, Álvarez Fuentes (2007) seña-
la que, si bien buena parte de los encuentros entre funcionarios de 
ambos Estados priorizaron los temas comerciales, también hubo un 
importante desarrollo de las relaciones en los ámbitos de defensa y 
seguridad. Entre los años 2001 y 2009, se firmaron nueve tratados 
bilaterales en materia de defensa, que incluyeron acuerdos para 
el intercambio de personal militar, de científicos e ingenieros, de 
combustible para aviones, información sobre investigación y desa-
rrollo, así como para garantizar becas para el International Military 
Education and Training Program (imet) de Estados Unidos4.

4   La información se encuentra disponible en el sitio web del Departamento de 
Estado de Estados Unidos, https://www.state.gov/tias/.
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También se desarrollaron importantes reuniones entre funcio-
narios de alto rango en materia de defensa, donde se abordaron 
asuntos de agenda. En el año 2002, por ejemplo, Chile recibió la 
visita del entonces Secretario de Estado adjunto para el Hemisferio 
Occidental de Estados Unidos, quien hizo énfasis en la agenda con-
tra el terrorismo y manifestó su preocupación por el llamado “eje 
del mal” que en ese momento representaban Irán, Irak y Corea del 
Norte (Radio Cooperativa, 2002); a la vez que llamó a los países de 
América Latina a imitar el ejemplo económico de Chile (El Mercurio, 
2002). Además de fomentar una agenda centrada en el combate 
al terrorismo y a los llamados “Estados canalla”, Estados Unidos 
promovió ejercicios militares regionales en los que participó Chile 
como el unitas e hizo una entrega de $200.000 dólares para que el 
país andino avance en una reforma judicial y en la lucha contra el 
narcotráfico (Álvarez Fuentes, 2007).

Las visitas también continuaron al año siguiente, fecha clave para 
las relaciones bilaterales en tanto Chile no apoyó a Estados Unidos 
en el Consejo de Seguridad en su invasión a Irak, pero se logró 
la aprobación del tratado de libre comercio entre ambos Estados. 
Ese año también Chile avanzó en la compra de aviones F-16 a 
Estados Unidos. Tras la aprobación del tratado de libre comercio, 
Chile manifestó su buena voluntad a Estados Unidos para integrar 
una fuerza multinacional en defensa del Canal de Panamá (Álvarez 
Fuentes, 2007).

Un eje fundamental de la inserción internacional de Chile en este 
período fue la participación en las llamadas operaciones de paz de 
las Naciones Unidas, cuestión que fue promovida por los gobiernos 
de la Concertación pero que adquirió un nuevo carácter a partir del 
año 2004 cuando tras el golpe de Estado a Jean Bertrand Aristide 
en Haití, Chile participó de una misión de “imposición de paz” (de 
acuerdo a la terminología de la onu) junto con Estados Unidos, 
Francia y Canadá. Esto significó un importante alineamiento con la 
política exterior estadounidense hacia América Latina, y particular-
mente en uno de sus puntos más controversiales.

En el año 2005, se reunieron el Ministro de Defensa de Chile Jaime 
Ravinet y el Secretario de Defensa de Estado Donald Rumsfeld, 
quienes conversaron acerca de la situación en Haití y Bolivia (La 
Nación, 2005). La cuestión de las operaciones de paz se convirtió 
en un tema cada vez más recurrente en la relación bilateral, sobre 
todo a partir de la incorporación de Chile a la misión de cascos 
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azules que fue enviada a Haití en el año 2004 y continúa hasta 
la actualidad. Ese año también se profundizó la cooperación y el 
intercambio militar, en tanto Chile participó de los ejercicios de 
entrenamiento en lucha antiterrorista “Fuerzas Comando”, orga-
nizados por el Comando Sur. También, el jefe del Comando Sur de 
los Estados Unidos, general Bantz Craddock, y el embajador de los 
EEUU en Chile, Craig Kelly, asistieron a la graduación del curso de 
entrenamiento sobre desminado, que se efectuó en el Regimiento 
Reforzado No 6 Matucana, de Arica. El curso fue desarrollado por 
militares del ejército de los Estados Unidos y cuatro médicos de la 
Fuerza Aérea de ese país, y “comprendió entrenamiento en técnicas 
de detección, marcación, manejo y detonación de minas explosivas, 
así como de apoyo de médico de emergencia para operaciones de 
desminado” (Álvarez Fuentes, 2007: 71).

Las relaciones no sólo se desarrollaron entre las Fuerzas Armadas 
de ambos países, sino también entre agencias de seguridad, tal 
como señala Álvarez Fuentes (2007). Por ejemplo, en el año 2006 el 
fbi capacitó a funcionarios chilenos de la Policía de Investigaciones 
Ministerio Público, Agencia Nacional de Inteligencia y Carabineros, 
brindando un curso sobre “nuevas herramientas contra el financia-
miento del terrorismo”.

En el año 2007, Chile recibió la visita del Secretario de Defensa 
de Estados Unidos, Robert Gates, quien se reunió con su par de 
Defensa, el ministro José Goñi. Ambos funcionarios dieron una 
conferencia de prensa donde, primero, relataron los temas funda-
mentales de la reunión que sostuvieron y luego se sometieron a 
preguntas. En la conferencia de prensa, Goñi señaló que una de las 
cuestiones principales de la reunión fue la participación de Chile en 
la misión de paz en Haití, donde según el ministro la presencia chi-
lena además de pacificar buscaban aportar a la estabilidad política 
interna y al desarrollo económico del país. Además, el ministro re-
lató que las partes firmaron un acuerdo para facilitar la asistencia 
médica-militar entre ambos países. Gates, por su parte, destacó la 
fortaleza de la relación bilateral en tanto estaba basada en valores e 
intereses comunes tales como el compromiso con la democracia, el 
libre mercado y los Derechos Humanos. Asimismo, afirmó que esta-
ban trabajando juntos para fortalecer la capacidad de Chile en ope-
raciones de paz, señalando su agradecimiento por la participación 
chilena en Haití. El secretario de Defensa señaló que el aporte de 
Chile en materia de operaciones de paz era importante no sólo para 
la seguridad hemisférica sino también para la seguridad global, en 
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sintonía con el aumento de la participación chilena en este tipo de 
operaciones en otras latitudes como el continente africano o en los 
Balcanes. Finalmente, el funcionario estadounidense a cargo del 
Pentágono señaló que en su visita también buscaba discutir otros 
temas como el combate al narcotráfico, a las pandillas y al “nar-
coterrorismo” de organizaciones como las farc (Del Pópolo, 2017). 
Al año siguiente, ambos funcionarios se volvieron a encontrar en 
Washington, donde Chile y Estados Unidos firmaron un acuerdo 
en materia de defensa para compartir información sobre ciencia y 
tecnología.

En el año 2009, la presidenta de Chile, Michelle Bachelet, viajó a 
Washington donde sostuvo reuniones con importantes funciona-
rios en el marco de la Cumbre de las Américas. En primer lugar, se 
reunió con el vicepresidente de Estados Unidos Joe Biden, y luego 
se reunió con el entonces presidente Barack Obama. En la reunión, 
Obama destacó los indicadores económicos chilenos como el su-
perávit fiscal y comercial, y la fortaleza de la relación entre ambos 
países basada en intereses comunes y sólidas bases de acuerdos 
como el tratado de libre comercio (Del Pópolo, 2017).

Como se observa, la agenda bilateral en materia de defensa y se-
guridad entre Chile y Estados Unidos estuvo centrada en cuestio-
nes de la denominada seguridad ampliada, como el narcotráfico, 
el terrorismo, o la participación de Chile en las operaciones de paz 
de las Naciones Unidas. Sin embargo, la cuestión de los desastres 
naturales no se hizo presente como tema de relevancia previo al año 
2010, en tanto no fue cuestión de discusión en las reuniones entre 
funcionarios de las áreas de defensa, ni se firmaron acuerdos de 
cooperación o tratados bilaterales relativos a la materia. 

A pesar de ello, en general la ayuda humanitaria y particular-
mente la ayuda en casos de desastres naturales estuvo presente 
en algunas instancias promovidas por Estados Unidos en las que 
participó Chile, como los ejercicios promovidos por el Comando Sur 
tales como los unitas o rimpac (Rim of the Pacific). Sin embargo, estos 
entrenamientos militares se caracterizan por abordar temáticas tan 
amplias como la interdicción de drogas, ejercicios de guerra naval 
o la mencionada ayuda humanitaria. Asimismo, Chile es uno de 
los tres países fundadores del ejercicio panamax, promovido por el 
Comando Sur de Estados Unidos junto con Panamá a partir del 
año 2003, con el objetivo de entrenarse en estrategias de defensa 
del Canal de Panamá, área estratégica clave para la región. Tanto 
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este ejercicio como los antes mencionados unitas o rimpac, hacían re-
ferencia a entrenamiento militar para brindar ayuda humanitaria.

Respecto a las instituciones de seguridad y defensa hemisféricas, 
la cuestión de los desastres naturales estuvo presente en el marco 
de una agenda centrada en las nuevas amenazas impulsada por 
Estados Unidos. Sin embargo, al observar el rol de Chile en el perío-
do 2001-2009 en algunas de estas instancias como la Conferencia 
de Ministros de Defensa de las Américas, se observa que tuvo un 
rol preponderante en temas como las operaciones de paz más no en 
los temas de desastres.

En la v Conferencia de Ministros de Defensa de las Américas reali-
zada en el año 2002, Chile fue relator en una comisión que abordó 
de manera general la seguridad regional en el siglo xxi poniendo 
como tema prioritario la cuestión de las nuevas amenazas, sin hacer 
referencia específica a los desastres naturales. En la vi Conferencia 
realizada en el año 2004 y en la viii realizada en el año 2008 Chile 
estuvo a cargo de los subtemas específicamente vinculados a las 
operaciones de paz. En la vii Conferencia realizada en el año 2006, 
Chile encabezó el subgrupo destinado a discutir la importancia de 
los libros blancos de la defensa para transparentar los gastos y 
prevenir los conflictos, mientras que el subtema específico de de-
sastres naturales estuvo a cargo de Honduras y Bolivia. En la viii 
Conferencia, la cuestión de los desastres naturales estuvo a cargo 
de Uruguay y República Dominicana, aprobándose en esa reunión 
una declaración que entre otras cosas resaltaba la necesidad de 
fortalecer la comunicación y la cooperación en materia de ayuda en 
casos de desastres naturales.

En definitiva, los antecedentes de las relaciones entre Estados 
Unidos y Chile tanto en el plano bilateral, como las reuniones entre 
funcionarios de alto nivel o ejercicios del Comando Sur, como en 
el plano regional en el marco de las instituciones de seguridad he-
misférica, ponen de manifiesto que la cuestión de los desastres na-
turales no fue abordada como prioritaria ni de importancia. Como 
se desarrolla en este trabajo, esto cambió tras el terremoto del año 
2010 pasando a ocupar un lugar central en la agenda bilateral, a 
la vez que Chile comenzó a involucrarse de manera activa en los 
debates sobre la ayuda en casos de desastres naturales en el plano 
regional o hemisférico a partir de ese año.

Anteriormente señalamos que existe una vacancia en los estudios 
sobre la cuestión en tanto que los llamados desastres naturales y 
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los procesos ocurridos en torno a ellos, ya sea la preparación o la 
respuesta a los mismos, no se han estudiado desde un enfoque que 
se centre en las asimetrías y jerarquías existentes en el sistema 
internacional actual, signado por la hegemonía estadounidense. 
Esto se reproduce también en América Latina, donde en el marco 
de la estrategia de Estados Unidos hacia la región, la cuestión de 
los desastres naturales ha tenido cada vez mayor protagonismo en 
materia de seguridad. En este marco, es posible señalar que se 
evidenció una creciente relación entre Estados Unidos y Chile en 
materia de ayuda y respuesta ante desastres naturales, particular-
mente tras el terremoto.

A partir de ello, nos planteamos cómo se desarrollaron las rela-
ciones entre Estados Unidos y Chile en lo referido a los llamados 
desastres naturales a partir del terremoto ocurrido el 27 de febrero 
del año 2010, entendiendo que se produjo un abordaje militarizado 
de la cuestión con implicancias tanto en la relación bilateral como a 
nivel regional en las instituciones y foros de seguridad hemisférica. 

Así, este trabajo propone dar cuenta de las relaciones establecidas 
entre Estados Unidos y Chile en materia de desastres naturales 
entre los años 2010 y 2018, en el marco determinante de la estra-
tegia de Estados Unidos para América latina, bajo la hipótesis de 
que a partir del terremoto del año 2010 se consolidó una relación 
bilateral en materia de ayuda en casos de desastres naturales en la 
cual primó un enfoque militarizado, en conformidad con los postu-
lados hegemónicos sobre la seguridad internacional, a partir de la 
cual Estados Unidos promovió un rol de liderazgo regional de Chile 
como parte de su estrategia hacia América Latina.

VI. Dimensión metodológica

La metodología utilizada en el trabajo se comprende dentro del mé-
todo de estudio de caso, como parte del paradigma de investigación 
cualitativa (Vasilachis, 2006). Por estudio de caso nos referimos 
a una investigación empírica fundamentalmente cualitativa que 
busca estudiar un fenómeno contemporáneo dentro de su contexto 
específico basando la investigación en múltiples fuentes de eviden-
cia, y que se beneficia del desarrollo de postulados teóricos que 
guían la recolección y el análisis de los datos (Yin, 1994; Neiman y 
Quaranta, 2006). Para realizar la investigación, acudimos a técni-
cas metodológicas como la recolección de datos, análisis documen-
tal y el muestreo teórico, entendido este último como el proceso a 
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través del cual se recolectan datos para generar teoría de forma 
emergente, luego continuando con la recolección y análisis de datos 
(Strauss y Corbin, 1998).

Las conclusiones obtenidas en investigaciones anteriores permi-
tieron construir el objeto de estudio y sirvieron como guía para 
dirigir la investigación, tanto en el proceso de relevar datos y evi-
dencias como en la producción de un cuerpo teórico. Este cuerpo 
teórico fue desarrollado a partir de múltiples evidencias: fundamen-
talmente aportes teóricos de otros autores con un enfoque similar 
a este trabajo, pero que no abordaron la cuestión de los desastres 
naturales, y de bibliografía elaborada por militares estadouniden-
ses. El análisis documental de estas fuentes bibliográficas permitió 
dar sentido y comprender las relaciones que establecieron Chile y 
Estados Unidos en materia de desastres naturales, desarrolladas 
en el tercer y cuarto capítulo. 

A partir de los conceptos planteados en la introducción y habiendo 
identificado vacancias teóricas respecto al objeto de estudio en el 
estado del arte, en el primer capítulo desarrollamos el contexto his-
tórico y político necesario para comprender el objeto en su marco 
específico. En primer lugar, se caracterizó el orden mundial actual 
y sus transformaciones recientes a partir de bibliografía enmarcada 
en la teoría del imperialismo, para luego desarrollar la estrategia 
de Estados Unidos y sus objetivos en este contexto. Las siguientes 
secciones del capítulo abordaron la estrategia de Estados Unidos 
hacia América Latina, haciendo especial énfasis en las llamadas 
instituciones de seguridad hemisférica y en el Comando Sur, y la 
cuestión de los desastres naturales y la ayuda humanitaria brin-
dada por Estados Unidos como parte de la mencionada estrategia. 
Estas secciones se abordan tanto a partir de bibliografía crítica 
enmarcada en los análisis sobre el imperialismo en América Latina 
como desde el análisis documental de material bibliográfico publi-
cado por instituciones de las Fuerzas Armadas o el Departamento 
de Defensa de Estados Unidos.

En el segundo capítulo analizamos la relación entre Estados Unidos 
y Chile en lo referido a la cuestión de los desastres naturales, co-
menzando por cómo fue tratada la cuestión en las reuniones entre 
presidentes y autoridades en materia de Defensa, para luego dar 
cuenta de los acuerdos y tratados firmados entre ambos Estados 
que habilitaron las relaciones en materia de ayuda y entrenamiento 
para hacer frente a los desastres naturales. En la sección referida 
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a las reuniones se utilizaron fuentes primarias como artículos pe-
riodísticos obtenidos de diarios de Chile, fundamentalmente La 
Tercera, El Mostrador y El Mercurio e información oficial publicada 
por los gobiernos de ambos países y sus Ministerios o Secretarías 
de Defensa y asuntos exteriores; en la sección referida al marco 
normativo y jurídico que habilita las relaciones entre Estados en 
materia de desastres se utilizaron como fuentes los acuerdos y tra-
tados vigentes, que fueron publicados por ambos Estados, así como 
las publicaciones oficiales de ambos gobiernos y sus instituciones 
o agencias donde informaban la firma y entrada en vigor de esos 
acuerdos.

A continuación, describimos cómo estas relaciones se desarrolla-
ron en el marco de las instituciones de seguridad interamericanas, 
también denominadas hemisféricas, planteando un análisis de esta 
relación en el plano regional. En esta sección, se utilizaron fuentes 
primarias como las resoluciones de las Conferencias de Ministros 
de Defensa de las Américas, o información oficial publicada por el 
Ministerio de Defensa Nacional de Chile; asimismo, se hizo una so-
licitud de transparencia al Ministerio de Defensa de Chile para ac-
ceder a los documentos presentados por Chile en las Conferencias 
de Ministros de Defensa de las Américas respecto a mecanismos de 
cooperación para desastres. La solicitud fue aceptada y se pudo ac-
ceder a estos documentos, logrando acceso a una fuente primaria 
que hasta el momento no se encontraba a disposición. A partir de 
allí, fue posible reconstruir el posicionamiento de Chile en los deba-
tes desarrollados en los años más recientes respecto a la creación 
de un mecanismo de coordinación militar para desastres naturales.

Finalmente, en el tercer capítulo desarrollamos las relaciones en-
tre las agencias e instituciones militares y civiles estadounidenses 
y las chilenas en materia de ayuda y entrenamiento ante desastres 
naturales, y sus implicancias tanto a nivel bilateral como regional. 
En la sección del capítulo referida a las relaciones entre institucio-
nes militares utilizamos como fuentes primarias mayoritariamente 
los datos publicados por el Comando Sur y sus distintos componen-
tes militares, así como información publicada en la revista oficial 
del Comando Sur denominada Diálogo Américas, complementando 
con los datos publicados por el Ministerio de Defensa Nacional de 
Chile y el Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas de Chile. 
Finalmente, en la última sección del cuarto capítulo referida a las 
relaciones entre agencias estadounidenses como fema y usaid con 
Chile, utilizamos como fuentes tanto la información publicada por 
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usaid sobre la asistencia brindada a terceros países como los datos 
publicados por la Oficina Nacional de Manejo de Emergencias del 
Ministerio del Interior de Chile y otras instancias del gobierno chi-
leno como sus municipios, el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
complementando con noticias publicadas en periódicos chilenos que 
dieron cuenta de las actividades realizadas entre ambos gobiernos.
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1.1. La estrategia de Estados Unidos en la posguerra fría y tras 
el 11 de septiembre: la construcción del orden mundial actual

Para comprender el orden mundial actual, resulta necesario tener 
en cuenta que tras la crisis de acumulación que sufrió el capita-
lismo en la década de los setenta emergió un nuevo orden social 
a nivel mundial que diversos autores denominan como neoliberal 
y que se constituyó centrado en la hegemonía de Estados Unidos 
(Duménil y Lévy, 2003a; 2003b; 2011).

Por neoliberalismo, se entiende una configuración de poder espe-
cífica dentro del capitalismo, en la que se restauraron el poder y los 
ingresos de las fracciones superiores de las clases dominantes tras 
un período de declive que se dio tras el final de la Segunda Guerra 
Mundial y hasta la mencionada crisis. El neoliberalismo es, ante 
todo, un orden de clases sostenido por estas fracciones superiores 
de las clases capitalistas y sus instituciones financieras, que los 
autores denominan como “finanzas” (Duménil y Lévy, 2011).

Aunque la instauración del neoliberalismo constituye un proceso 
histórico con importantes antecedentes como la ruptura unilateral 
por parte de Estados Unidos de los acuerdos de Bretton-Woods 
a principios de la década de los setenta, se identifica el aumento 
de las tasas de interés por parte de la Reserva Federal en Estados 
Unidos en el año 1979 como el momento definitivo de instaura-
ción de este orden. El objetivo de este aumento de las tasas de 
interés fue, en términos generales, restaurar la tasa de ganancia 
de las finanzas mediante una transferencia de ingresos hacia los 
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propietarios de títulos en los mercados de valores estadounidenses; 
y luego europeos. Un elemento fundamental de esta restauración 
fue, en el orden de clases, una nueva disciplina impuesta al traba-
jo, y en el orden internacional, nuevos flujos de ingresos hacia las 
finanzas (Duménil y Lévy, 2003a).

En este plano es donde adquiere importancia la noción de im-
perialismo, entendida como las relaciones de subordinación y ex-
plotación que vincula a los principales países capitalistas con los 
de la periferia. Es decir, el imperialismo no es una cuestión de un 
país (Estados Unidos), sino que es producto de un orden colectivo 
y jerárquico. Estas jerarquías se dan también dentro del grupo de 
países imperialistas, desplegándose relaciones de dominación den-
tro de este grupo, encabezado por Estados Unidos. En este mundo 
neoliberal e imperialista, los países y Estados siguen desempe-
ñando un papel central a pesar de la globalización. Las grandes 
sociedades son más transnacionales que multinacionales, en el 
sentido de que sus propiedades y su administración permanecen 
ligadas a un país particular. Los propietarios todavía tienen una 
nacionalidad. Pero, además, la reproducción del orden neoliberal 
es sostenida y garantizada por la hegemonía estadounidense en el 
concierto internacional de Estados (Duménil y Lévy, 2004).

Esta hegemonía se expresa de distintas formas en el plano económi-
co y financiero. Además del mencionado flujo de ingresos que se dio 
hacia los propietarios de títulos en el marco de una baja inflación y 
de un aumento de las tasas de intereses después del año 1979, otros 
elementos entraron en juego. En primer lugar, existe una diferencia 
fundamental entre las ganancias obtenidas por Estados Unidos en 
sus inversiones directas en el extranjero respecto a las ganancias de 
las inversiones extranjeras en Estados Unidos, que son mucho me-
nores respecto a las primeras. Esto se debe a la asimetría existente 
en las relaciones económicas entre Estados Unidos y el resto del 
mundo, un elemento clave del orden social impuesto a nivel mun-
dial con el neoliberalismo. Estados Unidos obtiene grandes ingresos 
del resto del mundo y distribuye una fracción a los inversores del 
resto del mundo, que aceptan obtener menores ganancias en tanto 
consideran que están haciendo inversiones seguras por la estabili-
dad de ese país (Duménil y Lévy, 2003a). 

Otra característica del orden mundial neoliberal es la existencia 
de crecientes déficits en Estados Unidos. El déficit comercial es-
tadounidense comenzó a crecer a partir del año 1980 producto de 
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la misma tendencia del neoliberalismo. La deslocalización de la 
producción industrial desde Estados Unidos hacia Asia redujo las 
exportaciones de ese país, a la vez que el aumento de los benefi-
cios –el enriquecimiento– de las fracciones superiores de las clases 
dominantes estadounidenses aumentó notablemente las importa-
ciones estadounidenses. Esta situación constante sólo es posible 
en tanto el resto del mundo se encuentra financiando la economía 
de ese país: como se señaló en el párrafo anterior, si bien tanto las 
inversiones directas y tenencias estadounidenses en el extranjero 
crecieron a partir del año 1980, las tenencias de los extranjeros en 
Estados Unidos incluyendo los instrumentos del mercado de crédi-
tos crecieron mucho más que las primeras. Con lo cual, a medida 
que aumenta el déficit de la balanza de pagos de Estados Unidos, 
también se acrecienta la deuda neta de Estados Unidos con el resto 
del mundo (Duménil y Lévy, 2003a).

Nuevamente, esta situación excepcionalmente favorable –que se-
ría insostenible incluso para cualquier país europeo y mucho más 
para cualquier país periférico– se explica por la posición ventajosa 
que sostiene Estados Unidos en el vigente orden mundial neoli-
beral. El sostén del neoliberalismo como orden asociado a la he-
gemonía estadounidense requiere, por tanto, algunos mecanismos 
indispensables como el sostenimiento del dólar como moneda de 
referencia mundial, la apertura de las fronteras comerciales del 
resto del mundo para favorecer las inversiones de las empresas 
transnacionales y poder controlar recursos estratégicos, así como la 
libre movilidad de capitales y la consolidación de la deuda externa 
de los países periféricos (Duménil y Lévy, 2003b). Esto último tam-
bién fue estudiado por autores como David Harvey (2004), quien 
en su obra titulada “El nuevo imperialismo” desarrolla la noción de 
acumulación por desposesión para describir los mecanismos con 
los que opera el capitalismo contemporáneo para aumentar sus 
beneficios. La promoción del endeudamiento de países periféricos, 
aunque también en Europa, el desarrollo de los ataques dirigidos 
por fondos especulativos contra las economías del sudeste asiático 
a fines de la década de los noventa o en otras crisis, o incluso el 
desarrollo de patentes y licencias de materiales genéticos como se-
millas, son algunas de las formas bajo las que operan los sectores 
financieros para aumentar sus márgenes de ganancia. Para ello, se 
requiere que los Estados adopten marcos regulatorios que permi-
tan, como señalamos, la libre movilidad de capitales y la apertura 
de las fronteras comerciales con instrumentos como los tratados de 
libre comercio. Como señala Harvey (2007) en otra de sus obras, 
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el neoliberalismo funciona tanto como un proyecto político de los 
sectores financieros adoptado luego de la década de los setenta, 
como un marco ideológico que promueve la aplicación de reformas 
para sostener este orden antes desarrollado.

En sintonía con lo expuesto anteriormente, Gunder Frank (2006) 
analiza el rol hegemónico de Estados Unidos en el orden mundial 
planteando la importancia del dólar como moneda de referencia 
mundial, en tanto la confianza del resto del mundo en esta divisa 
es la que sostiene la deuda y los déficits estadounidenses. En su 
rol de potencia hegemónica, Estados Unidos debe asegurar que el 
dólar sea utilizado en las transacciones financieras y comerciales 
mundiales, fundamentalmente en aquellas de importancia estraté-
gica como el petróleo.

Nuevamente el origen de esta situación se haya en la década de los 
setenta con el auge del neoliberalismo como orden social, cuando 
Estados Unidos decidió unilateralmente romper con los acuerdos 
de Bretton-Woods posteriores a la Segunda Guerra Mundial e ins-
taurar el patrón dólar como régimen monetario internacional. Esto 
fortaleció la posición financiera de Estados Unidos en el sistema 
internacional, a la vez que significó un importante impulso para el 
desarrollo de las finanzas en tanto las restricciones que los acuer-
dos de Bretton-Woods imponían para los movimientos de capitales 
financieros fueron abolidas (Gowan, 1999). Tras la ruptura unila-
teral de estos acuerdos comenzó a operar lo que el autor denomina 
como “el régimen Dólar - Wall Street” en el plano financiero inter-
nacional, centrado, justamente en el dólar como divisa internacio-
nal y en las instituciones financieras estadounidenses. Este nuevo 
régimen le otorgaba mayores atribuciones a Estados Unidos por 
sobre el resto de los Estados sobre el manejo financiero y monetario 
internacional, en tanto implicaba que era el único país capaz de 
fijar el precio del dólar, la divisa de referencia. Asimismo, el resto de 
los Estados se volvieron mucho más dependientes de las institucio-
nes financieras estadounidenses para realizar intercambios y para 
alojar sus reservas convertidas a dólares (Gowan, 1999).

Desde esta perspectiva, la construcción del orden mundial neo-
liberal no se trató de un proceso meramente económico desarro-
llado por las fuerzas del mercado, sino que los Estados tuvieron 
–y continúan teniendo– un rol fundamental. Particularmente el 
estadounidense, en tanto su intervención para mantener o mol-
dear determinadas normas, instituciones, derechos de propiedad o 
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incluso políticas públicas busca sostener determinadas relaciones 
de fuerza expresadas en condiciones políticas, jurídicas y de segu-
ridad para reproducir el orden social vigente a nivel internacional 
(Panitch y Gindin, 2012). El fin de la Guerra Fría reforzó estas ten-
dencias tanto en el orden económico (el proyecto neoliberal de las 
facciones superiores de las clases dominantes), como en el plano 
internacional. Es decir, la hegemonía estadounidense y su proyecto 
de liderazgo mundial se vio fortalecido en el mundo inmediato de 
posguerra fría. La consolidación de un mundo que fue caracteri-
zado como “unipolar” y la fórmula de democracia y libre mercado 
promovida por el entonces presidente Bill Clinton expresaban una 
visión optimista y expansiva de un orden mundial neoliberal enca-
bezado por Estados unidos.

Como señalan Duménil y Lévy (2011) el orden neoliberal interna-
cional fue impuesto en todo el mundo a partir de la década de los 
noventa desde el centro hacia la periferia a través de distintos me-
canismos y relaciones de poder internacionales como la violencia 
económica, la corrupción, los golpes de Estado o la guerra. En este 
proceso la colaboración de las élites locales es fundamental, así 
como la acción de las instituciones internacionales como el Fondo 
Monetario Internacional (fmi) o la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte (otan). En Chile, uno de los primeros experimentos 
neoliberales en la periferia, se impuso mediante un golpe de Estado 
a partir de septiembre del año 1973 con el apoyo de los sectores do-
minantes de ese país. En Yugoslavia, en cambio, el orden neoliberal 
se impuso en la década de los noventa mediante una guerra. 

En relación a esto, es posible afirmar que cada orden internacional 
implica determinadas relaciones de fuerza y una distribución del 
poder mundial. El orden constituido tras la crisis de la década de 
los setenta, por un lado, subordinó a los países capitalistas avanza-
dos bajo la hegemonía estadounidense en el marco de una disputa 
estratégica y civilizatoria con el bloque socialista, encabezado por 
la Unión Soviética. En este contexto, el interés nacional de Estados 
Unidos se centró en garantizar la reproducción del orden vigente 
que implicaba, por consecuencia, garantizar la condición hegemóni-
ca de ese país. Panitch y Gindin (2012) señalan que el imperialismo 
no debe ser una teoría para analizar solamente un orden económico 
sino fundamentalmente, una teoría para comprender el accionar del 
Estado. En este caso, el rol fundamental del Estado norteamericano 
es asegurar las condiciones para mantener el orden social y garan-
tizar las condiciones para la acumulación del capital.
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Estados Unidos obtiene enormes ventajas producto de su posición 
privilegiada, sosteniéndola con un dominio político-militar. Es de-
cir, el poderío militar estadounidense es un elemento indispensable 
de su hegemonía en el orden mundial. En este sentido, es posible 
señalar que con la consolidación del orden posterior a la Segunda 
Guerra Mundial y con la emergencia de la Guerra Fría, la repro-
ducción del orden capitalista se convirtió en un factor fundamental 
para el interés estadounidense, y a partir de allí en una cuestión 
de seguridad. La Guerra Fría implicaba un conflicto estratégico en 
el que la reproducción del orden capitalista liderado por Estados 
Unidos se veía amenazada por el bloque de países socialistas. 
Estados Unidos edificó una estrategia de seguridad para garantizar 
la reproducción del orden que implicaba contener la expansión del 
comunismo y de la influencia de la Unión Soviética en el mundo. 
Para ello, Estados Unidos no sólo se consolidó como la primera 
potencia militar del mundo capitalista, sino que también articuló 
alianzas y esquemas de seguridad en distintas regiones del mun-
do, como la Organización del Tratado del Atlántico Norte (otan) con 
Europa o el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (tiar) 
en el continente americano, desarrollando una estrategia de disua-
sión a la potencia contrincante centrada en las armas nucleares5.

Luego, el fin de la guerra fría significó una reconfiguración de la 
distribución del poder internacional con Estados Unidos como úni-
ca superpotencia militar. La supremacía militar y la expansión del 
neoliberalismo encabezado por Estados Unidos buscaba evitar la 
emergencia de un rival internacional, ya sea una potencia hostil a 
Estados Unidos que controle alguna región del mundo o que sea lo 
suficientemente poderosa como para tener influencia global (Moniz 
Bandeira, 2007). La expansión del neoliberalismo tras el fin de la 
Guerra Fría se dio, por un lado, a través de la ampliación mundial 
del comercio y las finanzas que se expresó con claridad en la confor-
mación del nafta (del inglés North American Free Trade Agreement), 
en la transformación del gatt (del inglés General Agreement on 
Tariffs and Trade) en la omc (Organización Mundial del Comercio) 
y en la aplicación del Consenso de Washington con el acuerdo del 
fmi, el Banco Mundial y el Departamento del Tesoro de Estados 
Unidos (Anderson, 2015). Este “Consenso” se basó en la aplicación 

5   Contención y disuasión fueron los elementos centrales de la estrategia estadou-
nidense durante la Guerra Fría para enfrentarse a la Unión Soviética. El concepto 
de contención fue desarrollado por George Kennan a mediados de la década de los 
cuarenta, mientras que la idea de disuasión sostenía la necesidad de desarrollar 
armas nucleares para prevenir un ataque de la contraparte.
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de reformas económicas neoliberales en todo el mundo tales como 
la disciplina fiscal, reformas tributarias regresivas, tasas de inte-
rés positivas, liberalización del comercio, fin de las restricciones a 
las inversiones extranjeras o la privatización de empresas públicas 
(Moniz Bandeira, 2007).

Pero, además, Estados Unidos buscó consolidar el orden mundial 
de posguerra fría a través del uso de la fuerza bajo distintos esque-
mas. Como se menciona en la estrategia militar estadounidense del 
año 1992 elaborada por Colin Powell, Estados Unidos recurriría a 
la fuerza militar fundamentalmente mediante coaliciones ah-hoc, 
aunque sosteniendo también la capacidad de operar de manera 
unilateral (Moniz Bandeira, 2007). En los años posteriores al final 
de la guerra fría Estados Unidos encabezó distintas invasiones mi-
litares con el aval del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
bajo el paraguas de las llamadas “intervenciones humanitarias”, 
que una década después daría lugar a la doctrina de la responsa-
bilidad de proteger. Tanto las llamadas “intervenciones humanita-
rias” como la responsabilidad de proteger fueron utilizadas como 
argumento para justificar intervenciones militares en el marco de 
la nueva distribución del poder internacional y de la configuración 
del orden mundial de posguerra fría.

El gobierno de George H. W. Bush (1989-1993) llevó a cabo la 
llamada “Operación Tormenta del Desierto” en enero del año 1991 
contra Irak como respuesta a la ocupación de ese país a Kuwait. 
Según Luzzani (2012), la invasión a Irak fue una demostración de 
poder por parte de Estados Unidos que buscó garantizar el control 
estratégico de los recursos naturales y a la vez operar como un 
ejercicio de fuerza que sirviera de advertencia al mundo en el marco 
de la construcción de un nuevo orden internacional. Además, la 
autora coincide con Gunder Frank (2006) al señalar que el verda-
dero objetivo de la invasión fue dar un mensaje claro a Irak y a los 
países de la península arábiga sobre quien controlaba la región 
con mayor abundancia petrolera del planeta. En un mismo sentido, 
Perry Anderson (2015) señala como factor indivisible de la opera-
ción militar el control estatal de los recursos petroleros por parte 
del gobierno iraquí, lo que impedía los negocios de las petroleras 
estadounidenses en el país árabe.

Situado en una perspectiva distinta a los autores antes mencio-
nados, en su artículo “El momento unipolar”, Charles Krauthammer 
afirmó que Saddam Hussein estaba en lo cierto al afirmar que el 
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multilateralismo con el que se manejó la situación Irak-Kuwait era 
una cubierta para tapar el accionar estadounidense:

Se habla mucho sobre un nuevo mundo multilateral y la promesa 
de las Naciones Unidas como garante de un nuevo orden posterior 
a la Guerra Fría. Pero esto es confundir causa y efecto, los Estados 
Unidos y las Naciones Unidas. Las Naciones Unidas no son garan-
tes de nada. Excepto en un sentido formal, apenas puede decir-
se que existe. ¿Seguridad colectiva? En el Golfo, sin los Estados 
Unidos liderando y presionando, sobornando y chantajeando, nadie 
se habría movido (1990: 25)6.

Esta dinámica fue utilizada en distintas oportunidades para llevar 
a cabo invasiones militares encabezadas por Estados Unidos, pero 
con el apoyo de las Naciones Unidas, bajo el paraguas de las lla-
madas “intervenciones humanitarias”. Así, en la “intervención” en 
Somalia del año 1992 la mayor parte del componente militar fue 
aportado por Estados Unidos junto con Italia que antiguamente fue 
potencia colonial de una parte de lo que hoy es Somalia y tuvo un 
importante rol llevando un contingente de 2.600 militares.

Además de Irak y Somalia, “intervenciones humanitarias” se imple-
mentaron en Yugoslavia, Libia, Haití, Liberia, Ruanda, Afganistán, 
Etiopía, Eritrea, Timor Leste, entre otras. En el caso de Yugoslavia, 
como se afirmó anteriormente, Estados Unidos y la otan realizaron 
ataques aéreos en territorios serbios y bosnios en los años 1995 y 
1999 para dar fin a la República Federal de Yugoslavia encabezada 
por Slobodan Milosevic.

En buena medida el objetivo de estas intervenciones era poner en 
regla a los Estados que no se subordinaran en términos económi-
cos y geopolíticos a los intereses y a la hegemonía estadouniden-
se. Pero, además, estas intervenciones acompañaron la expansión 
de la presencia militar estadounidense hacia regiones del mundo 
donde antes estaba vedada. En Asia y Europa del Este, la llegada 
del capitalismo en su forma neoliberal se vio acompañada de la 
expansión de la frontera de la otan, aprovechando la debilidad de 
Rusia en la década de los noventa. En definitiva, la expansión de la 
influencia política y económica de Estados Unidos implicaba como 
condición una consecuente expansión militar (Anderson, 2015).

Tras los ataques a las torres gemelas el 11 de septiembre del año 
2001, se abrió una nueva etapa en lo que refiere a la estrategia 

6   Traducción propia.
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estadounidense para sostener el orden vigente. Esta estrategia 
fue plasmada en el documento elaborado por la administración 
de George W. Bush (2001-2009) denominado “National Security 
Strategy” del año 2002. Este documento explicitó por primera vez 
desde la Guerra Fría algo parecido a una estrategia de seguridad 
que planteaba determinados objetivos y nuevos enemigos. Según 
afirmaba, la hegemonía mundial estadounidense era la garantía 
para sostener un mundo regido por el libre mercado y la democra-
cia. Este orden mundial que emergió en la posguerra fría debía sos-
tenerse con su carácter unipolar y por lo tanto con la posición privi-
legiada que ocupaba Estados Unidos. Es decir, el mayor objetivo de 
la primera potencia mundial era sostener su liderazgo económico 
y militar previniendo la emergencia de otra potencia competidora 
(Ikenberry, 2002). 

Sin embargo, el documento asumía que la principal amenaza –y 
más inmediata– al orden vigente no era otra potencia competidora 
sino la emergencia de grupos terroristas como Al-Qaeda u otros 
similares, así como los llamados “Estados canalla” que durante el 
gobierno de Bush fueron caracterizados como el eje del mal (Irán, 
Corea del Norte, Siria, Libia, Irak, Cuba, entre otros) que coopera-
ban con las llamadas organizaciones terroristas y eventualmente 
podían facilitarles armas de destrucción masiva. A partir de allí, el 
gobierno de Estados Unidos declaró la llamada “guerra contra el 
terrorismo” que consistía ya no en una estrategia defensiva como la 
disuasión, sino que planteaba la necesidad de una estrategia ofen-
siva, dando lugar a los ataques preventivos como forma de combatir 
al enemigo potencial antes de que se convierta en una amenaza 
real. La guerra contra el terrorismo implicaba una nueva noción 
de soberanía, que en concreto implicaba subordinar este concepto 
a los objetivos de seguridad. Como la amenaza terrorista era de 
carácter transnacional y podía ocultarse en cualquier región del 
planeta, los ataques preventivos podían lanzarse hacia cualquier 
dirección sin declarar guerras ni respetar fronteras. Así, como se-
ñala Winer (2015), la Estrategia de Seguridad Nacional se vinculó 
con una interpretación de lo bélico como irregular, por fuera de 
las reglas de la guerra convencional e implicó difundir una ima-
gen de un enemigo difuso que requería una respuesta militar no 
convencional. Esta respuesta militar se desplegó en Afganistán e 
Irak durante los gobiernos de Bush aplicando un paradigma bélico 
contrainsurgente bajo las órdenes del general David Petraeus, que 
renovó la contrainsurgencia, en tanto en su versión original impli-
caba una operación militar en un sólo país. La contrainsurgencia 
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del gobierno de Bush buscó adquirir carácter global, en tanto el 
nuevo enemigo era, según afirmaban, de carácter transnacional. La 
nueva construcción del sujeto amenazante propuesta por Estados 
Unidos a partir de los atentados del 11 de septiembre y la estrate-
gia militar utilizada para combatirlo, aunque implicaba una mayor 
militarización, era propia de un contexto estratégico unipolar. En 
todo caso, el combate a la amenaza terrorista era parte de una 
estrategia que buscaba reforzar la unipolaridad que acompañaba 
al orden mundial neoliberal.

La llegada al gobierno de Barack Obama estuvo marcada por 
la crisis económica internacional que estalló en el año 2008 y 
que afectó severamente la economía de Estados Unidos. Además, 
Obama comenzó su gobierno con una imagen desgastada del lide-
razgo internacional estadounidense tras la presidencia de George 
W. Bush, sumado a la herencia de dos guerras en Medio Oriente 
(Irak y Afganistán). El cambio de retórica y un estilo más proclive 
al multilateralismo acompañó importantes continuidades en la 
política exterior y la estrategia estadounidense bajo las adminis-
traciones de Obama. El documento “National Security Strategy” 
publicado en el año 2010 durante su primer mandato planteaba 
claras continuidades a la hora de definir objetivos y amenazas 
para el gobierno estadounidense: en primer lugar, sostener la 
hegemonía norteamericana era el objetivo fundamental, mientras 
que en las amenazas se ubicaban a las redes terroristas islámicas, 
la posibilidad de que éstas se hicieran con armas de destrucción 
masiva y la falta de compromiso con las normas internacionales 
de Estados como Corea del Norte e Irán (Del Pópolo, 2019).

La continuidad de los conflictos en Irak y Afganistán significó, 
sin embargo, un cambio de estrategia que implicó el pasaje de una 
estrategia contrainsurgente a una contraterrorista, mucho más 
selectiva y centrada en la utilización de las Fuerzas Especiales 
y los ataques teledirigidos. La guerra contra el terrorismo fue 
rebautizada bajo el nombre de “operaciones de contingencia 
de ultramar”, lo que fue acompañado por una reducción de las 
operaciones y del tamaño de la fuerza militar estadounidense, 
buscando hacerla más ligera y eficiente (Del Pópolo, 2019). La 
política exterior estadounidense siguió dándole una centralidad 
fundamental a Medio Oriente y al Norte de África, lo que se evi-
dencia no sólo en la prolongación de las campañas militares en 
Irak y Afganistán, sino también en el aumento de las operaciones 
militares con drones en Pakistán y el involucramiento directo en 
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los conflictos en Libia y Siria a través de bombardeos y el financia-
miento a la oposición. A pesar de ello, fundamentalmente a partir 
del año 2012 el gobierno de Obama buscó aplicar un cambio en su 
estrategia y política exterior que denominó “giro a Asia-Pacífico”, 
con la intención de aplicar una política de contención fundamen-
talmente contra China y Rusia. Para ello, el Tratado Transpacífico 
(tpp) y el Tratado Transatlántico para el Comercio y la Inversión 
(ttip) fueron los mecanismos predilectos, a la vez que las tensiones 
políticas con Rusia aumentaban por conflictos como el de Crimea 
o en torno a Siria (Anderson, 2015).

Durante sus primeros años, el gobierno de Obama debió lidiar 
con las consecuencias inmediatas de la crisis económica, que fue 
producto de las contradicciones y tensiones mismas generadas 
por el orden neoliberal, la globalización y la expansión de sus me-
canismos financieros. El aumento del consumo, especialmente por 
parte de los niveles de ingresos superiores, está en el centro de los 
mecanismos que condujeron a la crisis. Como señalan Duménil 
y Lévy (2011), la crisis del año 2008 no debe interpretarse como 
el resultado de la sobreacumulación o el consumo insuficiente, 
sino más bien el consumo excesivo, en paralelo a la acumulación 
insuficiente. En los Estados Unidos, la apertura de las fronteras 
comerciales estimuló las importaciones mucho más que las ex-
portaciones, con una tendencia creciente de déficit comerciales. 
Mientras tanto, la acumulación gradual de deuda por parte de los 
hogares estadounidenses no podía continuar sin límite. La ten-
dencia al alza de la deuda de los hogares fue un resultado de la 
búsqueda de ganancias por parte de las instituciones financieras 
y la regulación deficiente, lo que llevó a que la burbuja hipotecaria 
estallara y luego se expandiera a otros sectores de las finanzas, 
impactando después en la producción y el consumo.

Mientras que durante la primera etapa de su gobierno debió li-
diar con las debilidades económicas internas, durante el segundo 
mandato la economía estadounidense y europeas se encontraban 
en un camino de crecimiento y recuperación económica. Sin em-
bargo, pocos años después de la crisis del año 2008, emergieron 
las consecuencias estratégicas de la misma que evidenciaban que 
los pilares mismos del orden se habían trastocado. En definiti-
va, el orden mundial neoliberal expresaba claras fisuras no sólo 
en su matriz económica sino también en la configuración de sus 
relaciones internacionales. A la vez que países como Rusia busca-
ban recuperar su influencia en los asuntos mundiales expresando 
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claros disensos respecto al liderazgo mundial estadounidense, la 
economía de China continuó creciendo y con ello su influencia 
geopolítica asentada en las relaciones comerciales que tejió a lo 
largo y ancho del mundo. Por primera vez desde el fin de la Guerra 
Fría, el orden neoliberal era desafiado por otras potencias tanto en 
el plano económico como geopolítico.

El gobierno de Trump planteó importantes continuidades es-
tratégicas y expresos disensos respecto a cómo sostener la hege-
monía mundial estadounidense. Divergencias importantes entre 
ambas administraciones como la promoción y adhesión a gran-
des tratados de libre comercio como el tpp o el ttip –o el rechazo a 
los mismos– expresan visiones distintas respecto a cómo llevar a 
cabo la política exterior estadounidense, a la vez que se buscaba 
renovar la estrategia para sostener el liderazgo mundial estadou-
nidense. Si desde el fin de la Guerra Fría la estrategia estadouni-
dense buscó evitar que emerjan potencias capaces de disputar la 
hegemonía estadounidense, el gobierno de Trump asumió en sus 
documentos estratégicos que dicha tarea no había sido lograda, 
por lo que el objetivo central de la nueva estrategia sería evitar 
que estas potencias rivales desplacen a Estados Unidos de su rol 
hegemónico. En síntesis, la llegada al gobierno de Trump implicó 
un cambio en la caracterización del contexto mundial donde se 
asumió el avance de posiciones de Rusia y China. Como parte de 
esta renovada caracterización, se reconoció la existencia de una 
erosión en el liderazgo mundial estadounidense producto de las 
debilidades económicas y de la pérdida de capacidad militar del 
país. Por ello, el cambio de política exterior durante el gobierno 
de Trump se centra en mantener la hegemonía estadouniden-
se en un contexto de competencia entre grandes potencias (Del 
Pópolo, 2019).

En definitiva, los distintos gobiernos estadounidenses busca-
ron sostener el orden de posguerra fría con sus jerarquías y su 
distribución del poder mundial, incluyendo el rol hegemónico de 
Estados Unidos. Esto fue denominado como una estrategia de 
“primacía” (Posen y Ross, 1996), en tanto se busca sostener un 
mundo unipolar donde Estados Unidos sea la potencia hegemó-
nica, por lo que considera como mayor amenaza la emergencia 
de otras potencias competidoras, asociando a la emergencia de 
potencias competidoras como un factor de riesgo para la seguri-
dad internacional.
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1.2. La estrategia de Estados Unidos hacia América Latina: 
militarización y nuevas amenazas en la seguridad hemisférica

Durante la Guerra Fría, el conjunto de ideas, relatos y prácticas 
sobre la seguridad y las amenazas que Estados Unidos construyó 
a partir de su enfrentamiento estratégico con la Unión Soviética 
fueron socializadas hacia América Latina bajo la idea de Doctrina 
de Seguridad Nacional (dsn), que como señalan distintos autores 
(Buitrago, 2003; Besso Pianetto, 2006) tuvo manifestaciones par-
ticulares en los distintos países donde fue apropiada, aunque con-
servando claros elementos comunes.

El desarrollo institucional de la política estadounidense en América 
Latina facilitó que se difundiera la concepción norteamericana de 
seguridad nacional: las instituciones interamericanas como el 
Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (tiar), la misma 
Organización de Estados Americanos (oea) o aquellas más espe-
cíficas abocadas al ámbito de la defensa o militar, como la Junta 
Interamericana de Defensa o el Colegio Interamericano de Defensa 
facilitaron la transmisión de las ideas y prácticas englobadas en la 
mencionada Doctrina (Buitrago, 2003; Besso Pianetto, 2006). La 
dsn implicaba una división internacional del trabajo formalizada en 
el tiar, en la cual Estados Unidos se encargaba mediante sus es-
trategias de contención y disuasión del enfrentamiento estratégico 
con la Unión Soviética y de limitar su capacidad de intervenir o 
vincularse con América Latina, mientras que los Estados latinoa-
mericanos debían encargarse de lidiar con la conflictividad interna, 
asociada a la infiltración del comunismo o la “subversión”.

A partir de allí, las Fuerzas Armadas de los distintos países cons-
truyeron la noción de “enemigo interno”, asociadas al desarrollo 
de las teorías de la contrainsurgencia que planteaban una idea 
de enemigo “difuso”. Por un lado, Buitrago (2003) señala que la 
dsn y el desarrollo de la idea de combatir al “enemigo interno” 
sirvió para justificar un “nuevo militarismo”, que implicaba un 
rol protagónico de las Fuerzas Armadas en la vida política de los 
países y que se materializó en golpes de Estado que desencade-
naron nuevas dictaduras militares. Pero además la idea de un 
“enemigo interno” y “difuso” inspirado en las nociones de la guerra 
irregular, implicaba también imbricar las ideas de lo interno y lo 
externo (en tanto se consideraba que el enemigo comunista o sub-
versivo respondía al exterior, pero se encontraba infiltrado en el 
interior) y con ello otras nociones como las de defensa nacional y 
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de seguridad interior. Bajo esta perspectiva, las Fuerzas Armadas 
se involucraban en una “guerra” contra un enemigo que se encon-
traba al interior o infiltrado en la población civil, lo que llevaba, 
por un lado, a un mayor “policiamiento” del instrumento militar 
y, por otro lado, a una utilización intensiva de la inteligencia, el 
espionaje y las operaciones psicológicas contra la sociedad.

En general, se afirma que algunas de estas nociones fueron per-
diendo fuerza con el fin de las dictaduras militares en América 
Latina durante la década de los ochenta y mucho más tras el fin 
de la Guerra Fría. Sin embargo, los cambios ocurridos en el mun-
do a partir de estos sucesos y los nuevos lineamientos estratégicos 
planteados por Estados Unidos para garantizar la reproducción 
del orden vigente y su posición hegemónica en el mundo tuvieron 
un correlato en América Latina que no necesariamente se condice 
con una obsolescencia total de las nociones propias de la dsn. Es 
decir, a pesar del fin de la Guerra Fría y tras haber decretado el fin 
de la “amenaza comunista”, la presencia militar estadounidense 
en América Latina –y el mundo– no cesó. A partir de la década del 
ochenta y con mucho más ímpetu luego de los hechos ocurridos 
el 11 de septiembre, Estados Unidos comenzó a plantear nuevos 
postulados sobre la seguridad y las amenazas en América Latina. 
Un claro antecedente de esto se encuentra en los “Documentos de 
Santa Fé” elaborados por la Agencia Central de Inteligencia (cia), 
con el objetivo de sistematizar estos postulados para garantizar 
el alineamiento de la región con Estados Unidos. Para compren-
der esta reconfiguración en la estrategia estadounidense hacia 
América Latina, Rodríguez Rejas (2017) señala que existe un in-
tento de norteamericanización de la seguridad en América Latina 
encabezado por Estados Unidos y que encuentra consentimiento 
en las élites locales.

Estados Unidos despliega un proyecto geopolítico de control y ex-
pansión regional, que tiene como objetivo el control político y de 
los recursos naturales. Este “Proyecto Hemisférico” cuenta como 
dimensión clave con un complejo de seguridad y defensa, que ex-
presa la vertiente militar de la dominación. Mientras que en los 
años inmediatos de posguerra fría este proyecto se desarrolló en 
el plano económico y comercial bajo la llamada Iniciativa de las 
Américas que proponía constituir un tratado de libre comercio 
continental (luego denominado alca: Área de Libre Comercio de las 
Américas), también tuvo su expresión en las instituciones hemis-
féricas entre las que se destacan la oea, la Junta Interamericana 
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de Defensa, el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, y 
las recientes creaciones de la Comisión de Seguridad Hemisférica, 
o las Cumbres de Ministros de Defensa de las Américas. En otros 
términos, la autora señala que Estados Unidos impone en la región 
un “complemento de seguridad” para el modelo de acumulación 
neoliberal, cuestión que se hace explícita, por ejemplo, en los docu-
mentos recién nombrados (Rodríguez Rejas, 2017).

A partir de la década de los ochenta, el terrorismo y el crimen or-
ganizado comenzaron a ser considerados amenazas a los intereses 
estadounidenses; además del comunismo, que hasta el año 1990 
fue considerado la principal amenaza. Luego, en la década siguien-
te se impondría una nueva visión sobre la seguridad “hemisférica” 
que sistematiza las concepciones de orden social, gobernabilidad y 
nuevas amenazas para América Latina, donde a través de cuestio-
nes como el terrorismo, el crimen organizado, el narcotráfico, los 
temas de salud o las catástrofes ambientales se buscó legitimar la 
injerencia estadounidense en el continente. Esta construcción de 
la amenaza quedó plasmada particularmente en el “Documento de 
Santa Fé IV” del año 2000 donde se incorporó esta idea del enemigo 
que imbrica las dimensiones interna y externa (Rodríguez Rejas, 
2017). Los Documentos de Santa Fé y particularmente su cuarta 
edición plantean una reformulación del monroísmo o, en otras pala-
bras, una estrategia para garantizar la hegemonía estadounidense 
en el llamado “Hemisferio Occidental”, sosteniendo la importancia 
estratégica de la región para Estados Unidos.

Asimismo, esta idea del enemigo fue reforzada por Estados Unidos 
a partir del año 2001 y con la publicación del documento deno-
minado “National Security Strategy”. Como señala Winer (2015), a 
partir de ese año se profundizó la difusión de un enemigo difuso 
que incluía desde enfermedades hasta personas en un perfil de ad-
versario que requería una respuesta bélica irregular, es decir, por 
fuera de las reglas de la guerra convencional. Así, se considera que 
la definición de “nuevos enemigos” amplios y ambiguos como los 
señalados, ofrece por un lado una justificación para perpetuar la 
presencia política y militar estadounidense en el continente, y por 
otro, brinda los argumentos y un nuevo discurso para la reformula-
ción de la contrainsurgencia: “La concepción y estrategia de la gue-
rra total, permanente y preventiva corresponde con la concepción 
y estrategia contrainsurgente. Los argumentos como la defensa de 
Occidente o la idea del enemigo difuso están en la base de la con-
trainsurgencia” (Rodríguez Rejas, 2017: 157).
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En el marco de las instituciones de “seguridad hemisférica” como 
la Junta Interamericana de Defensa, las Conferencias de Ministros 
de Defensa de las Américas o la Comisión de Seguridad Hemisférica 
de la Organización de Estados Americanos, Estados Unidos promo-
vió la perspectiva de seguridad multidimensional o de seguridad 
ampliada como respuesta a estas nuevas amenazas. El concepto de 
seguridad ampliada fue acuñado bajo la idea de que era necesario 
analizar la seguridad en un contexto amplio, a nivel global, conci-
biendo sistemas como la economía, la sociedad, la política militar, 
con el objeto de conformar un todo interrelacionado (Buzan, 1983; 
Buzan et al., 1998; Wheeler y Booth, 2008). En relación a esto, en-
tendemos que el concepto de seguridad multidimensional –que se 
desarrolla con el auge de las llamadas nuevas amenazas– es parte 
del cuerpo doctrinario promovido por Estados Unidos para dejar de 
lado las divisiones tradicionales entre defensa nacional y seguridad 
interior. En el marco de la ampliación del concepto de seguridad, 
la cuestión de los desastres naturales comenzó a ser abordada 
como un asunto de seguridad, tal como lo indica la Declaración 
sobre Seguridad en las Américas del año 2003 o la Declaración de 
San Salvador sobre Seguridad Ciudadana en las Américas del año 
2011. La Declaración del año 2003 aprobada por la oea destaca 
que la seguridad de los Estados del hemisferio se ve afectada tanto 
por amenazas tradicionales como por nuevas amenazas, entre las 
que nombra al terrorismo, la delincuencia organizada transnacio-
nal, el problema mundial de las drogas, la corrupción, el lavado de 
activos, el tráfico de armas, la pobreza extrema, la exclusión so-
cial, los desastres naturales y de origen humano, el vih/sida y otras 
enfermedades, la trata de persona o el acceso ilegal a armas de 
destrucción masiva. La Declaración sobre Seguridad Ciudadana, 
también aprobada por los países que integran la Organización de 
Estados Americanos, señala la necesidad de reforzar el abordaje 
de los desastres naturales y las pandemias a la vez que plantea 
la importancia de avanzar en la cooperación en materia de ayuda 
humanitaria tras la ocurrencia de estos desastres. 

Las instituciones hemisféricas juegan un rol importante a la hora 
de construir un esquema de seguridad que legitime determinadas 
relaciones de fuerza a nivel continental en las que Estados Unidos 
se erige como potencia hemisférica. En los años de posguerra fría, 
Estados Unidos buscó revitalizar la oea a través de la puesta en 
práctica de una diplomacia de cumbres con el objeto de efectivizar 
las agendas comerciales y de defensa a través del alca y las institu-
ciones de seguridad hemisféricas. Así, Estados Unidos reorganizó 
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sus lógicas de intervención en los asuntos de defensa en el conti-
nente con nuevos mecanismos institucionales como la Comisión de 
Seguridad Hemisférica de la oea y las Reuniones de Ministros de 
Defensa de las Américas:

La revitalización de la oea –es decir, el aprovechamiento norteame-
ricano de instituciones y regímenes internacionales para la sociabi-
lización de su doctrina entre las Fuerzas Armadas de la región– se 
consideraba indispensable para promover una concepción compar-
tida de los riesgos de posguerra fría, de una forma de ‘dominar 
convenciendo (Winer, 2015: 129).

Las discusiones sobre la refundación de la institucionalidad de 
“seguridad hemisférica” fueron hegemonizadas por los intentos 
de Estados Unidos de instalar las discusiones sobre las llamadas 
nuevas amenazas a la seguridad y el concepto de seguridad mul-
tidimensional. Así, a través de las distintas declaraciones de las 
Conferencias de Ministros de Defensa de las Américas o a través 
de los informes de la Comisión de Seguridad Hemisférica, se fue 
configurando esta idea sobre las denominadas nuevas amenazas a 
la Seguridad e integridad de los Estados de la región. 

Las Conferencias de Ministros de Defensa de las Américas im-
pulsadas por la Organización de Estados Americanos desde el año 
1995 en su primera reunión en Williamsburg vienen abordando 
centralmente la cuestión de las llamadas nuevas amenazas. La 
primera reunión fue auspiciada por el gobierno de Estados Unidos, 
particularmente por el entonces secretario de Defensa de ese país 
William J. Perry. Entre los temas abordados en esa reunión se 
destacan la cooperación en las operaciones de paz de las Naciones 
Unidas y la cuestión de Haití, las experiencias de Colombia y El 
Salvador en el abordaje de nuevos enfoques militares para el com-
bate de amenazas como el narcotráfico, la insurgencia o el crimen 
organizado. Esto, asimismo, volvió a expresarse en el documento 
final de la Conferencia, que dio lugar a los llamados “Principios de 
Williamsburg”. Particularmente, la cuestión de los desastres na-
turales se hizo presente en los debates y en las declaraciones fina-
les de las Conferencias de Ministros de Defensa desde su tercera 
edición, desarrollada en Cartagena de Indias en el año 1998. En la 
declaración final, los Estados del continente se comprometieron a 
fortalecer las instituciones y mecanismos relacionados con la pre-
vención antes, durante y después de los desastres naturales. La 
cuestión se volvió a hacer presente en las siguientes Conferencias 
realizadas y en sus declaraciones finales. En la vi Conferencia 
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llevada a cabo durante el año2004, particularmente, la cuestión 
de los desastres se discutió en sintonía con la situación en Haití, 
planteando en la declaración final que ambas cuestiones hacían 
a la paz y a la estabilidad del continente. La militarización del 
abordaje de la cuestión fue avanzando y ganando consensos en 
las distintas reuniones, en tanto en la vii Conferencia realizada en 
el año 2006 la declaración final expresaba su apoyo a las misiones 
humanitarias que realizaban las Fuerzas Armadas en situacio-
nes de desastres naturales. Algo similar fue sostenido en la ix 
Conferencia del año 2010, donde se destacó la contribución del 
sector defensa y de las Fuerzas Armadas en el apoyo a la respues-
ta en casos de desastres naturales.

Resulta necesario también destacar el rol que tiene el Comando 
Sur de Estados Unidos como esquema militar de la política de se-
guridad hemisférica de Estados Unidos, encargado de fortalecer 
la relación “militar a militar” como mecanismo para promover los 
lineamientos y la doctrina estadounidense a través de ejercicios 
militares, pero también con el objetivo de crear una red de articula-
ción y poder en toda América Latina. El Comando Sur define como 
amenazas las mismas que son parte de la agenda de seguridad am-
pliada: pobreza, desigualdad, corrupción, migración, terrorismo, 
narcotráfico, desastres naturales o pandemias (Rodríguez Rejas, 
2017). En tanto el Comando Sur es un comando militar, el abordaje 
de estas cuestiones en ejercicios militares con las Fuerzas Armadas 
de los Estados latinoamericanos implica, de hecho, una tendencia 
a la militarización de estos asuntos, desdibujando la frontera entre 
seguridad interior y defensa nacional y entre competencias milita-
res y policiales:

La tendencia a la militarización, derivada del factor externo en la 
relación con Estados Unidos, se nutre de la tendencia interna a 
militarizar la política, que es condición sine qua non del patrón de 
acumulación neoliberal donde las fuerzas de seguridad pasan a ha-
cerse cargo del orden interno, incluida la protesta política no arma-
da. [...] Es decir, el proyecto dominante confluye a nivel interno y 
externo, y recurre a la misma estrategia de seguridad con formas 
adaptadas de contrainsurgencia (Rodríguez Rejas, 2017: 310).

En las últimas décadas, y particularmente a partir del año 2001, 
la presencia del Comando Sur en América Latina creció tanto en el 
tamaño de sus unidades y fuerzas que lo componen así como en 
su presupuesto. Esto se reflejó en el aumento de las bases milita-
res en las últimas dos décadas, así como en los ejercicios militares 
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realizados en la región o en la reactivación de la iv Flota en el año 
2008. En su libro sobre el Comando Sur, el Almirante estadouniden-
se James Stavridis7 destaca la importancia estratégica de América 
Latina para Estados Unidos por su proximidad, pero también por 
sus recursos naturales y por el Canal de Panamá, una zona clave 
para el comercio mundial de mercancías (Stavridis, 2009:). La im-
portancia estratégica de la región, así como su proximidad a Estados 
Unidos hacen que la estabilidad en América Latina sea un factor de 
importancia en materia de seguridad. El militar señala que, desde 
la perspectiva del Comando Sur, hay nuevos desafíos de seguridad 
provocados por la pobreza y la desigualdad como el narcotráfico, el 
terrorismo, los desastres naturales, la criminalidad organizada o 
las pandemias que requieren una estrecha relación entre Estados 
Unidos y sus vecinos en materia de seguridad (Stavridis, 2009:). La 
coincidencia en el diagnóstico sobre la región y la idea de amenazas 
existentes entre el Comando Sur y los Documentos de Santa Fé 
debe comprenderse en el marco de una estrategia desplegada por 
Estados Unidos para fortalecer su hegemonía en el continente en 
la que el mencionado Comando militar tiene un rol fundamental.

Como señala el mismo Comando Sur en su sitio web oficial, a 
principios de la década de los noventa la organización entró en 
un momento de reconfiguración producto de las transformaciones 
ocurridas en el orden mundial, al señalar que había perdido vigen-
cia buena parte de los postulados que guiaban a la organización. 
Sin embargo, rápidamente el combate al narcotráfico se convirtió 
en una de las tareas esenciales del Comando Sur, particularmente 
a través de la Joint Interagency Task Force South, una de las uni-
dades que lo compone (Stavridis, 2009; Munsing y Lamb, 2011). A 
partir de esa década, el Comando Sur prestó especial atención a la 
situación en Colombia, Bolivia y Perú, donde desde su perspecti-
va emergieron nuevos fenómenos que amenazaban a la seguridad 
y estabilidad continental, y también a Estados Unidos. En estos 
países, el narcotráfico se asociaba a la cuestión del terrorismo a 
través de grupos como las farc o Sendero Luminoso, a la vez que 
intentaban desestabilizar políticamente esos países (Shaw, 1995). 
A partir de esta caracterización, la presencia del Comando Sur en 
la región se intensificaría a fines de la década de los noventa y 
principios de la siguiente con el lanzamiento del “Plan Colombia” 
y el “Plan Andino”, que significaron enormes recursos destinados 
a la militarización de la lucha contra el narcotráfico en Colombia y 

7   Militar estadounidense a cargo del Comando Sur de Estados Unidos entre los años 
2006 y 2009 y luego del Comando Europeo de Estados Unidos entre 2009 y 2013.
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toda la región andina, cuestión que fue acompañada por el estable-
cimiento de nuevas bases militares en la región. También, después 
de los acontecimientos del 2001 la cuestión del terrorismo comenzó 
a adquirir mayor presencia en la estrategia del Comando Sur hacia 
América Latina, particularmente en aquellas zonas consideradas 
como “espacios vacíos” o de poca gobernabilidad como la Triple 
Frontera entre Brasil, Argentina y Paraguay, que eran vistas como 
regiones donde podría proliferar el terrorismo.

La llamada “guerra global contra el terrorismo” reforzó los relatos 
sobre los sujetos amenazantes en América Latina, a la vez que je-
rarquizó la cuestión del terrorismo como amenaza a la seguridad, 
promoviendo un abordaje militarizado de la cuestión por parte de 
Estados Unidos. Sin embargo, a través de esta “guerra” también 
se buscó reforzar las relaciones entre las Fuerzas Armadas de los 
países de la región y los militares estadounidenses, a través de 
programas como el denominado State Partnership Program, in-
augurado a principios de la década de los noventa con el fin de 
generar acuerdos entre las Guardias Nacionales de los Estados 
de Estados Unidos y las Fuerzas Armadas de la región. A través 
de este programa, se reforzó la vinculación y se generaron nuevas 
iniciativas de entrenamiento e intercambio militar no sólo en lo 
referido a lucha contra el terrorismo sino también en materia de 
abordaje militar de la asistencia humanitaria y operaciones de 
paz. Según el Comando Sur, a través de esta iniciativa se buscaba 
como objetivo fundamental promover los valores estadouniden-
ses, la apertura de mercados económicos o el apoyo militar a las 
agencias civiles. Mientras que en un principio el programa fue 
concebido para generar acuerdos militares con los antiguos países 
de la Unión Soviética tras la retirada de los militares rusos y como 
forma de acercarlos a la otan, luego fue expandido a todo el mundo 
como un mecanismo de soft power8 estadounidense, generando 
vínculos “militar a militar” e intercambios en materia de planifi-
cación y respuesta ante desastres naturales, entre otros temas 
(Peart, 2006). De acuerdo al Teniente Coronel Peart, integrante del 
Comando Sur, el State Partnership Program “aporta a las capaci-
dades de Estados Unidos para moldear las preferencias de otros 
países, siendo la mejor manera para que Estados Unidos continúe 

8   Soft Power es un concepto desarrollado por el académico estadounidense Jose-
ph Nye (2004) para describir los mecanismos de poder utilizados por los actores 
internacionales para sostener sus posiciones o incidir en otros actores a partir 
de medios ideológicos, culturales o diplomáticos, a diferencia del hard Power que 
representarían los medios militares y económicos.
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su dominio mundial, para seguir siendo un hegemón global sin 
ser percibido como imperialista”9 (Peart, 2006: 5).

Además de la lucha contra el narcotráfico y el terrorismo, la ayu-
da humanitaria y particularmente la ayuda en casos de desastres 
naturales se convirtió en uno de los ejes fundamentales del ac-
cionar del Comando Sur en América Latina, tal como lo señala 
el Almirante Stavridis en su libro. Según afirma, las operaciones 
humanitarias resultan fundamentales en tanto aumentan la cre-
dibilidad de Estados Unidos en el mundo a la vez que consolidan 
las alianzas existentes y pueden dar acceso a alianzas con nuevas 
naciones (Stavridis, 2009). Profundizando esta idea, señala que 
esto cobra importancia en el marco de las intenciones de atraer a 
otras naciones hacia los objetivos de Estados Unidos para la región, 
particularmente en un contexto en el que, según afirma, las per-
cepciones sobre Estados Unidos serán cada vez más críticas para 
la efectividad de las acciones estadounidenses. En este contexto, 
las operaciones humanitarias en general, incluyendo la ayuda en 
casos de desastres naturales o las intervenciones de salud, serían 
cada vez más importantes por sus efectos positivos (Stavridis, 
2009). Respecto a estos efectos, destaca que la presencia militar 
de Estados Unidos que está asociada con misiones humanitarias 
en lugar de acciones militares ofensivas o intrusivas, demostraría 
que Estados Unidos se preocupa por la región por algo más que su 
propia seguridad nacional:

la ayuda puede producir una cantidad significativa de buena vo-
luntad sostenida hacia los Estados Unidos, y particularmente ha-
cia su ejército. Ponerle cara al ejército de los ee.uu., especialmente 
cuando la cara es la de un médico que realiza cirugías, o la de un 
equipo de SeaBees que construye un centro médico, solo puede ser 
una fuerza para mejorar las relaciones internacionales y crear una 
percepción positiva de los Estados Unidos (Stavridis, 2009: 142)10.

También señala que la ayuda humanitaria en casos de desastres 
podría servir como forma de generar nuevos vínculos entre los 
militares estadounidenses y las ong en América Latina, lo que per-
mite presentar una imagen de compromiso “sin que se interprete 
como una ocupación o alguna otra búsqueda imperial” (Stavridis, 
2009: 144).

9   Traducción propia.
10   Traducción propia.
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La importancia de la ayuda humanitaria y particularmente de la 
ayuda en casos de desastres naturales en la estrategia del Comando 
Sur se evidencia al observar los distintos ejercicios militares que 
realiza el comando militar en América Latina. Los ejercicios maríti-
mos unitas son uno de los más antiguos que realiza Estados Unidos, 
y en ellos se incorporó como parte del entrenamiento la asistencia en 
casos de desastres naturales. Según Stavridis (2009), además, los 
ejercicios unitas resultaron clave para fortalecer la relación militar a 
militar. Estos se realizaron anualmente en las aguas del Atlántico y 
el Pacífico y comenzaron en el año 1959 con el supuesto fin de pro-
fundizar las operaciones conjuntas entre las armadas de los países 
latinoamericanos y Estados Unidos. De acuerdo al Comando Sur, 
el ejercicio “promueve la cooperación en seguridad interamericana 
a través de un ejercicio operacional basado en escenarios reales, 
dentro de un sólido entorno de entrenamiento en guerra marítima” 
(Correa, 2020: 16).

En el caso del ya mencionado ejercicio panamax, en el que Chile 
tiene un rol clave, el ejercicio avanzó de estar destinado al entre-
namiento para amenazas tradicionales a adaptar una perspectiva 
cada vez más multidimensional. No sólo las fuerzas que participan 
se entrenan en materia de proliferación de armas de destrucción 
masivas o de posibles ataques o denegaciones al Canal de Panamá, 
sino también en interdicción de drogas, asistencia humanitaria o 
socorro en casos de desastres naturales (Stavridis, 2009). 

Además, en la última década el Comando Sur empezó a desarrollar 
ejercicios militares exclusivamente destinados a la ayuda humani-
taria o a la ayuda médica, como el denominado “Continuing Promise” 
que participó a través del buque hospital usns Comfort en distintos 
escenarios regionales. Según el militar, las encuestas realizadas 
en las poblaciones visitadas por los médicos estadounidenses re-
flejaban una opinión positiva del rol de Estados Unidos: “A través 
de una encuesta posterior al despliegue realizada por el Centro de 
Análisis Navales, el 62 por ciento de las poblaciones encuestadas 
de la nación anfitriona informaron un cambio significativo y positi-
vo en su opinión de los Estados Unidos” (Stavridis, 2009: 151). Un 
ejercicio similar es el denominado Tradewinds, un entrenamiento 
multinacional e interagencial liderado por el Comando Sur enfoca-
do en brindar respuestas rápidas a contingencias relacionadas con 
ayuda humanitaria y casos de desastres: “está diseñado para entre-
nar a los participantes en seguridad combinada, mantenimiento de 
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la paz y determinadas operaciones marítimas, además de mejorar 
las capacidades e interoperabilidad” (Correa, 2020: 18).

Otro ejemplo de ejercicios combinados y multidimensionales son 
los denominados medrete y Beyond Horizon - New Horizons donde 
se brinda capacitación para las unidades de apoyo de ingenieros, 
médicos y servicios de combate de Estados Unidos y el país recep-
tor. Según el Comando Sur, estos ejercicios están diseñados para 
mejorar la preparación operacional de las unidades participantes 
de Estados Unidos, brindándoles oportunidades para que se des-
plieguen en el extranjero “en un entorno austero, y realicen en-
trenamientos en un entorno multinacional y combinado” (Correa, 
2020: 18).

También la unidad militar estadounidense Joint Task Force - Bravo 
con base en Soto Cano, Honduras, tiene una unidad de despliegue 
específica para asistencia humanitaria. Esta unidad del Comando 
Sur se encarga del desarrollo de los ejercicios “Fuerzas Aliadas 
Humanitarias”, que, según afirman, tiene el objetivo de mejorar las 
capacidades de las naciones aliadas para responder a un desastre 
natural y para fortalecer la cooperación en seguridad hemisféri-
ca entre las organizaciones humanitarias y las Fuerzas Armadas 
(Correa, 2020).

En sintonía, de acuerdo a un documento publicado por las 
Fuerzas Navales del Comando Sur - iv Flota de Estados Unidos, se 
destaca entre sus principales desafíos de seguridad la demanda de 
drogas que impulsa su comercio ilegal, crímenes y pandillas que 
amenazan con desestabilizar gobiernos, las naciones pobres que 
son vulnerables a los desastres naturales, o la migración masiva 
que hipotéticamente pueda ser causada por un desastre natural 
(US Navy South, 2009).

Sin embargo, los ejercicios militares del Comando Sur revelan que 
la estrategia del organismo militar no sólo se centra en desarrollar 
vínculos militar a militar o profundizar la influencia o el soft power 
estadounidense, aunque esto no sea un elemento menor. Los entre-
namientos militares, además, expresan una doctrina militar que es 
producto de determinadas concepciones sobre la seguridad y de la 
estrategia estadounidense hacia América Latina. Particularmente, 
los ejercicios del Comando Sur evidencian una estrategia que bus-
ca reforzar su lugar hegemónico en el continente a partir de una 
idea de la seguridad que se considera “multidimensional”, que im-
brica las ideas de lo “interno” y lo “externo” respecto a las fronteras 
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de los Estados y que parte de concebir que existen en la región 
desafíos “no tradicionales” que ponen en riesgo la estabilidad y la 
paz del continente, como el narcotráfico, el terrorismo, los desas-
tres naturales, la criminalidad organizada, etcétera, que deben ser 
abordados militarmente. 

Por ello, algunos ejercicios del Comando Sur (como unitas, Panamax, 
Partnership of the Americas, entre otros) plantean un entrenamien-
to tan amplio que va desde el contraterrorismo, la interdicción de 
drogas, operaciones militares navales o aéreas o el uso del instru-
mento militar para la ayuda humanitaria. La implicancia de esto 
es, en definitiva, la superposición de los asuntos “tradicionales” de 
la defensa con los asuntos “no tradicionales” de la seguridad y, por 
lo tanto, la militarización de las llamadas nuevas amenazas.

1.3. La respuesta ante desastres naturales 
en la estrategia de Estados Unidos

Desde su origen, la cuestión de la respuesta a los desastres natura-
les en Estados Unidos estuvo estrechamente vinculada a la milita-
rización de la política exterior y a la estrategia de seguridad, tanto 
al interior del país como en el involucramiento en terceros países 
que sufrían estos desastres. 

En el año 1951 durante la presidencia de Harry S. Truman se 
creó la Federal Civil Defense Administration (fcda)11, una agencia 
del gobierno de defensa civil dependiente del Departamento de 
Defensa que buscaba organizar a la población estadounidense ante 
una situación de emergencia o catástrofe principalmente generada 
por un ataque nuclear. Como señala McEnaney (2000), el origen 
de la fcda estaba directamente vinculada a una amenaza atómica 
soviética pero también planteaba una idea de los desastres natu-
rales como una “amenaza externa” que podía ser un presagio, un 
anticipo o una situación similar a la de un ataque nuclear. Por 
ello, lo fundamental del programa de defensa civil era organizar la 
“preparación” y la “defensa del hogar” por parte de la población. Es 
decir, la defensa civil surgió en paralelo y como consecuencia de 
la militarización de la política exterior de Estados Unidos duran-
te la Guerra Fría. Esta idea de “defensa del hogar” representaban 
la militarización de la vida cotidiana, como proceso en el cual las 

11   La fcda es una de las agencias que antecede a la actual Federal Emergency 
Management Agency (FEMA) del gobierno de Estados Unidos.
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distinciones tradicionales entre civiles y militares, la guerra y la paz 
se vuelven confusas y difíciles de discernir (McEnaney, 2000). 

Esta militarización era producto de la implementación de una 
política de Seguridad Nacional, cuya consecuencia fue la creación 
de instituciones y agencias del gobierno estadounidense y de for-
mulación de políticas basadas en la idea de preparar al gobierno 
para enfrentar la amenaza que sufría Estados Unidos por parte del 
comunismo y de la Unión Soviética. En este marco, la preparación 
de la población para la defensa civil fue concebida en la práctica 
como la creación de un programa con características paramilitares 
en tanto establecía una presencia militar permanente en el dominio 
civil al pedirles a los estadounidenses que adaptaran las jerarquías 
militares, los estilos de entrenamiento y las psicologías a sus ritua-
les diarios (McEnaney, 2000).

En definitiva, la creación de una agencia de defensa civil para la 
preparación tanto ante un ataque nuclear como un desastre natu-
ral se enmarcó en los lineamientos de la estrategia de seguridad de 
Estados Unidos de la Guerra Fría y en la militarización de su políti-
ca exterior. La noción de “Seguridad Nacional” implicó la sumisión 
de distintos ámbitos de la vida civil a los objetivos de seguridad del 
Estado. 

Respecto a la ayuda para desastres naturales que Estados Unidos 
destina al exterior, la misma es tenida en cuenta como parte de 
la ayuda humanitaria y la asistencia externa en general que este 
país brinda. La relación entre la asistencia externa y la estrategia 
estadounidense durante la Guerra Fría y después es un tema que 
ha sido ampliamente abordado, a diferencia de la ayuda humani-
taria brindada en casos de desastres naturales que ha despertado 
menor interés académico. La ayuda humanitaria brindada en casos 
de catástrofes o desastres naturales, al igual que en términos ge-
nerales toda la asistencia externa que brindó Estados Unidos tanto 
durante la Guerra Fría como luego de la década de los noventa, se 
encuentra estrechamente relacionada con la militarización de la 
política exterior estadounidense.

Aunque en general la asistencia externa estadounidense es con-
siderada como un instrumento de soft power, es plausible plantear 
dentro de la lógica de estas categorías que producto de la histórica 
militarización de la misma resulta más bien un instrumento que 
imbrica el soft power con el hard power. En otras palabras, histó-
ricamente la asistencia externa de Estados Unidos hacia América 
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Latina buscó consolidarse como un instrumento que privilegia el 
“desarrollo económico” aunque su relación con la estrategia contra-
insurgente en la región es indisociable. Para Aguilar (2008), la asis-
tencia externa se configura como una vía directa de intervención 
en la política interna de los países de América Latina y uno de los 
modos privilegiados de sostener la presencia estadounidense, arti-
culando elementos civiles y militares para garantizar los intereses 
estadounidenses y de sus empresas en la región. En este sentido, 
la autora mencionada coincide con Romano (2016, 2017) al señalar 
que la asistencia externa es uno de los instrumentos privilegiados 
para la construcción de relación de dominación, entendiendo que 
la misma reproduce relaciones jerárquicas y asimétricas que cons-
tituyen patrones de dependencia.

Como señala Romano (2017), a partir de la década de los cincuen-
ta los subsidios brindados por Estados Unidos para América Latina 
en materia de ayuda militar y asistencia técnica aumentaron no-
tablemente. Durante la década siguiente, se creó la Agencia de los 
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (cuya sigla en in-
glés es usaid) como parte de la política estadounidense denominada 
“Alianza para el Progreso” como principal agencia para canalizar la 
asistencia estadounidense. La llamada “Alianza para el Progreso” y 
la creación de la usaid, a su vez, coincidieron con el triunfo y la con-
solidación de la Revolución cubana. Por un lado, Estados Unidos 
afirmaba de manera oficial que la asistencia externa buscaba privi-
legiar el desarrollo como forma de generar estabilidad, en tanto se 
consideraba que la pobreza podía ser utilizada para desestabilizar 
la región. En este sentido, se consideraba que la estabilidad del 
continente aportaba a consolidar la interna de Estados Unidos y 
por lo tanto era un objetivo de seguridad nacional. Asimismo, para 
Romano “la asistencia era parte también de una estrategia que 
buscaba truncar y desarticular procesos orientados a reformas y 
cambios estructurales” (2016: 62). Pero, además, la autora señala 
que durante la Guerra Fría la asistencia externa militar y económi-
ca venía acompañada de cláusulas que obligaban a los Estados a 
adquirir productos de empresas estadounidenses, profundizando 
así la dependencia con Estados Unidos y promoviendo los intereses 
de las compañías de ese país en la región (Romano, 2017). 

Por otra parte, la tendencia a la militarización de la asistencia 
externa estadounidense se evidenciaba tanto en las importantes 
cantidades de subsidios enviados en asistencia militar como en 
la vinculación de la usaid con las Fuerzas Armadas de los países 
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latinoamericanos. Así, la asistencia externa denominada “asisten-
cia para el desarrollo” en los años de la Alianza para el Progreso no 
implicaba sólo brindar ayuda económica para mejorar la infraes-
tructura y la economía de los países de la región, sino que tenía 
una contracara estrechamente ligada a la contrainsurgencia y al 
entrenamiento de las Fuerzas Armadas y de Seguridad para com-
batir el “enemigo interno”.

Esta tendencia no sólo continuó durante la Guerra Fría, sino que 
como señala Aguilar (2008), durante la década de los noventa y 
fundamentalmente luego del año 2001 la militarización de la asis-
tencia externa brindada por Estados Unidos a través de la usaid 
continuó, estableciéndose divisiones cada vez más borrosas entre 
la asistencia estrictamente para el “desarrollo” y la asistencia mili-
tar. Entre los motivos de este fenómeno destaca:

En primer lugar la creciente militarización de la logística necesaria 
para la distribución de la asistencia y por ende la tendencia a la 
administración conjunta de las operaciones en el territorio debido a 
los riesgos que conllevan las intervenciones de asistencia en áreas 
de conflicto para el personal afectado a esas tareas. En segundo 
lugar, muchos de los programas de asistencia externa son diseña-
dos en complementariedad directa con acciones y objetivos estric-
tamente militares en el territorio (Aguilar, 2008: 4).

Como señala la autora, la militarización de la asistencia externa es-
tadounidense brindada por la usaid en el período de posguerra fría 
y post 2001 se asocia a los cambios y la adaptación de la estrategia 
estadounidense, junto con la construcción de nuevos sujetos ame-
nazantes englobados en las denominadas nuevas amenazas. Esto 
mismo es señalado en los documentos oficiales de la usaid donde se 
afirma que las “condiciones de inestabilidad e inseguridad que pro-
vienen del terrorismo, el delito transnacional, los estados fallidos 
y las epidemias globales, deben ser mitigadas para que el desarro-
llo social y económico sustentable pueda echar raíces y prosperar” 
(USAID, 2003 en Aguilar, 2008: 11).

En este sentido, las iniciativas de asistencia externa desplegadas 
por Estados Unidos son entendidas como acciones complementa-
rias a las militares de contrainsurgencia, en tanto buscan reducir o 
evitar el desarrollo de amenazas entre poblaciones que son conside-
radas como un potencial riesgo y que pueden alterar la estabilidad 
de la región, particularmente en aquellos territorios considerados 
como “fallidos”, “frágiles, o “vulnerables” (Aguilar, 2008).
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Respecto a la asistencia estadounidense para responder a de-
sastres naturales, se canaliza en primera instancia a través de la 
Oficina de Asistencia para Desastres en el Extranjero (cuya sigla en 
inglés es ofda), creada en el año 1964, dependiente de la usaid y por 
lo tanto del Departamento de Estado. Sin embargo, dependiendo 
de la magnitud del desastre natural es frecuente que tanto la ofda 
como el Embajador estadounidense del país afectado informe al 
Comando militar correspondiente (el Comando Sur, por ejemplo, 
si se trata de un país latinoamericano) para solicitar los activos 
militares necesarios para intervenir (Perry y Travayiakis, 2008). 

Haulman (2007) sostiene que, a lo largo de su historia, la “ayuda 
humanitaria” estadounidense estuvo estrechamente vinculada no 
sólo a sus Fuerzas Armadas, sino que, en distintas ocasiones, esta 
ayuda fue desplegada en el marco del accionar bélico estadouniden-
se y como complemento de sus intervenciones militares en Corea, 
Vietnam, Irak o Yugoslavia. En estos casos, la ayuda humanitaria 
funcionó como contracara del accionar militar, con el objetivo de 
generar apoyos entre la población civil de los países bombardeados 
o invadidos.

Las primeras operaciones humanitarias aéreas fuera de Estados 
Unidos y del continente americano fueron durante la Segunda 
Guerra Mundial, cuando la Fuerza Aérea de ese país envió ali-
mentos a Francia a través de aviones. Este tipo de operaciones 
aéreas se profundizaron durante la guerra fría. El presidente Harry 
S. Truman envió toneladas de alimentos a la parte occidental de 
Berlín en medio de las disputas con la Unión Soviética por la re-
configuración de Alemania. Durante la Guerra Fría, además de las 
operaciones aéreas en la guerra de Corea, en el año 1956 Estados 
Unidos envió 190 toneladas de alimentos y suministros a los cam-
pos que se establecieron en la zona occidental de Alemania tras 
los fallidos levantamientos en Hungría contra el gobierno socialista 
afín a la Unión Soviética (Haulman, 2007).

Si consideramos a la ayuda humanitaria como parte de la estra-
tegia estadounidense implementada durante la Guerra Fría, es po-
sible señalar que uno de los objetivos de esta ayuda era ganar las 
“mentes y corazones” de quienes la recibían. Como señala Molinari 
(2016), lograr el apoyo de la población civil representaba uno de los 
objetivos fundamentales de la estrategia contrainsurgente desple-
gada por Estados Unidos en el marco de su Doctrina de Seguridad 
Nacional. En el caso de los desastres naturales, como fue señalado 
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anteriormente, se los consideraba como una amenaza externa e im-
predecible en el marco de la perspectiva de la seguridad nacional en 
tanto podía desestabilizar países, provocando que las poblaciones se 
vuelvan en contra de sus gobiernos y volviéndose más vulnerables 
al “comunismo”. En definitiva, la Guerra Fría implicaba un escena-
rio de disputa estratégica que se desarrollaba fundamentalmente 
en terceros países, construyendo alianzas y esferas de influencias.

En el marco de este escenario, la ayuda humanitaria no sólo era 
enviada a aquellas zonas en las que Estados Unidos se encontraba 
involucrado en un conflicto bélico de manera directa. La Fuerza 
Aérea estadounidense también realizó “operaciones humanitarias” 
en zonas que sufrieron desastres naturales. Brindando alimentos y 
suministros como agua, medicinas, generadores eléctricos o ropa, 
Estados Unidos dio su ayuda ante inundaciones en Japón –país 
que durante cuatro años había proporcionado bases para las ope-
raciones de la Guerra de Corea en Estados Unidos–, Pakistán –alia-
do clave de Estados Unidos en el sur de Asia durante la Guerra 
Fría–, o ante los terremotos ocurridos en Chile en el año 1960:

Entre el 23 de mayo y el 23 de junio, los transportistas de la Fuerza 
Aérea trajeron más de 1,000 toneladas de equipos y suministros de 
socorro en casos de desastre al país acosado, en una operación lla-
mada “Amigos Airlift”. La carga incluía dos hospitales de campaña 
del Ejército, diez helicópteros del Ejército, carpas, catres, mantas, 
ropa y comida (Haulman, 2007: 9).

En definitiva, la ayuda humanitaria brindada por los militares nor-
teamericanos también servía como mecanismo de soft power, es 
decir, como instrumento de la hegemonía de Estados Unidos para 
reforzar alianzas o generar nuevas en regiones cuya influencia se 
encontraba en disputa. La competencia entre las dos superpoten-
cias por la lealtad de las naciones “neutrales” o “en disputa” alentó 
la participación en operaciones de ayuda cuando los desastres na-
turales azotaron a las naciones consideradas subdesarrolladas. Por 
ejemplo, a través de sus puentes aéreos la Fuerza Aérea ayudaba 
a asegurar regímenes afines en el mundo que sean receptivos a los 
intereses políticos, militares y económicos de Estados Unidos. 

Tras el fin de la Guerra Fría, así como continuaron las intervencio-
nes militares estadounidenses también continuó el envío de ayuda 
humanitaria como complemento de este accionar militar. Durante 
la primera Guerra del Golfo en el año 1991 tras la invasión de Irak 
a Kuwait, Estados Unidos apoyó a los kurdos iraquíes (enemigos 
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del gobierno de Saddam Hussein) enviándoles 40.000 toneladas de 
suministros y ayudando a desplazar a más de 14.000 personas. 
Asimismo, en la Guerra contra Yugoslavia a principios de la década 
de los noventa Estados Unidos repartió 10.000 toneladas de ayuda 
en Sarajevo, la capital de Bosnia. También tras la disolución de la 
Unión Soviética en el año 1991, se repartió a partir de ese año y 
hasta 1993 toneladas de suministros médicos y alimentos a las po-
blaciones de Asia y el Este de Europa. Años más tarde, a principios 
de octubre del año 2001 y hasta el 2007, los C-17 estadounidenses 
comenzaron a volar misiones de ida y vuelta de 2200 millas y 6.500 
millas desde la Base Aérea Ramstein en Alemania para arrojar miles 
de raciones a la población de Afganistán en áreas que no estaban 
bajo control talibán (Haulman, 2007).

Como se evidencia, en el marco de la estrategia estadounidense 
de posguerra fría para sostener la vigencia de un orden mundial 
neoliberal y unipolar y luego durante la llamada “guerra contra 
el terrorismo”, Estados Unidos continuó utilizando la ayuda hu-
manitaria con distintos fines. En los casos de Irak y la Guerra 
contra Yugoslavia, el envío de ayuda humanitaria aérea fue cla-
ve tanto para generar alianzas en zonas conflictivas y en disputa 
como para apoyar a un bando o país en el marco de un conflicto. 
Particularmente, en el caso iraquí la ayuda humanitaria sirvió 
para fortalecer una alianza fundamental para Estados Unidos en 
el Medio Oriente, que continúa hasta la actualidad. Asimismo, la 
ayuda humanitaria también fue utilizada para tender puentes con 
países que integraban la antigua Unión Soviética y que luego se 
incorporarían a la otan. Pero, además, como señala Haulman (2007) 
la ayuda humanitaria implicaba también la utilización de una am-
plia red de bases militares que a partir de la década de los noventa 
se fue ampliando, y por lo tanto servía como justificación para el 
sostenimiento de esta red:

Una fuerte reducción en el número de bases de la Fuerza Aérea de 
los ee.uu. en el país y en el extranjero podría poner en peligro la ca-
pacidad de Estados Unidos para llevar a cabo los tipos de misiones 
de ayuda comunes durante y después de la Guerra Fría (Haulman, 
2007: 26).

Aparte de utilizar las Fuerzas Armadas y la red de bases militares 
para desplegar la ayuda en casos de desastres naturales, las opera-
ciones de socorro servían también como entrenamiento de combate 
(Haulman, 2007,). La entrega de cientos de toneladas de equipos 
humanitarios, socorristas y suministros preparó a las tripulaciones 
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aéreas y terrestres para transportar vehículos blindados, armas y 
tropas en caso de que la emergencia fuera una guerra en lugar de 
un desastre natural. Las habilidades adquiridas y los entrenamien-
tos realizados por el personal militar para aliviar a las víctimas de 
desastres naturales en todo el mundo también podían ser utiliza-
das en caso de una emergencia en tiempos de guerra en esas mis-
mas áreas. En definitiva, estas operaciones humanitarias no sólo 
funcionan como una alternativa a las operaciones de combate, sino 
también como un complemento de ellas.

1.4. Doctrina de inSeguridad Mundial como 
aporte para comprender la estrategia de 
Estados Unidos hacia América Latina

Para recapitular lo recorrido a lo largo del presente apartado res-
pecto a los cambios ocurridos en la estrategia de Estados Unidos 
hacia América Latina durante el período de posguerra fría y tras el 
11 de septiembre del año 2001, retomamos el concepto de Doctrina 
de inSeguridad Mundial (Winer, 2015) sintetizando los lineamien-
tos, nociones y prácticas que Estados Unidos promueve, particular-
mente en la región, a través de distintos instrumentos, mecanismos 
o instancias que fueron abordados a lo largo del capítulo.

En primer lugar, es necesario destacar que tras el fin de la Guerra 
Fría y hasta la actualidad, el objetivo estratégico de Estados Unidos 
se centró en conservar el orden social impuesto a nivel mundial que 
denominamos como neoliberalismo, que implica una distribución 
del poder y una configuración de un mundo jerárquico encabezado 
por Estados Unidos. Esta distribución del poder implica ventajas 
y beneficios para los sectores dominantes del país hegemónico, lo 
que conlleva a que Estados Unidos desarrolle una estrategia y una 
política exterior hegemónica o de primacía. Esto significa, en tér-
minos estratégicos, evitar el surgimiento de otra potencia rival que 
busque alterar el status quo. Esta estrategia implica instrumentos 
y mecanismos para reproducir un orden imperialista, basado en re-
laciones jerárquicas, de subordinación o dominación que son soste-
nidas apelando tanto a la fuerza como al consenso, o a una mezcla 
de ambas. Un orden mundial implica también una hegemonía o un 
dominio político-militar en tanto la reproducción del mismo se con-
vierte en un asunto de “seguridad” para la potencia hegemónica.

La Doctrina de inSeguridad Mundial emerge como parte de 
la estrategia de Estados Unidos con la “guerra global contra el 
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terrorismo” aunque retomando lineamientos desarrollados con an-
terioridad, tanto de la Doctrina de Seguridad Nacional como de la 
estrategia de posguerra fría inmediata. Ésta implica la construcción 
de nuevos sujetos amenazantes, particularmente con el terrorismo 
como amenaza paradigmática pero que en América Latina se centra 
en las llamadas nuevas amenazas. A través de la aplicación de la 
Doctrina de inSeguridad Mundial se fomentó el establecimiento de 
divisiones difusas entre los conceptos de defensa nacional y se-
guridad interior pero también entre la temporalidad y el espacio 
donde se desarrollaba la “guerra” o el combate a estas amenazas, 
en tanto asociaba, por un lado, lo bélico con lo irregular, y por otro, 
se planteaba la necesidad de prevenir y anticipar los ataques del 
nuevo sujeto amenazante.

En América Latina la construcción de este sujeto amenazante tuvo 
un claro antecedente en los Documentos de Santa Fé aunque ad-
quiriendo mayor impulso, por un lado, a través de las instituciones 
de seguridad hemisférica, que además promovieron una idea de se-
guridad multidimensional o seguridad ampliada asociada a la idea 
de estas nuevas amenazas, que implicaba imbricar las nociones de 
defensa y seguridad así como las tareas policiales y militares para 
combatirlas.

Esta noción fue ampliamente difundida en las declaraciones ofi-
ciales estadounidenses y en las distintas reuniones de las institu-
ciones que componían las instituciones de seguridad hemisféricas, 
y entre sus características principales se encontraban:

(1) su asimetría, en referencia al peligro generado por agentes no 
estatales intra o transnacionales, imprevisibles respecto del mo-
mento y la forma de ataque; (2) la identificación amplia de “narcote-
rrorismo” y, tras ella, la guerra antinarcóticos iniciada por Reagan a 
mediados de los ochenta [...] como el principal enemigo a combatir 
en la región [...]; (3) los “espacios vacíos” o “zonas ingobernables” 
donde los Estados suramericanos no tendrían control (como la tri-
ple frontera) y la advertencia de que si sobreviniera la “inestabi-
lidad” en ellos, Estados Unidos podría intervenir [...]; (4) la exis-
tencia de amenazas “comunes” cuyas soluciones requerirían una 
acción colectiva [...]; (5) la falta de límites precisos entre Defensa y 
Seguridad y el planteamiento de re involucrar a las desprestigiadas 
Fuerzas Armadas latinoamericanas en tareas de seguridad interior 
en detrimento del concepto tradicional de defensa nacional (Winer, 
2015: 136-137).
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Mientras que esta idea de enemigo difuso y asimétrico asociada a 
la idea de seguridad ampliada adquirió cierta “institucionalidad” en 
los ámbitos hemisféricos de seguridad, el Comando Sur de Estados 
Unidos se consolidó como el “brazo militar” que implementó los 
lineamientos de seguridad propuestos por Estados Unidos a la 
vez que desarrolló instancias de entrenamiento con otras Fuerzas 
Armadas de los países de la región donde estas ideas y prácticas 
eran promovidas.

Como se desarrolló a lo largo del capítulo, la cuestión de los de-
sastres naturales es considerada una de las “nuevas amenazas” por 
las instituciones hemisféricas a la vez que es uno de las temáticas 
más abordadas por el Comando Sur, aunque también por otras 
agencias del gobierno de Estados Unidos como la usaid o la fema. La 
importancia de la ayuda humanitaria en general y particularmente 
de la ayuda en casos de desastres naturales radica en su capacidad 
para generar mayor permeabilidad a la presencia militar estadou-
nidense en el territorio, o para mostrar a Estados Unidos como una 
“potencia benévola” permitiéndole consolidar alianzas o generar 
nuevas y atraer a otras naciones hacia los objetivos de Estados 
Unidos hacia la región.

Asimismo, tanto la “ayuda humanitaria” que brinda Estados 
Unidos como las relaciones “militar a militar” que promueve el 
Comando Sur, tal como señala Barkawi (2011), se desarrollan en 
el contexto de un mundo jerárquico, con asimetrías y relaciones 
de fuerza que constituyen una determinada distribución del poder 
mundial. De esta manera, y como es Estados Unidos quien brinda 
la ayuda a los países “subdesarrollados” y no al revés, se reproduce 
una relación jerárquica y de subordinación o dependencia, que mu-
chas veces es acompañada por otros compromisos como la adqui-
sición de bienes o la firma de acuerdos con la potencia en cuestión.

Además, históricamente las grandes potencias intentan organi-
zar, dar forma y dirigir las fuerzas armadas en países extranjeros. 
En el marco de un orden mundial como el descrito anteriormente, 
las relaciones militares internacionales tratan sobre la lucha para 
constituir una fuerza armada para proyectos locales, regionales y 
globales de orden mundial. Los ejercicios de asesoramiento y en-
trenamiento militar –como los desarrollados por el Comando Sur– 
son formas contemporáneas a través de las cuales las potencias 
buscan “persuadir, convencer, regatear, inducir o adular” a sus 
contrapartes para dirigirlas (Barkawi, 2011: 599). En este caso, se 
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busca que los militares incorporen una doctrina militar y una pers-
pectiva sobre la seguridad –que denominamos Doctrina de inSegu-
ridad Mundial– que implica el reconocimiento de nuevos sujetos 
amenazantes y determinadas prácticas para combatirlos, a la vez 
que busca imbricar las tareas policiales y militares junto con las 
nociones de defensa y seguridad.

Esto, además, es acompañado por una creciente militarización 
tanto de distintos fenómenos y aspectos de la vida civil –como los 
desastres naturales y la respuesta a ellos– como de la asistencia 
externa que brinda Estados Unidos en general como la ayuda hu-
manitaria en particular. Mientras que los desastres naturales se 
han visto crecientemente seguritizados y militarizados desde la 
perspectiva estadounidense al pensarlos como una amenaza en sí 
mismo o un potencial origen de amenazas mayores, esto se pro-
fundiza por el enfoque de agencias del gobierno de ese país que 
promueven un abordaje militarizado de la asistencia. Como señala-
mos, la asistencia externa busca ganar “mentes y corazones” de la 
población que la recibe, operando como mecanismo para reforzar 
determinadas relaciones de poder tanto a nivel interno como inter-
nacional. En el marco de la Guerra Fría, su militarización estuvo 
vinculada al accionar de las Fuerzas Armadas como parte de la 
Doctrina de Seguridad Nacional. En la actualidad, como señala 
Haulman (2007), el envío de ayuda humanitaria no sólo refuerza 
las alianzas y la influencia de Estados Unidos en el mundo, sino 
que también se considera que contribuye a la formación militar y al 
entrenamiento de combate.
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2.1. La cuestión de la ayuda en casos de desastres 
naturales en las reuniones bilaterales de alto nivel

El 11 de marzo del año 2010 Sebastián Piñera (2010-2014 y 
2018-actualidad) asumió la presidencia de Chile. Desde el año 1990 
hasta ese año gobernó de forma ininterrumpida la Concertación de 
Partidos por la Democracia, siendo Michelle Bachelet la mandataria 
desde el año 2006 hasta esa fecha. La Coalición por el Cambio que 
llevó a la presidencia a Piñera estaba compuesta por los principales 
partidos políticos de la derecha chilena, algunos de ellos herederos 
del pinochetismo como Renovación Nacional y Unión Demócrata 
Independiente y otros de creación más reciente como el Partido 
Regionalista Independiente.

El 27 de febrero del año 2010 ocurrió un terremoto en Chile que 
produjo más de 500 muertes y es considerado el segundo peor de 
la historia de ese país, sólo superado por el del año 1960 ocurri-
do en la zona de Valdivia. El terremoto se produjo faltando pocos 
días para la fecha de asunción de Sebastián Piñera, por tanto, la 
respuesta inmediata fue desplegada durante la administración de 
Bachelet, mientras que durante el gobierno de Piñera se desarrolló 
una política de reconstrucción (Gould et al., 2016).

Durante los gobiernos de la Concertación (1990-2010) Estados 
Unidos y Chile sostuvieron una importante relación bilateral. 

Capítulo 2 
Las relaciones entre Estados 
Unidos y Chile en materia de 
ayuda en casos de desastres 

naturales: reuniones 
bilaterales y participación en 

instituciones regionales
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Mientras que Chile consideraba como estratégica la relación con 
Estados Unidos tanto en el plano económico como de seguridad, 
Estados Unidos vio en Chile un país con una política exterior mo-
derada y con principios afines a los propios, comprometido con el 
libre mercado y las reglas del orden mundial. Esto fue valorado 
positivamente por Sebastián Piñera, quien durante la campaña 
electoral del año 2009 destacó buena parte de los lineamientos de 
la política exterior de la Concertación. Como señala Yopo Herrera, 
las críticas de Piñera a la Concertación en lo referido a política 
exterior se centraron en el rol regional de Chile, apostando a una 
política mucho más centrada en los aliados de Estados Unidos en 
la zona como Colombia o Perú, que configuraron posteriormente 
la llamada “Alianza del Pacífico” en clara contraposición a la una-
sur, al Mercosur y al alba (Yopo Herrera, 2011). En definitiva, en 
su política exterior el gobierno de Piñera buscaría profundizar la 
“inserción internacional” desarrollada durante los gobiernos de la 
Concertación a la vez que reacomodar sus alianzas regionales para 
ejercer un mayor contrapeso con el eje “progresista” en la región, 
traducido en un mayor alineamiento con Estados Unidos.

Al igual que los gobiernos de la Concertación, a lo largo de su man-
dato Piñera sostuvo reuniones tanto con el presidente de Estados 
Unidos como con importantes funcionarios de distintas áreas, in-
cluyendo las autoridades de defensa. Sin embargo, mientras que 
anteriormente los asuntos vinculados a los desastres naturales no 
fueron abordados en las reuniones de alto nivel, a partir del año 
2010 esta cuestión comenzó a hacerse presente.

Considerando esto, a lo largo de este apartado buscamos dar 
cuenta del conjunto de reuniones bilaterales entre los mandatarios 
y autoridades de defensa de ambos países, rastreando la creciente 
relevancia que comenzó a ocupar la cuestión de los desastres na-
turales en la agenda bilateral a partir de fuentes primarias obteni-
das de recortes de los principales periódicos de Chile (El Mercurio, 
La Tercera y El Mostrador), así como de publicaciones oficiales 
del Ministerio de Defensa Nacional de Chile, del Departamento de 
Defensa de Estados Unidos y de la Embajada de Estados Unidos 
en Chile.

Sebastián Piñera se reunió con el entonces presidente de Estados 
Unidos Barack Obama apenas un mes después de haber asumi-
do. En abril del año 2010, Piñera viajó a Washington D. C. para 
una Cumbre de Seguridad Nuclear donde sostuvo una reunión en 
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la que ambos mandatarios intercambiaron opiniones sobre la no 
proliferación nuclear. Según informaron la Embajada de Estados 
Unidos en Chile y distintos medios de comunicación, el presidente 
norteamericano agradeció a Piñera por el envío de Chile a Estados 
Unidos de uranio altamente enriquecido. Respecto al terremoto, los 
presidentes trataron la cuestión y acordaron el envío de más ayuda 
norteamericana para reforzar la reconstrucción que se desarrollaba 
en Chile. Además, Piñera invitó al mandatario norteamericano a 
que visitara Chile el próximo año (El Mostrador, 2010a).

Durante ese año, el secretario de Defensa de Estados Unidos, 
Robert Gates, y el ministro de Defensa chileno, Jaime Ravinet, se 
reunieron en dos oportunidades. Las reuniones marcaron un ali-
neamiento de Chile con las prioridades de seguridad planteadas 
por Estados Unidos a la vez que consolidaron ejes prioritarios en 
la relación bilateral en materia de defensa. La primera de las reu-
niones se desarrolló el 29 de septiembre en Estados Unidos. En la 
reunión, Gates y Ravinet destacaron la importancia de la fuerza de 
paz conjunta acordada entre Argentina y Chile, denominada “Cruz 
del Sur”, como posible aporte a las misiones de paz de las Naciones 
Unidas particularmente en un contexto en el que los países euro-
peos de la otan estaban reduciendo su presupuesto en esta organi-
zación militar. Así, los funcionarios sugirieron que las fuerzas “Cruz 
del Sur” podían participar en las misiones de paz en los países de la 
ex Yugoslavia o en Medio Oriente. Asimismo, Gates planteó a su par 
chileno que consideraba que tanto Chile como Argentina y Brasil 
debían aumentar su participación en la misión de paz en Haití (La 
Tercera, 2010a). Con esto, Chile reforzaba su relación con Estados 
Unidos en el plano estratégico y de seguridad, al mismo tiempo que 
ofrecía un “aporte” a la seguridad internacional, lo que era bien 
recibido por Estados Unidos en su rol de potencia hegemónica. 
Según se registra en el diario La Tercera, otro tema de la reunión 
fue el abordaje de los desastres naturales a través de las Fuerzas 
Armadas, en tanto ambos ministros señalaron que buscaban lograr 
un enfoque común. En palabras de Ravinet: “ se intercambiaron 
puntos de vista en el tema de cooperación y ayuda humanitaria 
entre las Fuerzas Armadas de Las Américas para reaccionar con 
prontitud frente a catástrofes de la naturaleza, buscando llevar una 
posición común en esta materia” (La Tercera, 2010a).

La siguiente reunión se realizó en noviembre del año 2010, 
en Santiago de Chile, previo a la ix Conferencia de Ministros de 
Defensa de las Américas realizada en Santa Cruz, Bolivia. En la 
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reunión, Ravinet y Gates retomaron parte de la agenda que abor-
daron en septiembre: ambos funcionarios se manifestaron en favor 
de prolongar la presencia de la onu en Haití (El Mostrador, 2010b), 
así como también el ministro Ravinet defendió el envío de milita-
res chilenos a la Escuela de las Américas tras las críticas de la 
Asociación de Familiares de Ejecutados Políticos de Chile (EMOL, 
2010). Un tema clave en la reunión fue la posición conjunta lle-
vada por Estados Unidos y Chile a la mencionada Conferencia 
de Ministros de Defensa de las Américas respecto a la necesidad 
de desarrollar un mecanismo militar de carácter regional de res-
puesta a los desastres naturales. En una conferencia de prensa 
realizada por ambos ministros, Robert Gates aseveró que tras lo 
ocurrido el 27 de febrero, los militares chilenos podían compartir 
su destacable experiencia en materia de operaciones de alivio en 
casos de desastres naturales a los países de la región, a la vez que 
afirmó que Estados Unidos estuvo impresionado por la respues-
ta del gobierno y las Fuerzas Armadas de Chile ante el terremoto. 
Finalmente Gates celebró que se había cumplido un año de la firma 
del acuerdo State Partnership Program entre las Fuerzas Armadas 
de Chile y la Guardia Nacional de Texas (Banusiewicz, 2010). Así, 
en esta reunión comenzó a delinearse un nuevo papel para Chile 
en la seguridad regional vinculado a su experiencia en el manejo 
de los desastres naturales, enfatizando en la participación de los 
militares en la respuesta posterior a la catástrofe, en sintonía con lo 
que anteriormente denominamos como enfoque hegemónico en ma-
teria de respuesta a desastres. Asimismo, la reunión evidenció que 
este rol regional ocupado por Chile no sólo contaba con el acuerdo 
de Estados Unidos, sino que era también impulsado por el país 
norteamericano.

En marzo del año siguiente, Obama visitó Chile en respuesta a 
la invitación que le había formulado Piñera el año anterior en la 
Cumbre de Seguridad Nuclear. La reunión del año 2011 fue cali-
ficada por el presidente chileno como “histórica” por los acuerdos 
que se firmaron (El Mostrador, 2011). La visita del mandatario es-
tadounidense se dio en el marco de una gira por distintos países 
de América Latina, pero la importancia de la visita a Chile radicaba 
en que la reunión buscó mostrar al país andino como ejemplo o 
“espejo” para el resto de los países de la región por su modelo eco-
nómico (Chirinos, 2011). Uno de los puntos más destacados de la 
reunión fue la firma de un acuerdo bilateral en materia de energía 
nuclear, en continuidad con la reunión que sostuvieron el año an-
terior durante la cumbre mundial de esta temática. Además, de 
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acuerdo a la Declaración Conjunta emitida por ambos presidentes 
y publicada por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, en 
dicha reunión se abordaron los principales puntos de la relación 
bilateral, prestando especial atención a los temas de seguridad y en 
particular a la cuestión de los desastres naturales:

Los Presidentes intercambiaron opiniones sobre los diversos te-
mas de la agenda internacional, con especial atención a las nuevas 
amenazas como el terrorismo, crimen transnacional organizado, el 
narcotráfico, y la proliferación nuclear. Asimismo, manifestaron la 
relevancia de la comunidad internacional en el desarrollo de capaci-
dades para reaccionar frente a desastres naturales como una ame-
naza para el desarrollo de las naciones. Expresaron la solidaridad 
de ambos países con el pueblo japonés, luego del trágico terremoto 
y tsunami del 11 de marzo (Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Chile, 2011).

En el ámbito regional, destacaron la importancia de la Organización 
de los Estados Americanos como el “principal foro hemisférico”, en 
un contexto de emergencia de nuevos espacios de integración re-
gional como la unasur y la celac. También abordaron la cuestión 
de Haití, y el presidente estadounidense elogió la contribución de 
Chile a la misión de paz de las Naciones Unidas en ese país. En la 
reunión se firmaron varios acuerdos, entre los que podemos des-
tacar el Memorándum de Entendimiento entre la usaid y Agencia 
Chile para la Cooperación Internacional (agci), que tenía el objetivo 
de “promover el desarrollo en países de la región de menor desa-
rrollo relativo” (particularmente Paraguay), y el Memorándum de 
Entendimiento entre la Oficina Nacional de Emergencia (onemi) y la 
Federal Emergency Management Agency (fema), firmado con el obje-
tivo de “compartir lecciones en lo referido a la preparación, mitiga-
ción y respuesta ante desastres”. Asimismo, el comunicado señala 
que ambos mandatarios refirieron a la importancia de la iniciativa 
encabezada por Chile y Estados Unidos para coordinar a los mi-
litares en apoyo a la respuesta frente a desastres naturales en el 
marco de la Conferencia de Ministros de Defensa de las Américas 
(Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, 2011). 

La firma de un acuerdo entre la agencia estadounidense fema y 
su contraparte chilena (onemi), representa un importante punto de 
partida para la relación bilateral en materia de ayuda en casos de 
desastres naturales y pone de manifiesto cómo la relación en esta 
materia fue adquiriendo mayor relevancia. También es destacable 
que la iniciativa bilateral presentada en la Conferencia de Ministros 
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de Defensa de las Américas haya sido mencionada en la reunión 
entre presidentes en tanto expone la relevancia de la misma tanto 
para la agenda bilateral como para la articulación que ambos paí-
ses desarrollaron durante el período estudiado en el plano regional. 
Esto último adelantaría que, a pesar de las resistencias generadas 
ante la iniciativa chilena y estadounidense por parte de otros países, 
los esfuerzos por generar un mecanismo o iniciativa regional que 
coordine a los militares en casos de desastres naturales seguirían 
siendo parte de la agenda bilateral en las llamadas instituciones de 
seguridad hemisférica.

En el año 2011, tanto Estados Unidos como Chile cambiaron a 
los titulares de las carteras de Defensa. En el país norteamericano, 
Robert Gates fue reemplazado por Leon Panetta, quien se venía 
desempeñando al frente de la Agencia Central de Inteligencia (cia). 
En Chile, Jaime Ravinet fue reemplazado en enero de ese año por 
Andrés Allamand, partidario del pinochetismo en la década de los 
ochenta y luego presidente del partido Renovación Nacional. La sali-
da de Jaime Ravinet estuvo asociada a un conflicto entre el ministro, 
las Fuerzas Armadas y el Consejo para la Transparencia12, en tanto 
este último obligó al Ministerio de Defensa a hacer pública la infor-
mación sobre la compra de un puente mecano durante la recons-
trucción posterior al terremoto del año 2010. El entonces ministro 
Ravinet fue reticente a cooperar con el Consejo de Transparencia 
afirmando que si se solicitaba a las Fuerzas Armadas que hagan 
públicos los detalles de las compras podían dejar de cooperar en 
las catástrofes naturales (Sanhueza, 2011). En tanto su expresión 
daba a entender que las Fuerzas Armadas podían definir por sobre 
el Ministerio de Defensa sus tareas y competencias, Ravinet luego 
debió aclarar que las Fuerzas Armadas eran obedientes del Poder 
Ejecutivo y que sus dichos habían sido tergiversados por el diario 
El Mostrador (La Tercera, 2011b).

Allamand, sucesor de Ravinet, se reunió con su par de defensa 
estadounidense Leon Panetta en dos oportunidades durante el año 
2012: la primera de ellas en marzo cuando el ministro chileno viajó 
a Estados Unidos y la segunda oportunidad en abril cuando el fun-
cionario estadounidense viajó a Santiago de Chile.

Allamand llegó a Estados Unidos el 5 de marzo y permaneció en 
el país durante cinco días, en los que realizó distintas actividades 

12   Un organismo público autárquico de Chile creado en el año 2008 con el obje-
tivo de promover la transparencia en la administración pública.
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y sostuvo reuniones con funcionarios y militares estadounidenses. 
De acuerdo a una primera publicación del Ministerio de Defensa de 
Chile, los titulares de las carteras de defensa discutieron sobre la 
relación bilateral y sobre la estrategia estadounidense (Ministerio 
de Defensa Nacional de Chile, 2012c). Luego, se informó que el fun-
cionario chileno recorrió distintas instalaciones militares de seguri-
dad estadounidense como Fort Bragg, Quantico y el cuartel general 
del Comando Sur de Estados Unidos. Según afirmaron, el objetivo 
fundamental de la visita fue conocer en detalle el entrenamiento de 
las Fuerzas Especiales o “de élite” de Estados Unidos para aportar 
al proceso de fortalecimiento de las fuerzas chilenas (Ministerio de 
Defensa Nacional de Chile, 2012d). 

En abril el secretario de Defensa estadounidense Leon Panetta 
visitó Chile, donde se reunió tanto con su par de defensa como 
con el presidente de ese país, Sebastián Piñera. En la reunión con 
Panetta, Allamand destacó el trabajo mancomunado que realizaban 
ambas naciones en materias tales como el combate al narcotráfico, 
guerra cibernética, además de destacar la necesidad de contar con 
una cooperación recíproca ante desastres naturales y en operacio-
nes de paz (Ministerio de Defensa Nacional de Chile, 2012a). Por su 
parte, Leon Panetta destacó la cooperación bilateral en materia de 
seguridad regional y específicamente en lo referido a la coordina-
ción humanitaria, y a la respuesta en casos de desastres naturales, 
señalando que en octubre de ese año ambos funcionarios se encon-
trarían en la Conferencia de Ministros de Defensa de las Américas 
donde impulsarían una iniciativa destinada a compartir informa-
ción y coordinar esfuerzos militares en materia de alivio de catás-
trofes. En referencia a esto, enfatizó en el liderazgo regional chileno 
al impulsar la propuesta y señaló que trabajarían en conjunto para 
implementarla. Panetta también destacó el éxito de Chile en ayudar 
a los damnificados en el terremoto y tsunami del año 2010, y en 
diciembre del año siguiente a los cientos de evacuados del enorme 
incendio forestal que arrasó más de 100 kilómetros cuadrados en el 
Parque Torres del Paine (Patagonia), uno de los parques nacionales 
más populares del país (Pellerin, 2012a). Al día siguiente, Allamand 
y Panetta viajaron a la región de Iquique donde el secretario de 
Defensa estadounidense destacó que la visita se daba en el mar-
co de la nueva estrategia de seguridad lanzada por el gobierno de 
Obama que ponía especial énfasis en la cuenca del Pacífico. Según 
Allamand, esta nueva estrategia a la vez planteaba desafíos en ma-
terias tales como el narcotráfico y el crimen organizado, que –al 
igual que todas las nuevas amenazas– exigía cada vez más acciones 
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de cooperación conjunta. Por ello, de acuerdo al ministro chileno, 
estaban profundizando la cooperación en operaciones de paz y fun-
damentalmente en materia de reacción rápida ante emergencias y 
catástrofes naturales, como parte de las llamadas nuevas amena-
zas (Ministerio de Defensa Nacional de Chile, 2012b). Respecto a 
esto, Panetta volvió a destacar la importancia de la cuestión desde 
la perspectiva estadounidense durante una conferencia de prensa 
en Washington previo a la Conferencia de Ministros de Defensa de 
las Américas, desarrollada el 5 de octubre del año 2012. Según el 
secretario de Defensa, el mecanismo propuesto por Chile podría 
mejorar la asistencia en el terreno en casos de desastres naturales 
y así evitar errores de descoordinación. Además, agregó que si se 
aprobaba la propuesta sería la primera vez desde el año 1995 que 
la Conferencia de Ministros de Defensa de las Américas produjera 
algo tangible y concreto, con lo que la iniciativa sería firmemente 
apoyada por Estados Unidos (Pellerin, 2012b).

Para el año 2013, ambos países volvieron a cambiar a sus titulares 
de defensa. Allamand, quien decidió emprender una candidatura 
fallida a la presidencia, renunció y fue reemplazado por Rodrigo 
Hinzpeter, también de Renovación Nacional. Por su parte, Leon 
Panetta fue reemplazado por el republicano moderado Chuck Hagel. 
En junio de ese mismo año, Sebastián Piñera viajó a Washington 
acompañado de Hinzpeter y se reunió con Barack Obama, siendo el 
tema principal de la reunión el Tratado Transpacífico y la firma de 
algunos acuerdos, aunque también se destacó que en la iv Reunión 
de la Comisión Mixta de Ciencia y Tecnología, realizada en Santiago 
el 25 y 26 de abril de ese año, se abordó la cuestión de la coopera-
ción en desastres naturales (Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Chile, 2013). Además, en noviembre el ministro Hinzpeter se reu-
nió por primera vez con Chuck Hagel en el marco del Foro Halifax 
International Security realizado en Canadá. En la reunión, los fun-
cionarios abordaron los asuntos de seguridad de la zona de Asia-
Pacífico, central en la nueva estrategia de seguridad estadouniden-
se. Particularmente Hagel le manifestó a Hinzpeter que Estados 
Unidos buscaba que Chile aporte a la reconstrucción de Filipinas, 
país que recientemente había sufrido un tifón (El Mercurio, 2013).

El 11 de marzo del año 2014, Michelle Bachelet asumió su segun-
do mandato como presidenta (como ya mencionamos el primero ha-
bía sido entre los años 2006 y 2010) a través de la coalición Nueva 
Mayoría, integrada por los partidos de la antigua Concertación y 
otros de izquierda como el Partido Comunista de Chile. El Ministerio 
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de Defensa fue asumido por Jorge Burgos, integrante del Partido 
Demócrata Cristiano. Un mes después de asumir como ministro, 
Burgos se reunió con su par estadounidense en Washington, con 
quien se encontró en el Pentágono y luego recorrió las oficinas de 
la agencia fema. Según el Ministerio de Defensa chileno, uno de 
los objetivos principales del encuentro fue intercambiar puntos de 
vista en relación con la respuesta ante emergencias, en circuns-
tancias que Chile se vio afectado recientemente por un incendio 
de grandes proporciones en Valparaíso y un terremoto en el Norte 
Grande. Nuevamente, Estados Unidos elogió las capacidades de 
Chile para responder ante estos desastres a la vez que el secretario 
de Defensa reiteró el interés estadounidense por seguir cooperando 
en esta cuestión. En la reunión, Hagel destacó el rol de Chile como 
factor de equilibrio en la región y por sus avances en la integración 
regional en materia de defensa (Ministerio de Defensa Nacional de 
Chile, 2014a). Así, en la primera reunión realizada entre ambos 
funcionarios de Defensa bajo la nueva administración encabeza-
da por Bachelet, se reafirmó la importancia de la cuestión de los 
desastres naturales en la agenda bilateral en materia de defensa y 
seguridad, y la voluntad de ambos gobiernos de seguir cooperando 
en este asunto a nivel regional.

Dos meses después, Michelle Bachelet y Barack Obama se reu-
nieron en Washington. En la reunión entre ambos mandatarios, 
Obama destacó el modelo político y económico chileno, señalando 
que era un modelo a seguir para la región. El presidente estadouni-
dense también destacó que la sólida relación bilateral era constan-
te, independientemente de los gobiernos de turno en Chile, y que 
lo mismo ocurriría en Estados Unidos tras su partida de la Casa 
Blanca (El Mostrador, 2014).

Previo a la Conferencia de Ministros de Defensa de las Américas 
del año 2014, el Secretario de Defensa estadounidense visitó Chile 
y nuevamente se reunió con su par, Jorge Burgos. Los funcionarios 
de defensa discutieron sobre cómo ampliar la cooperación bilateral 
en temas de asistencia humanitaria y auxilio durante desastres, tal 
como hicieran en su anterior reunión en Washington. Con la idea 
de profundizar las relaciones bilaterales en torno al Pacífico –región 
considerada como estratégica durante el gobierno de Obama– par-
ticularmente en materia de seguridad, Hagel y Burgos discutieron 
sobre la necesidad de incrementar la participación chilena en ejer-
cicios multinacionales en el área del Pacífico a cargo del Comando 
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Sur, como los denominados rimpac y Partnership Of The Americas 
(poa) (Cámara Chilena Norteamericana de Comercio, 2014).

La cooperación bilateral en materia de ayuda en casos de desas-
tres naturales no sólo fue discutida en reuniones presidenciales o 
entre las máximas autoridades de defensa. En abril del año 2015 
el Comandante del Ejército de Estados Unidos para el Pacífico 
(usarpac), General Vincent K. Brooks, visitó Chile para reunirse con 
autoridades civiles y militares para tratar temas de interés bilateral 
en el ámbito de la asistencia humanitaria, respuesta ante desastres 
naturales y la importancia de la región del Asia Pacífico. Su visita 
se realizó en el marco de la invitación formulada por el Comandante 
en Jefe del Ejército de Chile, General Humberto Oviedo, quien visitó 
el Cuartel General de usarpac en agosto del año anterior (Embajada 
de los Estados Unidos en Chile, 2015b). 

Al año siguiente, Chile recibió la visita del jefe del Comando Sur, 
el Almirante de la Armada Kurt Tidd, quien se entrevistó con el 
ministro José Gómez. De acuerdo a la información publicada por 
el Ministerio de Defensa Nacional de Chile, en la reunión se des-
tacaron las visitas a Estados Unidos de los ministros de Defensa 
Jaime Ravinet en septiembre del año 2010, Andrés Allamand en 
marzo del siguiente y Jorge Burgos en abril del año 2014. De igual 
forma, aquellas efectuadas a Chile por los secretarios de Defensa 
Robert Gates en noviembre de 2010, Leon Panetta en abril de 2011 
y Chuck Hagel en octubre de 2014. Además, Tidd valoró positiva-
mente la participación de Chile en los distintos ejercicios multi-
nacionales organizados por Estados Unidos, entre ellos el rimpac, 
realizado en el pacífico (Ministerio de Defensa Nacional de Chile, 
2016a). Desde el Comando Sur se informó que en la reunión Tidd 
también planteó la necesidad de seguir colaborando en apoyo para 
misiones de mantenimiento de la paz y asistencia humanitaria, pre-
paración para desastres y ejercicios y compromisos para fortalecer 
las capacidades de las Fuerzas Armadas (US Southern Command, 
2016b). La reunión volvió a repetirse en marzo del año 2018, ya ha-
biendo asumido Sebastián Piñera y su Ministro de Defensa Alberto 
Espina. Tidd se reunió con Espina y con el Jefe del Estado Mayor 
Conjunto, Arturo Merino Núñez. En la reunión debatieron sobre la 
extensa relación en materia de defensa que tienen Estados Unidos 
y Chile, centrada en asuntos de aviación, marítimos, de inteligen-
cia, médicos, de mantenimiento de paz, de ayuda humanitaria y de 
desastres naturales (US Southern Command, 2018).
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Estas reuniones evidencian que la cuestión de los desastres na-
turales fue abordada en las reuniones tanto entre funcionarios de 
defensa como por los jefes militares de ambos países, en estrecha 
relación con la estrategia de Estados Unidos en el Pacífico y como 
parte de los ejercicios militares multinacionales desarrollados por 
el Comando Sur o el Comando Pacífico. Además, Enel año 2016 el 
Secretario de Defensa estadounidense se reunió con José Gómez 
en el marco de la realización de la xii Conferencia de Ministros de 
Defensa de las Américas en Puerto España, la capital de Trinidad y 
Tobago. En esta reunión, discutieron sobre la relación de defensa 
entre Estados Unidos y Chile y una serie de asuntos de seguridad 
que incluyó mantenimiento de la paz, asistencia humanitaria y la 
respuesta a desastres naturales (Embajada de los Estados Unidos 
en Chile, 2016c).

El conjunto de reuniones realizadas en el período abordado ex-
pone que, a partir del año 2010, la cuestión de los desastres na-
turales comenzó a ser parte de la agenda bilateral, tanto en las 
reuniones presidenciales como en las reuniones entre funcionarios 
de defensa y jefes militares. En este sentido, el terremoto del año 
2010 fue un parteaguas en tanto a partir de allí se incorporó la 
cuestión a la agenda bilateral y en particular a la agenda de de-
fensa y seguridad. Esto evidencia una creciente seguritización de 
la cuestión, en tanto ambos Estados comenzaron a percibir a los 
desastres naturales como un asunto de seguridad, y por lo tanto en 
un contexto de avance de la idea multidimensional de la seguridad, 
de ser militarizado. Por un lado, se observa que, aunque la cuestión 
de los desastres naturales fue incorporada a la agenda bilateral 
durante la administración de Sebastián Piñera, con la asunción de 
Michelle Bachelet estos esfuerzos se profundizaron. Por otra parte, 
las distintas reuniones evidenciaron que la cuestión de los desas-
tres naturales era parte de la agenda bilateral, pero con una clara 
proyección regional, fundamentalmente hacia América Latina y en 
menor medida a Asia-Pacífico. A la par que la cuestión de los de-
sastres naturales adquirió mayor relevancia en la agenda bilateral 
militar, las Conferencias de Ministros de Defensa de las Américas 
se consolidaron como espacios de abordaje de la cuestión a partir 
de la coordinación militar a nivel continental. Por otra parte, las 
reuniones bilaterales, y fundamentalmente las desarrolladas en el 
marco de las mencionadas Conferencias, evidenciaron la tentativa 
estadounidense de que Chile consolide un rol de liderazgo regional 
o hemisférico en materia de militarización de la ayuda en casos 
de desastres naturales a la vez que fortaleciendo las instituciones 
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de seguridad hemisféricas como estas Conferencias, la Junta 
Interamericana de Defensa o la misma Organización de Estados 
Americanos. Esto último cuadra en el marco de la estrategia de 
Estados Unidos hacia América Latina en tanto es parte de sus es-
fuerzos por reforzar y reproducir determinadas relaciones interna-
cionales que implican jerarquías y asimetrías. Como se desarrolla a 
continuación, la seguritización y militarización de la cuestión de los 
desastres naturales tanto en la agenda bilateral como a nivel regio-
nal implicaba también nuevas oportunidades para Estados Unidos 
a la hora de reforzar estas jerarquías, en tanto habilitó nuevos me-
canismos para legitimar su presencia militar en el continente y su 
rol hegemónico a partir de las instituciones de seguridad denomi-
nadas hemisféricas.

2.2. El marco normativo de las relaciones bilaterales 
en materia de ayuda en casos de desastres 
naturales entre Estados Unidos y Chile

A lo largo del período estudiado, Chile y Estados Unidos firmaron 
acuerdos y tratados que son producto de las relaciones bilatera-
les consolidadas en las reuniones antes señaladas, así como en 
otras instancias de encuentro e intercambio entre agencias e ins-
tituciones civiles y militares. El acceso a los acuerdos descritos en 
este apartado, publicados por las autoridades de defensa de ambos 
países y por el Departamento de Estado de Estados Unidos, per-
mitió dar cuenta de cómo estos funcionan como marco normativo 
que habilitó la relación bilateral tanto entre las Fuerzas Armadas 
como entre las agencias de ambos Estados en materia de desastres 
naturales.

Chile y Estados Unidos firmaron una amplia cantidad de trata-
dos y acuerdos bilaterales a lo largo de su historia, incluyendo en 
el ámbito de la defensa y la seguridad. Considerando la amplitud 
de acuerdos firmados, en este apartado hicimos especial hincapié 
en aquellos que viabilizaron los entrenamientos, reuniones y otros 
intercambios asociados a la ayuda en casos de desastres naturales 
tanto a través de las Fuerzas Armadas como de fema, usaid y otras 
agencias.

Un antecedente claro de estas relaciones es la incorporación de 
Chile al State Partnership Program de Estados Unidos en el año 
2008, cuando se firmó el mencionado acuerdo de asociación con la 
Guardia Nacional de Texas, y que entró en vigor al año siguiente. 
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Como mencionamos, estos acuerdos buscan asociar a las Fuerzas 
Armadas de distintos países con las Guardias Nacionales de 
Estados Unidos, que son fuerzas militares con doble autoridad: en 
tanto pertenecen a los Estados de ese país, se encuentran bajo 
las órdenes de los gobernadores; sin embargo, también funcionan 
como fuerzas militares de reserva, pudiendo ser convocadas por el 
presidente de Estados Unidos para incorporarse a las misiones de 
las Fuerzas Armadas. En Estados Unidos, de acuerdo al Acta Posse 
Comitatus del año 1878, las Fuerzas Armadas estadounidenses no 
pueden ser utilizadas para tareas de seguridad interior o para ha-
cer cumplir la ley de ese país13. El Acta Posse Comitatus sólo rige 
para las Guardias Nacionales cuando se encuentran federalizadas, 
es decir, cuando fueron convocadas por el presidente en su rol de 
Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas. Sin embargo, cuando 
las Guardias Nacionales se encuentran bajo la órbita de los gober-
nadores de los Estados no les rige la ley mencionada, con lo que son 
utilizadas frecuentemente para distintas tareas interiores, como 
hacer frente a manifestaciones14 o para responder ante desastres 
naturales.

La firma del acuerdo entre Chile y Estados Unidos brindó el marco 
para la realización de numerosos intercambios y ejercicios milita-
res entre las Fuerzas Armadas chilenas y los militares de Texas, 
incluyendo el envío de provisiones y ayuda para las víctimas del 
terremoto del 2010. Estos intercambios comenzaron a desarrollar-
se con la firma del mencionado acuerdo y continuaron a lo largo de 
todo el período, y la cuestión de los desastres naturales ocupó un 
lugar primordial en estos intercambios. Así lo notó el secretario de 
Defensa de Estados Unidos, Robert Gates, cuando en el año 2010 
visitó Chile, un año después de haber entrado en vigor el acuerdo, 
al señalar que los militares chilenos y texanos iban a cooperar en 

13   Es importante aclarar también que la legislación estadounidense reconoce al-
gunas excepciones al Acta Posse Comitatus. El Acta de Insurrección del año 1807 
es una excepción a la ley Posse Comitatus en tanto permite al Presidente utilizar a 
las Fuerzas Armadas para “restablecer el orden” en caso de levantamientos, insu-
rrecciones o cuando la ley federal no está siendo cumplida. En distintos momentos 
de la historia estadounidense se invocó el Acta de Insurrección, utilizando a las 
Fuerzas Armadas para enfrentar grandes protestas, como ocurrió tras la muerte 
de Martin Luther King Jr., o para hacer cumplir la ley federal cuando los Estados 
se negaban.
14   En las manifestaciones ocurridas en el año 2014 en Ferguson, Missouri, o 
en las protestas ocurridas en todo el país tras el asesinato de George Floyd en la 
ciudad de Mineápolis, Minnesota, las Guardias Nacionales fueron convocadas por 
los gobernadores para enfrentar las protestas sin necesidad de invocar el Acta de 
Insurrección y por lo tanto sin plantear excepciones al Acta Posse Comitatus.
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numerosas áreas, incluyendo la respuesta a desastres (National 
Guard, 2010). Cuando en el año 2019 los militares chilenos y la 
Guardia Nacional de Texas celebraron el décimo aniversario del 
acuerdo, el Mayor Mark White y director del State Partnership 
Program de la Guardia Nacional de Texas, destacó que la respuesta 
a los desastres naturales era uno de los principales ejes de trabajo 
en tanto ambas fuerzas contaban con experiencia para compartir y 
mejorar sus prácticas (National Guard, 2019).

Otro acuerdo militar de importancia firmado entre Estados Unidos 
y Chile durante el período es el denominado Acquisition and Cross-
Servicing Agreement (acsa), suscrito por ambas partes en septiem-
bre del año 2011, representando a Estados Unidos el General 
Douglas Fraser de la Fuerza Aérea y del Comando Sur, y el General 
de División y Jefe del Estado Mayor Conjunto de Chile Hernán 
Mardones Ríos (Departamento de Defensa de Estados Unidos y 
Ministerio de Defensa Nacional de Chile, 2011). Los acsa son acuer-
dos firmados entre el Departamento de Defensa de Estados Unidos 
y socios de la otan u otros aliados autorizados por el Congreso con 
el fin de intercambiar apoyo logístico, suministros como alimentos, 
combustible, transporte, municiones, equipos y otros servicios en-
tre Estados Unidos y la parte firmante a cambio de un reembolso 
en forma de efectivo o la provisión recíproca de apoyo. Según el 
Departamento de Defensa, los acsa son utilizados fundamentalmen-
te durante la guerra, ejercicios combinados, capacitación, desplie-
gues, operaciones de contingencia, operaciones humanitarias o de 
socorro en casos de desastre en el extranjero, ciertas operaciones 
de paz bajo la Carta de las Naciones Unidas, o por circunstancias 
imprevistas o exigentes (United States Government Accountability 
Office, 2020). En definitiva, los acuerdos buscan garantizar que 
los socios de Estados Unidos accedan a las capacidades logísti-
cas, de servicios y armamentísticas de Estados Unidos con mayor 
facilidad, pero también reforzar los vínculos de “apoyo mutuo”, y 
facilitar los ejercicios y entrenamientos bilaterales. Un caso pa-
radigmático reportado por la Oficina de Rendimiento de Cuentas 
del Gobierno de Estados Unidos es la utilización de estos acuerdos 
para el envío de bombas valoradas en alrededor de $2 millones de 
dólares a Emiratos Árabes Unidos para la guerra en Yémen. En de-
finitiva, los acuerdos garantizan un marco normativo para reforzar 
el rol de Estados Unidos en tanto potencia militar proveedora de 
armamentos o de otros servicios militares, ayuda humanitaria o 
asistencia técnica o logística.
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En el caso del acuerdo firmado entre Chile y Estados Unidos en 
el año 2011, implicaba el intercambio de apoyo logístico, suminis-
tros y servicios tales como alimentos, agua, alojamiento, transporte 
(transporte aéreo de inducción), petróleo, aceites, lubricantes, ropa, 
servicios de comunicación, servicios médicos, municiones, soporte 
de operaciones de base (y soporte de operaciones de base a opera-
ciones de base), servicios de almacenamiento, uso de instalaciones, 
servicios de capacitación, repuestos partes y componentes, servi-
cios de reparación y mantenimiento, servicios de calibración y ser-
vicios portuarios. El intercambio de apoyo logístico y los suminis-
tros fundamentalmente estarían destinados para utilizarse durante 
ejercicios combinados, capacitación, operaciones u otros esfuerzos 
de cooperación, o por “circunstancias imprevistas”. Por otra parte, 
se excluyó del acuerdo el intercambio de sistemas de armas, misiles 
guiados, torpedos y minas navales, armamento nuclear y arma-
mento químico, entre otros materiales bélicos. Pero sí se incorpo-
raron municiones, repuestos y otros componentes (Departamento 
de Defensa de Estados Unidos y Ministerio de Defensa Nacional de 
Chile, 2011).

En marzo de ese mismo año también se firmó un memorándum 
de entendimiento entre la onemi de Chile y la fema de Estados 
Unidos. Según el acuerdo, el objetivo era fortalecer la reducción 
de riesgos de desastres y resiliencia; mejorar la respuesta para 
la recuperación a través del intercambio de información y cono-
cimientos; compartir lecciones aprendidas; invitar a conferen-
cias, talleres, y ejercicios de simulacro (FEMA y ONEMI, 2011). 
El mencionado memorándum tenía, de acuerdo a una de sus cláu-
sulas, una duración de cinco años, aunque con renovación auto-
mática. Cinco años después, en octubre del año 2016, se volvió a 
firmar un memorándum de entendimiento entre ambas agencias. 
De acuerdo a la información oficial provista por la Embajada de 
Estados Unidos en Chile, el memorándum se firmó con el objetivo 
de avanzar en programas de prevención, preparación, y respuesta a 
desastres mediante el intercambio de conocimientos e información, 
capacitación, educación, y tecnologías. Uno de los elementos claves 
del nuevo memorándum se centraba en la posibilidad de entregar 
apoyo técnico por parte de fema para la implementación de metodo-
logías cert (Equipo Comunitario de Respuesta ante Emergencias) y 
para capacitar a “líderes comunitarios” para enfrentar los primeros 
momentos ante una emergencia. De acuerdo a la Embajada es-
tadounidense “Esto implica entrenamiento en prevención y con-
trol de incendios, atención médica básica, búsqueda y rescate, y 
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organización de grupos de respuesta. fema también proveerá entre-
namiento más específico para integrantes de la Academia Nacional 
de Protección Civil de la onemi” (Embajada de los Estados Unidos en 
Chile, 2016a).

La importancia de este nuevo memorándum se puede observar 
tanto en las acciones coordinadas entre las dos agencias durante el 
período estudiado como en la firma de otros convenios. En abril del 
año 2017, la Agencia Gubernamental de Cooperación Internacional 
de Chile y la onemi firmaron un convenio de colaboración y transfe-
rencia para dictar un curso internacional implementando la men-
cionada metodología cert junto con el gobierno de Japón en abril y 
mayo de ese año (AGCI y ONEMI, 2017).

Según fema, los cert son cursos de entrenamiento para la pobla-
ción civil para actuar ante catástrofes, particularmente centrados 
en brindar una capacitación básica en supervivencia en desastres y 
técnicas de rescate, lo que se piensa podría mejorar la capacidad de 
los ciudadanos para sobrevivir y ayudar a otros. Aunque los cursos 
cert se originaron en la década de los ochenta en Los Ángeles para 
que la población sepa responder ante desastres naturales, fema re-
conoce que a partir de los acontecimientos del 11 de septiembre este 
organismo constituyó cuerpos de ciudadanos como una estrategia 
de base para fortalecer la seguridad y la preparación comunitaria:

El daño causado por los desastres naturales (como terremotos, hu-
racanes, tornados e inundaciones) o por eventos provocados por 
el hombre/ tecnológicos (como explosiones o accidentes con ma-
teriales peligrosos) puede afectar a una comunidad en todos los 
aspectos, desde los servicios gubernamentales a la empresa privada 
hasta las actividades cívicas (FEMA, 2011: 5).

Es posible trazar un paralelismo entre la idea de defensa civil de-
sarrollada por la Federal Civil Defense Administration de Estados 
Unidos durante la Guerra Fría que tenía como objetivo la “prepa-
ración” y la “defensa del hogar”, equiparando catástrofes naturales 
a la amenaza nuclear soviética, con la idea de “preparación” pro-
puesta por fema en los cursos cert. Esto se evidencia en la capa-
citación básica oficial de los cursos cert que propone la agencia 
de emergencias de Estados Unidos en la que la octava unidad es 
la preparación de la población ante un ataque terrorista (FEMA, 
2011). Nuevamente, la idea de defensa civil y de preparación de la 
población equipara la “amenaza de la naturaleza” con la represen-
tación estratégica de la amenaza, en este caso el terrorismo como 
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amenaza asimétrica y transnacional. En definitiva, los cursos cert 
partían de una noción de amenaza centrada en un enemigo irre-
gular que se encontraba en sintonía con la estrategia de seguridad 
estadounidense.

2.3 La relación en el plano de la seguridad hemisférica: 
el rol de Chile y Estados Unidos en las Conferencias 
de Ministros de Defensa de las Américas

Las reuniones entre los mandatarios y los jefes de las carteras de 
defensa de Chile y Estados Unidos evidencian la importancia de las 
Conferencias de Ministros de Defensa de las Américas en la rela-
ción bilateral en materia de desastres naturales. A partir de las re-
soluciones y documentos oficiales de las Conferencias de Ministros 
de Defensa de las Américas, de la información publicada por el 
Ministerio de Defensa Nacional de Chile y de las solicitudes de 
transparencia realizadas al mencionado Ministerio para poder ac-
ceder a los documentos presentados por las delegaciones chilenas 
en estas Conferencias, en este apartado buscamos dar cuenta del 
rol de liderazgo de Chile –apoyado por Estados Unidos– a la hora 
de proponer instancias de coordinación militar para responder ante 
catástrofes o desastres a partir de la experiencia acumulada por ese 
país durante el terremoto en 2010.

La Conferencia de Ministros de Defensa de las Américas (cmda) 
como reunión de carácter multilateral se realiza cada dos años con 
el fin de discutir temas de agenda que surgen tanto de la propuesta 
del país sede como de los consensos entre los países en las re-
uniones preparatorias. En noviembre del año 2010 se realizó la 
ix Conferencia, desarrollada en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, 
donde se discutieron tres temas: paz y conflicto en las Américas, 
democracia, Fuerzas Armadas y sociedad, y el papel de la defensa 
frente a los desastres naturales. Respecto al último tema, se abor-
daron fundamentalmente los desastres ocurridos ese año en Haití 
y Chile, haciendo énfasis en la necesidad de compartir información, 
mejorar la coordinación y eventualmente pensar protocolos de ac-
ción ante desastres. El debate estuvo dividido en dos subtemas: 
el Subtema 1 fue “Capacidad regional para responder ante desas-
tres naturales: Gestión de riesgos e inventario de capacidades de 
respuesta; protocolos de coordinación y cooperación”, con Estados 
Unidos como relator; y el Subtema 2, “Experiencias y lecciones 
aprendidas de Brasil en prevención, respuesta y reconstrucción 
frente al terremoto de Haití; Experiencias y lecciones aprendidas de 
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Chile en prevención, preparación, respuesta y reconstrucción frente 
a desastres naturales”, donde Brasil y Chile oficiaron de relatores.

Mientras que en el segundo subtema las conclusiones se limitaron 
a expresar la solidaridad de los Estados con Chile y Haití, en el 
primer subtema un grupo de países –entre los que se encontraba 
Chile– propusieron crear un Centro de Colaboración de Asistencia 
Militar de alcance hemisférico para fortalecer el intercambio de in-
formación y la coordinación entre las fuerzas militares que actúen 
en respuesta a una solicitud de un país afectado por un desastre 
natural (CMDA, 2010a). 

Además, en las conclusiones finales se destacó “la valiosa con-
tribución que el sector defensa y las fuerzas armadas pueden pro-
porcionar como apoyo específico en respuesta a casos de desastres 
naturales o antrópicos” (CMDA, 2010b: 11). También, los Estados 
se comprometieron a analizar la propuesta antes mencionada, ti-
tulada “Fortaleciendo las asociaciones en apoyo de la asistencia 
humanitaria y ayuda en caso de desastres naturales”. Un grupo 
de países compuesto por Colombia, Chile, Estados Unidos, Perú y 
República Dominicana manifestaron su intención de avanzar anti-
cipadamente en la implementación de la propuesta de coordinación 
militar ante desastres naturales (CMDA, 2010b). Esto último debe 
leerse considerando que la propuesta presentada por varios paí-
ses, aunque comandada por Estados Unidos no obtuvo el consenso 
necesario para ser aprobada, por lo que los países sudamericanos 
que un año más tarde conformarían la Alianza del Pacífico junto 
con República Dominicana y Estados Unidos decidieron avanzar, 
quedando en evidencia la afinidad política de quienes apoyaban la 
propuesta.

En octubre del año 2012 se desarrolló en Punta del Este la x 
Conferencia de Ministros de Defensa de las Américas. El primer 
eje temático debatido en la reunión se tituló “desastres naturales, 
protección al medio ambiente y la biodiversidad”, en el que Chile 
ofició de relator presentando un documento para el debate. Sin 
embargo, la comisión no registró consenso y se presentaron dos 
propuestas, una de ellas que planteaba la participación voluntaria 
de los países de acuerdo a su propio ordenamiento jurídico y otra 
que excluía esta frase (CMDA, 2012). Esto, además, fue votado para 
ser incluido en la declaración final sin lograr consenso. Antigua y 
Barbuda, Barbados, Belice, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, 
El Salvador, Estados Unidos, Guatemala, Honduras, Jamaica, 
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México, Paraguay, Perú, República Dominicana, San Cristóbal y 
Nieves, San Vicente y las Granadinas y Trinidad y Tobago votaron 
a favor de incluir la propuesta de Chile denominada “Mecanismo 
de Intercambio de Información sobre Capacidades de Apoyo a 
Desastres Naturales”, mientras que Argentina, Bolivia, Brasil, 
Ecuador, Nicaragua, Surinam y Venezuela votaron en contra. A su 
vez, Guyana y Uruguay se abstuvieron. Nuevamente la votación 
evidenció que los apoyos y resistencias generadas por la propuesta 
presentada por Chile se vieron condicionados por el clima político. 
Mientras que fue apoyado por Estados Unidos, el bloque de países 
con gobiernos progresistas manifestó su oposición al considerar 
que el proyecto promovía una mayor militarización de asuntos de 
seguridad interior e implicaba una imbricación de asuntos mili-
tares y civiles que podía ir en contra del ordenamiento jurídico de 
algunos países.

En efecto, las declaraciones del Ministro de Defensa de Chile 
Allamand, daban cuenta de que la matriz de pensamiento que ins-
piraba la propuesta de Chile partía de una visión alineada a lo que 
denominamos anteriormente como la perspectiva hegemónica de la 
seguridad:

Sin embargo, es también un hecho que a la par de tales beneficios 
algunos de los actuales flagelos –el terrorismo, el narcotráfico, el 
crimen organizado o la presión sobre los recursos naturales– ad-
quieren cada día mayores condiciones de globalidad configurando 
una compleja agenda de seguridad ampliada o multidimensional, 
que cada país aborda internamente conforme a su institucionalidad 
(EMOL, 2012).

Las palabras de Allamand ponían de manifiesto que la propuesta 
chilena se inspiraba en una idea de nuevas amenazas con caracte-
rísticas intermésticas, a la vez que se propiciaba una visión multi-
dimensional de la seguridad que reforzaba la agenda propuesta por 
Estados Unidos, y por tanto su rol de liderazgo en la región. 

Como mencionamos anteriormente, Estados Unidos apoyó fuer-
temente la propuesta chilena al considerar que era una oportu-
nidad única en tanto era la primera vez que la cmda discutía una 
propuesta tangible y concreta, pero particularmente el ministro de 
Defensa de Brasil, Celso Amorim, manifestó su oposición a la crea-
ción de un sistema único y unificado de coordinación militar de 
respuesta a desastres (Cibils, 2012). Como señala Frenkel (2016), 
la propuesta chilena se dio en medio de debates profundos sobre la 
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necesidad de reformar el sistema de defensa interamericano, y en 
tanto la propuesta no sólo implicaba avanzar en la militarización 
de la cuestión sino también reforzar las instituciones hemisféricas, 
esto despertó evidentes resistencias. Es decir, en el marco de un 
debate profundo sobre la reforma del sistema interamericano y so-
bre sus instituciones de seguridad y defensa, que se dio en paralelo 
del auge de instituciones de integración regional que excluían a 
Estados Unidos como la unasur y la cealc, la propuesta chilena im-
plicaba la constitución de una instancia única de coordinación que 
reforzaba la institucionalidad históricamente apoyada por Estados 
Unidos en su rol de potencia hegemónica.

La siguiente Conferencia se realizó en octubre del año 2014 en 
Arequipa, Perú. Nuevamente, Chile coordinó un eje de debate cen-
trado en la cuestión de los desastres naturales y su respuesta. El 
tercer eje debatido fue titulado “Cooperación de Capacidades de 
Búsqueda y Rescate” y contó con Chile como relator, presentan-
do un documento y una propuesta para la discusión. Entre las 
conclusiones del eje temático, se destacó el rol de las conferencias 
militares continentales como espacios posibles de articulación en 
materia de búsqueda y rescate en casos de desastres, y se promovió 
el fortalecimiento de las mismas (CMDA, 2014a). No todas las re-
comendaciones de la relatoría fueron incorporadas a la declaración 
final de la Conferencia, excluyéndose de la misma particularmente 
el apartado que refería a la importancia del rol de las conferencias 
militares como mecanismo de integración en materia de búsqueda 
y rescate. Sin embargo, se logró consensuar que el próximo an-
fitrión de la Cumbre, Trinidad y Tobago, coordine un estudio de 
viabilidad para crear un mecanismo de intercambio voluntario de 
información sobre capacidades de sanidad militar para que puedan 
ser usados en operaciones de asistencia humanitaria en caso de 
desastres (CMDA, 2014b). 

En la xii Conferencia de Ministros de Defensa de las Américas rea-
lizada en octubre del año 2016 en Trinidad y Tobago, Chile volvió 
a insistir en la presentación de una propuesta hemisférica de coor-
dinación militar en materia de respuesta ante desastres naturales 
bajo el nombre de “Sistema Interamericano de Cooperación Militar 
para Desastres y Catástrofes (sicomideca)”. La propuesta fue presen-
tada en el eje temático número tres de la Conferencia denomina-
do “Política de Cooperación en Seguridad y Defensa Hemisférica: 
Comenzando con el Fortalecimiento de la Asistencia Humanitaria 
de Emergencia” donde nuevamente Chile hizo de relator.
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La propuesta chilena de un sistema interamericano de coope-
ración militar sistematizada en el documento presentado ante 
la Conferencia partía de la importancia de destacar el rol de las 
Fuerzas Armadas durante los desastres naturales considerando 
que estas debían jugar un papel de apoyo y de intervención directa, 
a la vez que se cuestionaba que el paradigma vigente de coopera-
ción se basaba en relaciones bilaterales y acuerdos subregionales:

Para ello, se propone avanzar hacia un sistema multilateral donde 
los países puedan disponer de las capacidades de la defensa como 
parte de una respuesta rápida y eficiente, en forma coordinada y 
sistémica para el apoyo inmediato hacia un país del hemisferio víc-
tima de un desastre (CMDA, 2016a)15.

En definitiva, se trataba de una propuesta de protocolo o meca-
nismo organizacional concreto que buscaba fortalecer la integra-
ción de las instituciones armadas en las actividades regionales 
de respuesta a desastres y catástrofes, tanto en sus aspectos de 
planificación como de ejecución. Chile buscaba que todos los paí-
ses participantes en la cmda adopten un marco normativo común 
para vincular sistémicamente la ayuda militar internacional con 
los organismos nacionales de emergencia y así poder centralizar la 
coordinación de las contribuciones de capacidades militares para 
responder ante una situación de desastre o catástrofe solicitada por 
algún país miembro. El sistema –como fue denominado por Chile– 
sería coordinado por la secretaría pro témpore de la cmda, rotando 
bianualmente (CMDA, 2016a). Resulta importante señalar que en 
paralelo la unasur estaba comprometida a desarrollar un sistema 
de cooperación llamado “Sistema Suramericano de Cooperación 
de la Defensa para Desastres y Catástrofes” (sicoddec) con algunas 
diferencias, priorizando la defensa civil a la intervención militar. La 
propuesta chilena buscaba aprovechar los acuerdos bilaterales y 
subregionales existentes para dar paso a un esquema de coordina-
ción con cuatro subregiones: América del Norte, América Central, 
el Caribe, y América del Sur. Además, se detallaba que primero se 
dispondría la activación de mecanismos bilaterales y subregionales 
de países próximos al Estado en situación de catástrofe, en acuerdo 
con el país afectado, recurriendo después o en situaciones califica-
das a las capacidades de otras subregiones (CMDA, 2016a).

15   Para acceder al documento presentado por Chile en la mencionada Conferen-
cia, fue necesario llevar a cabo una solicitud de transparencia a las autoridades 
del Ministerio de Defensa Nacional de Chile, en tanto el mismo no se encontraba 
publicado.
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Como señalamos, esta propuesta fue presentada en el tercer eje 
de debate de la Conferencia, contando con la participación de altas 
autoridades militares y de defensa chilenas. El ministro de Defensa 
Nacional, José Antonio Gómez, junto al Subsecretario de la carte-
ra, Marcos Robledo Hoecker y el Jefe del Estado Mayor Conjunto 
(emco), General Arturo Merino Núñez, viajaron hasta Trinidad y 
Tobago para participar en la xii Conferencia (Ministerio de Defensa 
Nacional de Chile, 2016c). Nuevamente, la propuesta chilena trajo 
debates y no fue aceptada de plano. Uno de los cuestionamientos 
fue respecto a la intención chilena de generar un mecanismo único 
que implicara que todos los participantes debían adoptar un marco 
normativo común. Esto se evidencia en el informe final del tercer eje 
temático, en tanto la primera de las conclusiones señalaba que “El 
respeto a la soberanía debe ser una consideración primordial en el 
desarrollo de cualquier política o mecanismo de cooperación/coor-
dinación” (CMDA, 2016c, p. 2). Luego, el informe concluyó crear un 
grupo de trabajo ad-hoc para facilitar el diálogo sobre el desarrollo 
de un marco de una política de cooperación en defensa y seguridad 
hemisférica enfocada en la “gestión integral de riesgo” y en la pre-
vención. Ese grupo analizaría la propuesta chilena, junto con otras, 
como la mexicana que estaba centrada en capacitar al personal en 
materia de protección o defensa civil (CMDA, 2016c). Esto expuso 
que la propuesta de Chile no sólo no había sido aprobada en pleno, 
sino que sus objeciones no sólo se centraban en torno a la cuestión 
de la soberanía. Además, la propuesta chilena buscaba abocarse 
en la respuesta posterior al desastre promoviendo la cooperación 
militar, en clara sintonía con lo que Frenkel (2016) denomina como 
paradigma fisicalista de abordaje de desastres naturales, mientras 
que la declaración final promovió la creación de un grupo ad-hoc 
centrado en la gestión integral de riesgo y en la prevención.

La declaración final de la xii cmda significó un claro respaldo a 
la perspectiva de seguridad hegemónica promovida por Estados 
Unidos, en tanto en sus primeros tres artículos se volvía a reforzar 
la idea de que la región enfrentaba nuevas amenazas de carácter 
transnacional y que estas requerían un abordaje multidimensional 
en el que las Fuerzas Armadas tenían un rol vital. Finalmente, la 
declaración final se comprometía a la creación del grupo de trabajo 
ad-hoc antes señalado afines de analizar las propuestas presenta-
das, incluyendo la de Chile (CMDA, 2016b). Asimismo, la partici-
pación chilena tanto en la xi Conferencia, pero fundamentalmente 
en la xii cmda, explicitó que tanto el gobierno de Piñera como el de 
Bachelet sostuvieron visiones compartidas sobre el rol chileno en 
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estas instancias de seguridad hemisférica y su alineamiento con 
Estados Unidos. En definitiva, en la xii Conferencia –desarrollada 
bajo el gobierno de Bachelet– Chile continuó las propuestas presen-
tadas en los años 2010 y 2012 bajo los gobiernos de Piñera.

La xiii Conferencia de Ministros de Defensa de las Américas se desa-
rrolló en octubre del año 2018 en Cancún, México y nuevamente la 
delegación chilena presentó una propuesta que buscaba centralizar 
la coordinación militar para responder ante desastres naturales en 
el marco de las instituciones hemisféricas de seguridad y defensa. 
Chile integró el grupo ad-hoc “Política de Cooperación de Defensa 
y Seguridad Hemisférica: Asistencia Humanitaria en Emergencia” 
y presentó un documento titulado “Creación de un Sistema intera-
mericano de cooperación en materia de Defensa para desastres y 
catástrofes” en las reuniones preparatorias de la Conferencia, desa-
rrolladas en mayo del año 2017. La propuesta chilena fue sometida 
a críticas y se le plantearon enmiendas, que luego Chile incorpora-
ría y presentaría en la Conferencia desarrollada en octubre (CMDA, 
2017a). La propuesta de Chile fue retitulada como “Mecanismo de 
Cooperación para Desastres y Catástrofes (mecodeca)” y la resolu-
ción final de la reunión preparatoria planteó “continuar el diálogo y 
el trabajo sobre la propuesta en la materia” (CMDA, 2017a), lo que 
en definitiva significó posponer el debate hacia la próxima reunión.

En el documento chileno presentado en la xiii Conferencia se obser-
van ciertas modificaciones respecto al presentado en la reunión del 
año anterior. En primer lugar, la propuesta dejó de titularse “siste-
ma interamericano de cooperación” y pasó a denominarse “meca-
nismo de cooperación”. La propuesta buscaba la implementación de 
un mecanismo unificado basado en la coordinación e información 
a partir de la institucionalidad ya existente en el continente, plan-
teándose como complementario de otras instancias de cooperación 
militar. En palabras del documento chileno, uno de sus objetivos 
era “Articular y conectar los sistemas de cooperación de Defensa en 
materia de desastres establecidos a nivel subregional y articularlos 
en un mecanismo continental, para evitar redundancias, facilitar la 
provisión de asistencia y priorizar los requerimientos del país afec-
tado” (CMDA, 2017b)16. En definitiva, la propuesta ya no consistía 
en crear un “sistema multilateral” como en la edición anterior, sino 

16   Al igual que el documento presentado en la Conferencia anterior, la menciona-
da propuesta elaborada por Chile para la xiii Conferencia de Ministros de Defensa 
de las Américas no se encuentra publicada, por lo que se pidió una solicitud de 
transparencia al Ministerio de Defensa que permitió acceder al mismo.
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de un mecanismo articulador de acuerdos ya existentes, centrado 
fundamentalmente en la cooperación militar abocada a la respuesta 
y la mitigación frente a desastres naturales. Además, el documento 
borrador presentado por Chile incorporaba nuevas propuestas que 
buscaban aclarar y poner en concreto el funcionamiento del meca-
nismo. Por ejemplo, se aclaraba que la coordinación de los apoyos 
estaría a cargo del organismo nacional de atención a desastres, que 
los Estados actualizarían la información de manera voluntaria y 
finalmente incorporaba la sugerencia de implementar una cartera 
bienal de ejercicios de simulación sobre la materia, al menos uno 
de los cuales debía ser de nivel panamericano (CMDA, 2017b). 

Aunque la propuesta chilena fue claramente menos ambiciosa en 
sus objetivos respecto a la formulada para la Conferencia anterior, 
como señalamos, no logró ser aprobada de plano. Nuevamente, 
Chile buscó ocupar un rol de liderazgo en el marco del debate sobre 
la respuesta ante desastres naturales. Así lo afirmó la Subsecretaría 
de Defensa de Chile, que en su comunicación oficial destacó 
que “Chile tomó una posición de liderazgo en el Eje referido a la 
Asistencia Humanitaria que pueden brindar las Fuerzas Armadas 
en caso emergencias” (Ministerio de Defensa Nacional de Chile, 
2018a). Este rol, además, se plasmó en la decisión del conjunto 
de los países al designar a Chile como país anfitrión de la próxima 
reunión, definiendo como fecha de realización para octubre del año 
2020. Nuevamente, para la próxima reunión se definió como tema 
de debate la cooperación en asistencia humanitaria y socorro en 
caso de desastres. A su vez, Chile se planteó como objetivo vol-
ver a presentar una propuesta de “Protocolo de Acción Asistencia 
Humanitaria y Socorro en caso de Desastres” que ponga en funcio-
namiento “un sistema multilateral donde los países puedan dispo-
ner de las capacidades de la defensa como parte de una respuesta 
rápida y eficiente” (Ministerio de Defensa Nacional de Chile, 2018b).

Aunque la propuesta aún se encuentra en discusión, el Ministerio 
de Defensa Nacional de Chile ya redactó un nuevo borrador para 
presentar en la xiv Conferencia de Ministros de Defensa de las 
Américas, titulada “Mecanismo de Cooperación para Desastres 
de los Países de la Conferencia de Ministros de Defensa de las 
Américas (mecode/cmda)”. El documento al cual se pudo acceder 
para el presente trabajo, consta de dos modificaciones fundamen-
tales. Mientras que por un lado el protocolo busca menos ser un 
mecanismo de coordinación de la acción militar y mucho más un 
protocolo de intercambio de información, se puede observar un 
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cambio en la coordinación de la propuesta. Mientras que en las 
versiones anteriores el mecanismo o sistema debía ser coordinado 
por quien poseyera la presidencia pro témpore de la cmda, en la 
versión a presentar en la xiv Conferencia la coordinación queda a 
cargo de la Junta Interamericana de Defensa (jid) (CMDA, 2019)17. 
Así, la propuesta chilena, aunque pareciera ser menos ambiciosa 
en su nueva edición, continúa reforzando el rol de las instituciones 
de seguridad y defensa hemisféricas al incorporar a la jid.

Un elemento destacable de las reuniones contempladas a lo largo 
de este apartado es el mencionado impulso que Estados Unidos 
intentó darle a la propuesta chilena. En definitiva, Estados Unidos 
promovió un liderazgo regional de Chile en materia de coordinación 
militar para ayuda en casos de desastres naturales. Esto también 
significó avanzar en la agenda de seguritización y militarización 
de nuevas amenazas en las instituciones hemisféricas, reforzan-
do la perspectiva hegemónica de la seguridad. Asimismo, este rol 
regional de Chile contribuyó también a perpetuar las instituciones 
hemisféricas que sostienen la propia hegemonía estadounidense, 
como la Junta Interamericana de Defensa o las Conferencias de 
Ministros de Defensa de las Américas. Esta doble operación, en de-
finitiva, implicaba una forma de reproducir una distribución del po-
der jerárquica a la vez que consolidaba liderazgos regionales afines 
a Estados Unidos de la mano del afianzamiento de la militarización 
de la agenda de las nuevas amenazas.

17   El documento citado como (CMDA, 2019) fue obtenido a través de una soli-
citud de transparencia al Ministerio de Defensa Nacional de Chile y fue incluido 
como Anexo iii.
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Capítulo 3 
La relación bilateral en 

materia de ayuda en casos de 
desastres naturales: el rol del 

Comando Sur y las agencias 
estadounidenses

3.1. Las relaciones entre el Comando Sur y 
las Fuerzas Armadas de Chile en materia de 
ayuda en casos de desastres naturales

Como se destacó anteriormente, el Comando Sur tiene un rol fun-
damental en la estrategia de Estados Unidos para América Latina, 
particularmente en lo referido a la articulación o vinculación con 
las Fuerzas Armadas de los países de la región. La presencia del 
Comando Sur en América Latina se despliega a través de distin-
tas instancias como ejercicios combinados de entrenamiento, con 
bases militares, realizando reuniones bilaterales con autoridades 
civiles y militares de los distintos países y también a través de ins-
tancias de encuentro multilateral. Teniendo en cuenta esto, en el 
presente apartado buscamos dar cuenta de las relaciones que es-
tablecieron las Fuerzas Armadas chilenas y el Comando Sur, evi-
denciando la importancia de la cuestión de los desastres naturales 
en el desarrollo de las mismas. Para ello, se utilizó como fuente las 
publicaciones del Comando Sur y de los componentes que lo inte-
gran, disponibles tanto en los sitios oficiales como en la revista que 
éste comando publica denominada “Diálogo Américas”. Asimismo, 
se accedió a publicaciones oficiales del Estado Mayor Conjunto de 
Chile que daban cuenta de actividades realizadas en conjunto. 

Respecto a esto último, se destacan las Conferencias de Defensa 
Sudamericanas (southdec) convocadas por el Comando Sur a partir 
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del año 2009 junto con las autoridades de defensa de los países 
de América del Sur para discutir temas de seguridad y defensa. 
Las llamadas Conferencias de Defensa Sudamericanas centraron 
buena parte de sus debates en la agenda de seguridad promovida 
por el Comando Sur.

Particularmente, en el año 2011 la Conferencia se realizó en 
Santiago, y fue organizada en conjunto por el Comando Sur y por 
las Fuerzas Armadas de Chile. Al igual que en la ix cmda realizada un 
año antes, el tema principal de la reunión fue la ayuda humanitaria 
brindada por los militares durante los desastres naturales ocurri-
dos ese mismo año en Haití y Chile. En la reunión participaron 
jefes militares y de defensa de Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, 
Ecuador, México, Panamá, Paraguay, Perú y Uruguay junto con el 
Jefe del Comando Sur Douglas Fraser. Durante el discurso inau-
gural, el ministro de Defensa de Chile, Andrés Allamand, mencionó 
que Latinoamérica tiene un alto riesgo de desastres naturales y se-
ñaló que la misión de las Fuerzas Armadas de Chile, al igual que la 
de otros países de la región incluía la asistencia humanitaria y ope-
raciones de mitigación de desastres. Con ello, Allamand buscó tam-
bién destacar la necesidad de coordinar esfuerzos en torno a esta 
materia. De acuerdo a la revista oficial del Comando Sur Diálogo 
Américas, una de las conclusiones que surgió de la reunión fue la 
necesidad de crear un organismo que centralice todas las activida-
des regionales de ayuda humanitaria (Diálogo Américas, 2011). Al 
respecto, es destacable que la agenda de la Conferencia de Defensa 
Sudamericana consensuada entre Chile y Estados Unidos se en-
contraba en sintonía con la agenda presentada en la Conferencia 
de Ministros de Defensa de las Américas. Además, la cuestión de la 
ayuda militar en casos de desastres naturales se siguió discutiendo 
en las sucesivas reuniones convocadas por el Comando Sur y los 
países de la región. Al año siguiente la reunión se realizó en Bogotá, 
Colombia, y aunque en la reunión se abordaron otros temas como 
el tráfico ilícito de drogas y el terrorismo, también se debatió sobre 
la ayuda en caso de desastres.

En el año 2014, Chile volvió a oficiar de anfitrión de la iv Conferencia 
de Defensa Sudamericana, siendo el tema principal de debate el 
análisis de las funciones que desempeñan las fuerzas militares 
frente a situaciones de emergencia y el trabajo complementario 
con entidades civiles. En particular, Chile compartió su experien-
cia reciente de participación militar en los incendios ocurridos en 
Valparaíso. Tanto los militares chilenos como el Jefe del Comando 
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Sur de Estados Unidos General, John F. Kelly, coincidieron en la 
importancia del rol de los militares en situaciones que afecten a la 
población (EMCO, 2014). En su alocución inaugural, el militar nor-
teamericano a cargo del Comando Sur expuso un discurso que se 
encontraba en sintonía con la perspectiva hegemónica de seguridad 
centrada en las nuevas amenazas:

Las amenazas que enfrentamos son transnacionales: narcotráfico, 
tráfico de personas, tráfico ilícito, contrabando de armas, lavado de 
dinero, desastres naturales y provocados por el hombre, y fenóme-
nos ambientales. Estos no son desafíos que podamos enfrentar so-
los; ni son la responsabilidad principal de los militares. Requieren 
un enfoque de todo el gobierno o, como prefiero decir, de toda la 
sociedad (Diálogo Américas, 2014).

Esta perspectiva, además, fue acompañada de debates sobre el 
rol de las Fuerzas Armadas en lo que el Comando Sur denomina 
un “escenario cambiante en materia de seguridad” producto de la 
emergencia de estas amenazas transnacionales. Dos años despues, 
en 2016, el jefe del Comando Sur Almirante, Kurt Tidd, abrió la 
conferencia realizada en Montevideo con una alocución donde pro-
ponía un mayor involucramiento de los militares en el marco de 
esta agenda de seguridad. Particularmente, y haciendo referencia 
a las organizaciones criminales transnacionales, Tidd señaló que 
“desdibujan las líneas entre la seguridad interna y la defensa”, y 
que responder a ellas requería “respuestas creativas de las fuerzas 
de seguridad reconceptualizadas” (LaSusa, 2016).

Se evidencia que, en estas Conferencias Sudamericanas, a través 
de la participación del Comando Sur, Estados Unidos buscó con-
solidar su rol hegemónico en el continente particularmente en el 
ámbito de la seguridad, a la vez que proponía un mayor abordaje 
militar de las llamadas nuevas amenazas. Por un lado, Estados 
Unidos cumplió un rol evidente en tanto único país extrarregional 
participante a través del Comando Sur, producto de su posición 
dominante en la distribución del poder mundial. Por otro, y a dife-
rencia de las Conferencias de Ministros de Defensa de las Américas, 
las Conferencias de Defensa Sudamericanas son integradas por 
los jefes militares de los Estados de la región. A través de estas 
Conferencias, el Comando Sur logró una llegada directa a las au-
toridades militares de la región consolidándolas como un espacio 
privilegiado de articulación miliar entre las Fuerzas Armadas sud-
americanas y Estados Unidos con una clara agenda centrada en 
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las llamadas nuevas amenazas, particularmente con un abordaje 
militarizado de estas. 

En este marco, Chile particularmente aportó a un abordaje mi-
litarizado de la cuestión de los desastres naturales. Esto se vol-
vió a repetir en las siguientes reuniones: en la Conferencia del 
año 2017 realizada en Perú, Chile participó a través del General 
de Brigada, Rodrigo Díaz Amechazurra, representando al Estado 
Mayor Conjunto de ese país quien expuso como panelista en el foro 
“Apoyo de las ff.aa. en la Asistencia Humanitaria y Respuesta de 
Desastres” (EMCO, 2017b).

Mientras que las mencionadas Conferencias se convirtieron en un 
ámbito de creciente relevancia para el Comando Sur en la región 
para la coordinación de agendas de defensa y seguridad con autori-
dades civiles y militares, también se desarrollaron otras iniciativas 
como ejercicios multinacionales y bilaterales de entrenamiento mi-
litar o reuniones de discusión sobre asuntos militares y doctrina-
rios. En definitiva, se trata de un amplio abanico de actividades que 
constituyeron una estrecha relación en el plano militar entre las 
Fuerzas Armadas chilenas y los militares estadounidenses. Un ele-
mento destacable de esta relación es, por ejemplo, la construcción 
de una base militar para entrenamiento en materia de operacio-
nes de paz en Concón, Fuerte Aguayo, por parte del Comando Sur. 
Específicamente, el Ejército del Sur de Estados Unidos financió 
íntegramente la construcción de un sitio para el entrenamiento de 
militares que participen en operaciones de paz en la mencionada 
región, con un costo de $500.000 dólares. Según el Comando Sur, 
este sitio para entrenamientos militares en operaciones urbanas, 
aportaría a la formación regional de soldados de paz a partir del lide-
razgo chileno (US Southern Command, 2012). Indudablemente, la 
construcción de la base militar en Fuerte Aguayo es un elemento de 
relevancia en la relación bilateral, particularmente con el Comando 
Sur. Esto demuestra que la relación militar y en materia de defensa 
entre ambos países se desarrolló en distintos temas, entre ellos 
las operaciones de paz, la ayuda en casos de desastres naturales, 
pero también lucha contra el narcotráfico, trata de personas, entre 
otras. Sin embargo, la cuestión de los desastres naturales ocupó 
un papel privilegiado en la relación militar bilateral en el período 
estudiado.

Durante el año 2010, el Comando Sur tuvo una activa presencia 
en Chile tras el terremoto ocurrido el 27 de febrero. En el mes de 
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marzo, los militares estadounidenses estuvieron presentes en las 
ciudades de Santiago, Angol y Talcahuano como parte de la ayu-
da humanitaria enviada por Estados Unidos a ese país. Aunque el 
acuerdo de asociación militar firmado con la Guardia Nacional de 
Texas facilitó el envío de personal militar hacia Chile, también otras 
unidades de las Fuerzas Armadas estadounidenses se movilizaron 
hacia el país sudamericano: militares de Texas, Utah, Missouri y 
otras regiones, fundamentalmente pertenecientes a la Fuerza Aérea, 
participaron de la ayuda humanitaria enviada por Estados Unidos.

Además, parte del personal militar estadounidense que ya se en-
contraba en territorio chileno cambió sus tareas y se integró a la 
ayuda humanitaria brindada por el Comando Sur. En específico, 
cuatro militares de la Guardia Aérea del Estado de Utah se encon-
traban en Santiago de Chile junto con otros militares del Estado de 
Texas cuando ocurrió el terremoto. Su rol era propiciar entrena-
miento y mantenimiento a la Fuerza Aérea de Chile tras la compra 
de nuevos aviones a Estados Unidos. Según informó la Guardia 
Nacional Aérea de Estados Unidos, rápidamente los militares es-
tadounidenses pasaron de su rutina de entrenamiento a brindar 
ayuda transportando insumos médicos y suministros (Air National 
Guard, 2010).

El 5 de marzo, la Guarida Aérea de Missouri envió dos aviones 
Hércules C-130 con 47 tripulantes desde Puerto Rico hacia Santiago 
de Chile. Según la Fuerza Aérea estadounidense, los militares de la 
Guardia Nacional de Missouri recibieron entrenamiento frecuen-
te para lidiar en situaciones de desastres naturales y terremotos 
por las condiciones sísmicas de ese Estado: “Los miembros de la 
Guardia Nacional tienen un historial de respuesta a terremotos que 
se remonta al menos a 100 años. Y los miembros de la Guardia 
tienen décadas de experiencia apoyando operaciones de socorro en 
desastres en América Central y del Sur”18 (Greenhill, 2010).

El 8 de marzo partieron desde Texas más de 80 militares de la 
Fuerza Aérea de trece regiones de Estados Unidos en tres aviones 
C-17. En particular, se trató de una expedición de apoyo médico 
que tuvo el objetivo de auxiliar los esfuerzos de los médicos loca-
les que se encontraban tratando a las víctimas del terremoto. La 
expedición se dirigió hacia la localidad de Angol, en la región de 
la Araucanía y estuvo comandada por el Coronel David Garrison 
(Croxon, 2010). Además de los 80 militares, de los cuales 63 eran 

18   Traducción propia.
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médicos, los aviones pesados C-17 llevaron 67 toneladas de ayu-
da médica para el personal de salud como parte de la misión del 
Comando Sur en Chile. Aunque fue desplegada por el Comando 
Sur, la ayuda fue financiada por ofda/usaid que proporcionó $8.6 
millones de dólares. El equipo estaba integrado por personal capaz 
de brindar servicios quirúrgicos, de atención primaria, pediátricos, 
radiológicos, ginecológicos, de laboratorio, farmacéuticos y dentales, 
de acuerdo a la Fuerza Aérea estadounidense. También, fueron des-
plegados diez militares del Comando Sur en Santiago, cuyo rol era 
supervisar la ayuda enviada por Estados Unidos (US Air Force, 2010).

Los militares y médicos de la Fuerza Aérea estadounidense fue-
ron enviados a Angol donde establecieron un hospital móvil en un 
puesto del ejército chileno en la ciudad de aproximadamente 60.000 
residentes. Cuando la Fuerza Aérea publicó la información, señala-
ron que la expedición podía estar en el territorio entre dos semanas 
y un mes (Pivnick, 2010). Según la división médica de la Fuerza 
Aérea, el hospital móvil empezó a operar el 13 de marzo y los milita-
res estadounidenses comenzaron a trabajar junto con los médicos 
chilenos en cirugías y atención ambulatoria. En su sitio oficial, la 
división médica replicó declaraciones de personal médico militar 
chileno respecto a la presencia de los militares estadounidenses:

“He podido aprender mucho trabajando con emeds Airmen, inclu-
yendo cómo establecer un hospital emeds y cómo usar diferentes 
equipos en este hospital”, dijo el Cabo Segundo del Ejército chileno 
Jonathan Cuevas, un paramédico que trabaja en el hospital móvil. 
“Los estadounidenses aquí han ayudado mucho, nos sentimos muy 
agradecidos de todo lo que están ayudando a nuestro país y a nues-
tra gente” (Young, 2010a)19.

De acuerdo al Servicio Médico de la Fuerza Aérea estadounidense, 
la presencia estadounidense en Chile sirvió para que los médicos 
militares compartan sus experiencias y conocimientos con sus pa-
res chilenos:

“Algunos de los equipos que utilizamos en el hospital emeds son cosas 
que los médicos chilenos nunca antes habían usado; es impresio-
nante lo rápido que aprendieron”, dijo la capitana LaKisha Albertie, 
81° Escuadrón de Operaciones de Pacientes Hospitalizados, geren-
te de enfermería de la sala de pacientes hospitalizados (Air Force 
Medical Service, 2010)20.

19   Traducción propia.
20   Traducción propia.
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La actividad de los médicos militares de la Fuerza Aérea finalizó 
el 24 de marzo, cuando durante una ceremonia funcionarios del 
gobierno de los Estados Unidos donaron el hospital a los médi-
cos chilenos (Young, 2010b). Al respecto, y retomando a Stravidis 
(2009), las operaciones humanitarias de este tipo buscaron reforzar 
las alianzas de Estados Unidos –en este caso con Chile–, fortale-
ciendo su imagen como potencia y reforzando su credibilidad, al 
mismo tiempo que se busca continuar atrayendo a las naciones 
aliadas hacia los objetivos estadounidenses. Respecto a esto últi-
mo, debe considerarse que como señala Barkawi (2011) la ayuda 
humanitaria también refuerza determinadas jerarquías y relacio-
nes de poder en tanto es la potencia la que suministra la ayuda, 
buscando sostener determinados compromisos y perpetuando una 
relación asimétrica, que también configura un escenario político 
regional y de relaciones de poder. En este caso, además, la ayuda 
humanitaria enviada por los militares podría darle mayor legitimi-
dad a la presencia militar estadounidense en el territorio, tal como 
lo planteaba el militar estadounidense Stavridis (2009): “ponerle 
rostro” a los militares norteamericanos, especialmente cuando ese 
rostro es el de médicos dan atención primaria o realizan cirugías 
tiene como objetivo mejorar la imagen de Estados Unidos entre los 
ciudadanos de los países que reciben la asistencia, a la vez que 
se fortalece a los gobiernos aliados que establecen relaciones con 
Estados Unidos. 

La construcción del hospital en Angol no fue la única actividad 
desplegada por el Comando Sur tras el terremoto. A mediados de 
marzo, el Jefe de Capellanes del Ejército de Estados Unidos pidió a 
los soldados y a sus familias realizar una colecta para financiar la 
asistencia a las víctimas del terremoto chileno para ser entregada 
en abril (US Army, 2010). Además, en el marco de la participación 
de la Fuerza Aérea estadounidense en la Feria Internacional del 
Aire y del Espacio que organiza anualmente Chile, el Comando 
de Combate Aéreo de la Fuerza Aérea donó más de dos toneladas 
de materiales de construcción luego de una donación de $20.000 
dólares realizada por el Comando Sur y coordinada con la usaid, 
de los cuales $13.000 dólares fueron gastados en ferreterías chi-
lenas (Escutia, 2010). Por otra parte, el Comando Sur le solicitó 
al Comando Material de la Fuerza Aérea que aportara a la re-
construcción en Chile y Haití mediante la recolección de imágenes 
satelitales, en apoyo a las operaciones de rescate y recuperación 
(Kleiman, 2010).
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Además de la asistencia brindada durante el terremoto, los mili-
tares chilenos y estadounidenses desarrollaron otras actividades 
conjuntas, como ejercicios de entrenamiento o reuniones de distin-
ta índole. El 2 de agosto, el Ejército de Chile y el Ejército del Pacífico 
de Estados Unidos organizaron la xxxiv Edición de la reunión del 
Seminario de Gestión de Ejércitos del Pacífico, donde participaron 
militares de alto rango de más de venticinco países de la región 
Asia-Pacífico. De acuerdo al Ejército estadounidense, el Seminario 
fue creado por Estados Unidos para promover el mejor entendi-
miento y las relaciones entre los militares de la región. Durante el 
foro militar, los presentes debatieron sobre las principales amena-
zas a la seguridad y cómo enfrentarlas. Según el Brig. Gen. John 
E. Seward, Comandante General adjunto de Ejército del Pacífico de 
Estados Unidos, los presentes abordaron las amenazas tradicio-
nales como las “no militares”, tales como actividades terroristas, 
tráfico de drogas, de humanos o armas, desastres naturales o pro-
vocados por el hombre, enfermedades pandémicas, contaminación 
ambiental y cambio climático, entre otros (Bhatti-Madden, 2010). 
Nuevamente, Chile y Estados Unidos reforzaron su relación en ma-
teria de seguridad no sólo en América Latina sino también en torno 
al Pacífico a partir de una agenda que incorporaba a las llamadas 
nuevas amenazas y particularmente los desastres naturales desde 
un abordaje militar.

Además, el 30 de julio un grupo de militares chilenos pertene-
cientes al Ejército visitaron Fort Hood, en Texas, en el marco del 
llamado State Partnership Program con la Guardia Nacional de 
Texas. Los oficiales chilenos, integrantes del Comando de Apoyo 
General del Ejército de Chile, visitaron el 15° Batallón de Apoyo 
de Brigada, el 2° Equipo de Combate de Brigada, y la 1° División 
de Caballería del Ejército estadounidense. Según el Ejército nor-
teamericano, la visita se dio en el marco de los esfuerzos chilenos 
por modernizar sus estándares y habilidades, entendiendo que esto 
ofrecía una mayor capacidad para que el Ejército participe en una 
respuesta ante desastres naturales (Johnson, 2010). Este tipo de 
intercambios continuaron durante todo el período estudiado: los 
encuentros e intercambios realizados en el marco del acuerdo de 
asociación con la Guardia Nacional de Texas fueron numerosos, 
siendo la cuestión de la respuesta ante desastres naturales uno de 
los temas principales abordados. En junio del año 2011 llegaron 
a Talcahuano, Chile, las fragatas uss Boone (FFG 28) y uss Thach 
(FFG 43) de la Marina de Estados Unidos. Oficialmente el obje-
tivo de la visita era estrechar los vínculos con los socios navales 
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chilenos y los residentes locales para promover los lazos militares 
y culturales. Los marineros estadounidenses y chilenos entregaron 
materiales del Proyecto Handclasp del Departamento de Estado de 
los ee.uu. en Valdivia, donde residentes de Chile fueron desplazados 
por la erupción del Volcán Puyehue. El Proyecto Handclasp es un 
programa oficial de la Marina que transporta ayuda humanitaria y 
materiales en el extranjero a bordo de barcos de la Marina de ee.uu. 
Además, treinta militares de la Marina de Estados Unidos hicieron 
de voluntarios en la escuela pública Talcahuano, realizando acti-
vidades de pintura y mantenimiento de terrenos para la escuela 
(Comer, 2011).

En cuanto a las reuniones entre los militares de ambos paí-
ses, se establecieron marcos de conversación permanente con el 
fin de consolidar las relaciones entre ambas Fuerzas Armadas. 
Particularmente, ambos Ejércitos firmaron un acuerdo ese mismo 
año para establecer un marco bilateral de reuniones de carácter 
anual. Ese año, el Comandante del Ejército Sur Mayor General 
Simeón G. Trombitas, destacó la importancia de estas conver-
saciones al ser Chile uno de los aliados más fuertes en América. 
Respecto a los temas de la reunión, el Ejército estadounidense puso 
a la cuestión de la ayuda en casos de desastres naturales como 
un tema central: “Las conversaciones del personal de este año se 
centraron en dos temas estratégicos que rigen el papel del Ejército 
en la asistencia humanitaria y la respuesta a desastres, así como el 
desarrollo de capacidades operativas y de doctrina” (Lucero, 2011). 
Además, se indicó que las conversaciones eran parte de un proce-
so de planificación asociado al plan de campaña para el teatro de 
operaciones del Comando Sur y se vinculaba con el plan estratégico 
de recursos de la misión para la embajada de los Estados Unidos 
en Chile. Las conversaciones del personal de ese año también se 
centraron en el intercambio de experiencias sobre operaciones de 
mantenimiento de la paz en la región, fundamentalmente en Haití 
(Lucero, 2011).

Estas reuniones se desarrollaron también en los años siguien-
tes, destacándose particularmente la participación de la Guardia 
Nacional de Texas dentro de la comitiva militar norteamericana. En 
el año 2012, en el marco de estas reuniones entre ambos Ejércitos, 
el Coronel James Sheehan, Subjefe de Medicina del Ejército del 
Sur de Estados Unidos, dio una conferencia a más de 200 estu-
diantes y médicos chilenos. Como resultado de la relación entre los 
dos Ejércitos y producto de los acuerdos anteriores, el Director del 
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Comando de Salud del Ejército chileno, Mayor General Humberto 
Oviedo, le pidió a Sheehan que compartiera las lecciones apren-
didas por el Ejército de Estados Unidos sobre el rol de profesio-
nales médicos militares. Sheehan disertó sobre la estructura del 
sistema de salud del Ejército de y sobre las experiencias que los 
profesionales médicos adquirieron en Afganistán, Irak y en opera-
ciones humanitarias y de socorro en casos de desastre. Además, 
los profesionales médicos del Ejército chileno compartieron sus 
experiencias en respuesta a desastres naturales, como terremotos 
en su propio país (Lucero, 2012a). Respecto a las reuniones del año 
2012, el Mayor Mario Castro del Ejército del Sur de Estados Unidos 
destacó la importancia de sostener las reuniones con Chile en tanto 
“Las conversaciones del personal de este tipo mejoran la interope-
rabilidad de ambos ejércitos para poder realizar una participación 
mutua en ejercicios humanitarios o de socorro en casos de desas-
tre como Beyond the Horizons o Fuerzas Aliadas Unidas” (Lucero, 
2012b). Al año siguiente, las conversaciones entre el Ejército de 
Estados Unidos y el chileno se realizaron en Texas, en el marco 
del acuerdo State Partnership Program entre las Fuerzas Armadas 
de Chile y la Guardia Nacional de Texas. Las conversaciones entre 
militares se llevaron a cabo del 5 al 6 de noviembre y sirvieron 
como foro para la discusión a nivel estratégico entre los dos ejér-
citos. Según afirmó el Ejército norteamericano, como resultado del 
accionar conjunto las capacidades de las fuerzas estadounidenses 
mejoraron al obtener lecciones aprendidas del ejército chileno en 
operaciones de mantenimiento de la paz y respuesta a desastres 
naturales. Además, el Comandante General Adjunto del Ejército 
del Sur Brigadier General Orlando Salinas señaló que Chile era 
un importante líder regional, y que Estados Unidos apoyaría los 
esfuerzos chilenos para consolidar este rol (Lucero, 2013).

Antes, a fines de julio de 2013, una delegación de militares chile-
nos viajó al sureño Estado de Texas donde visitaron las instalacio-
nes de la Fuerza de Tareas Conjunta 71 del Centro de Reserva de 
las Fuerzas Armadas en Round Rock. Allí, los militares chilenos se 
interiorizaron sobre el rol de la Guardia Nacional de Texas en la res-
puesta a desastres naturales. Al respecto, el Capitán de la Armada 
de Chile, Francisco Abrego, destacó la importancia del encuentro 
en tanto las Fuerzas Armadas chilenas “aún estaban mejorando las 
capacidades para responder ante desastres naturales, como el te-
rremoto ocurrido en 2010” (Griego, 2013). Según el militar chileno, 
la visita sirvió para tomar ideas y conocer equipos que podían ser 
utilizados para mejorar el sistema chileno. Desde la perspectiva del 
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Coronel Lee Schnell, Comandante de la Fuerza de Tareas Conjunta 
71, lo más importante del encuentro fue profundizar las relaciones 
y compartir experiencias sobre respuesta a desastres. De acuerdo 
al Ejército norteamericano, el enfoque de Estados Unidos para la 
respuesta a desastres se constituyó después de dos décadas de 
incidentes naturales y antrópicos, desde el bombardeo al Centro 
de Comercio Mundial en el año 1993 hasta el huracán Sandy del 
2012. Por su parte, el Capitán chileno Francisco Abrego destacó el 
sistema interagencial que utiliza Estados Unidos, en tanto la coor-
dinación entre las agencias en Chile era más dificultosa (Griego, 
2013).

Además de sostener reuniones, encuentros y ejercicios bilaterales, 
la Guardia Nacional de Texas y las Fuerzas Armadas chilenas tam-
bién participaron de ejercicios militares regionales. En el año 2014, 
la Guardia Aérea de Texas participó del ejercicio Salitre organizado 
en la Base Aérea Cerro Moreno en la costa norte de Chile. Del ejer-
cicio participaron militares de la Fuerza Aérea de Chile, Estados 
Unidos, Brasil, Argentina y Uruguay. El objetivo del ejercicio era 
mejorar las condiciones para la interoperabilidad y el trabajo con-
junto en el futuro, en casos distintos incluyendo desastres natura-
les. Según el Coronel Mike Torrealday, asesor de reserva de la 12° 
Fuerza Aérea de Estados Unidos, el ejercicio brindaba una opor-
tunidad ideal para fortalecer relaciones entre militares con socios 
regionales (Bouchard, 2014).

Entre el 10 y el 14 de agosto del año 2015, los Estados Mayores 
de las Fuerzas Armadas de Chile y Estados Unidos realizaron una 
reunión interconsulta en Santiago de Chile donde trataron temas 
relativos a gestión de riesgo de desastres y emergencias, seguridad 
del Pacífico Oriental y gestión civil de apoyo a la Defensa, según in-
formó el Estado Mayor Conjunto de Chile (EMCO, 2015). Luego de 
esa reunión, entre el 16 y el 21 de agosto se desarrolló un seminario 
de intercambio sobre “desarrollo profesional de relaciones civiles-
militares” donde participaron más de 100 militares y civiles de 
Chile y Estados Unidos, incluyendo integrantes del Ejército del Sur 
de Estados Unidos, ong, y agencias gubernamentales. De acuerdo 
a lo publicado por el Ejército estadounidense, el objetivo del semi-
nario fue intercambiar sobre tácticas, técnicas y procedimientos 
sobre asistencia humanitaria y operaciones de socorro en casos 
de desastre y comprender y mejorar la capacidad de Chile para 
planificar y coordinar la asistencia humanitaria y el socorro en ope-
raciones en casos de desastres (US Army South, 2015). Respecto a 
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los contenidos, se detalló que estuvieron centrados en el rol de los 
militares en la respuesta a desastres:

Algunos de los temas discutidos durante el intercambio de desa-
rrollo profesional fueron las responsabilidades y capacidades de las 
Fuerzas Armadas de Chile durante un desastre, protección de la sa-
lud pública durante desastres, operaciones de la Cruz Roja, prepa-
ración para terremotos, respuesta a desastres naturales en Texas, 
capacidad química, biológica, radiológica y nuclear para responder 
a desastres a gran escala y capacidades de tecnología espacial que 
pueden apoyar la asistencia humanitaria y las operaciones de soco-
rro en casos de desastre (US Army South, 2015)21.

Nuevamente, el Ejército del Sur detalló que las iniciativas desa-
rrolladas fueron en el marco de su estrategia de seguridad para 
el teatro de operaciones del Comando Sur. Por otra parte, desde 
el Ejército chileno se mencionó que la asistencia humanitaria y el 
socorro en casos de desastre resultaba de gran interés, particular-
mente tras sufrir grandes terremotos, incendios, inundaciones y 
erupciones volcánicas en los últimos años (US Army South, 2015).

Al año siguiente en la reunión anual de planificación entre la 
Guardia Nacional de Texas y el Estado Mayor Conjunto de las 
Fuerzas Armadas de Chile, desarrollada en Viña del Mar entre 
el 4 y el 7 de abril, se definieron los temas principales a abordar 
por ambas fuerzas. En la reunión se trataron temas relativos a la 
participación del Estado Mayor Conjunto en la respuesta ante de-
sastres naturales, a programas de entrenamiento y competencias. 
Además, la Guardia Nacional de Texas expuso sobre su Fuerza de 
respuesta ante desastres naturales (EMCO, 2016). En el marco de 
las actividades planificadas para ese año, el 27 de julio un grupo 
de militares chilenos viajaron a Texas para participar del entrena-
miento llamado “Operación Estrella Solitaria”, que consistía en un 
ejercicio de atención médica a cientos de personas en un gimnasio 
de una escuela pública de Texas como preparación para atender 
situaciones de salud a gran escala en desastres naturales. Según el 
Jefe del Departamento de Salud y Servicios Humanos del Condado 
de Hidalgo, Texas, el ejercicio resultaba positivo, entre distintos 
motivos, “pueden capacitarse en apoyo médico, pero lo más im-
portante, esto desensibiliza cualquier temor o ansiedad que algu-
nas personas puedan tener de los oficiales uniformados” (Nigrelle, 
2016). Dos semanas después, el 8 de agosto, la Subsecretaria de 
las Fuerzas Armadas de Chile, Paulina Vodanovic, se reunió con 

21   Traducción propia.
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líderes del Ejército de la Guardia Nacional de Texas, de la divi-
sión Aérea de la Guardia Nacional y de la Guardia estatal en Camp 
Mabry, en Austin, Texas. De acuerdo a lo señalado por uno de los 
militares estadounidenses que participó de la reunión, la misma 
fue fundamentalmente operativa: “Su experiencia y antecedentes 
son administrativos y legales, por lo que queríamos que ella enten-
diera la relación que las fuerzas chilenas y el ministerio de defensa 
tienen con Texas a nivel operativo” (Pena, 2016). En la reunión, 
destacaron que el año anterior ambas fuerzas militares desarrolla-
ron aproximadamente catorce intercambios militares que incluye-
ron conocimientos de ingeniería, médicos, de desastres naturales y 
competencias de combate. Además, se informó que el objetivo de la 
reunión era avanzar para que la relación con la Guardia Nacional 
de Texas no sólo sea entre militares, sino que también llegue al 
nivel del Ministerio de Defensa (Pena, 2016).

En el año 2017, además de los ejercicios militares organizados 
por el Comando Sur en los que participaron las Fuerzas Armadas 
de Chile, se desarrollaron encuentros bilaterales tanto con el 
Ejército como con la Fuerza Aérea estadounidense. En marzo de 
ese año, un grupo de 40 militares pertenecientes a las divisiones 
de Veterinarios y del Centro Médico del Ejército viajaron a Santiago 
de Chile. Según el Comando Sur, el grupo se reunió para discutir 
la ejecución de programas de seguridad alimentaria y defensa ali-
mentaria en regiones subdesarrolladas que carecieran de servicios 
de salud pública adecuados. Respecto al encuentro, un veterina-
rio del Ejército chileno destacó su importancia: “En Chile tenemos 
muchos desastres, terremotos, tsunamis, inundaciones, incendios. 
Nuestros veterinarios tienen que desarrollar el conocimiento para 
trabajar en ese tipo de entornos operativos” (Odom, 2017). Además, 
el objetivo del encuentro también fue preparar a los soldados chi-
lenos para mejorar sus capacidades de seguridad alimentaria para 
un potencial despliegue en la República Centroafricana en el marco 
de las misiones de paz de las Naciones Unidas. La actividad volvió a 
realizarse al año siguiente en Santiago, cuando las autoridades de 
la Dirección de Salud de la Fuerza Aérea de Estados Unidos, junto 
con el Cuerpo Veterinario del Comando Sur del Ejército de Estados 
Unidos, visitaron las instalaciones del Instituto de Salud Pública de 
Chile (isp) para analizar la prevención y el control de enfermedades 
en el contexto de la transmisión de vectores. El objetivo fue inter-
cambiar experiencias en torno a la prevención de enfermedades en 
entornos complejos como guerras, operaciones de paz, situaciones 
de emergencias y catástrofes (US Air Force, 2018). 
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Por otra parte, el 1 de diciembre del año 2017 una delegación de la 
Fuerza Aérea chilena y de la 12va. Fuerza Aérea de Estados Unidos 
(Air Forces Southern) se reunieron para discutir actividades bilatera-
les para el año siguiente. De acuerdo al Comando Sur, las activida-
des incluyeron intercambios de expertos en materia militar, equipos 
de entrenamiento militar, compromisos de líderes clave y, cuando 
fue posible, sincronizar los eventos del State Partnership Program. 
Además, se detalló que las actividades contarían con un fuerte én-
fasis en la asistencia humanitaria y el socorro en casos de desastre, 
a la vez que buscarían desarrollar las capacidades de los socios en 
materia de comando y el control, capacidad operativa, así como ac-
tividades de inteligencia, vigilancia y reconocimiento (Ruiz, 2017). 

En paralelo, el Estado Mayor Conjunto de Chile organizó por pri-
mera vez junto con Panamá y el Comando Sur de Estados Unidos 
un taller de asistencia humanitaria desarrollado entre el 29 de 
noviembre y el 2 de diciembre en la Ciudad de Panamá, donde 
participaron doce países de Centroamérica y el Caribe. El objeti-
vo del taller fue compartir experiencias en la organización de los 
Sistemas Nacionales de Protección Civil de diferentes naciones, en 
particular, en la participación de las Fuerzas Armadas en las fases 
de prevención, respuesta y mitigación, junto con su coordinación 
con los sistemas nacionales, las relaciones de mando y control, y la 
cooperación internacional en la materia. Por parte de Chile, la re-
unión fue comandada por el Programa de Cooperación de Defensa 
para Centroamérica y el Caribe del Ministerio de Defensa. Según 
el Estado Mayor Conjunto, este programa buscaba entregar apo-
yo y capacitar a países de Centroamérica y el Caribe en distintos 
temas de defensa, tales como doctrina, educación, entrenamiento 
militar, gestión y mantenimiento logístico militar y gestión ante ca-
tástrofes, entre otros (EMCO, 2017a). Al año siguiente, el taller se 
realizó en las instalaciones del Comando Sur de Estados Unidos 
entre el 10 y el 14 de diciembre, organizado tanto por Chile como 
por Estados Unidos. Nuevamente, el taller se realizó en el marco 
del Programa de Cooperación de Defensa para Centroamérica y el 
Caribe del Ministerio de Defensa de Chile y contó con la participa-
ción de representantes de Antigua, Barbados, Belice, Canadá, Chile, 
Colombia, Costa Rica, ee.uu., El Salvador, Francia, Guatemala, 
Honduras, Jamaica, México, Panamá, República Dominicana 
y Trinidad y Tobago, además de organizaciones regionales como 
la Conferencia de las Fuerzas Armadas de Centroamérica (cfac), 
Agencia de Manejo de Emergencias para Desastres del Caribe (cde-
ma) y el Centro de Coordinación para la Prevención de los Desastres 
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en América Central y República Dominicana (cepredenac) (EMCO, 
2018). Particularmente, la iniciativa realizada en el año 2017 y 
repetida al año siguiente evidenció un importante rol regional de 
Chile, y apoyado por el Comando Sur, en materia del rol militar en 
la respuesta a desastres naturales en Centroamérica y el Caribe. El 
General Rodolfo González Palaneck, uno de los militares chilenos 
que participó del taller, destacó que el seminario buscaba profun-
dizar la cooperación regional en la materia:

Estamos aquí para mitigar el riesgo de desastres en la región. Es 
imperativo que comprendamos los recursos disponibles en la región 
y utilicemos la coordinación entre los activos civiles y militares para 
garantizar que los recursos correctos estén disponibles cuando y 
donde se necesiten (Sarracino, 2018).

En relación a esto, el Comando Sur destacó el rol de Chile y de otras 
naciones como Brasil y Colombia que junto a Estados Unidos se 
encontraban comprometidos en desplegar equipos de capacitación 
en América Central “para aumentar las capacidades de seguridad 
regional y fomentar el estado de derecho” aunque destacando que 
era necesario aumentar la coordinación y la sincronización de estos 
esfuerzos para “contrarrestar el impacto destructivo de los desas-
tres naturales como huracanes y terremotos, así como las crisis 
provocadas por el hombre, desde la pesca comercial ilegal hasta el 
tráfico ilícito de narcóticos y material peligroso”22 (Dyer, 2018). En 
este sentido, particularmente el Cuerpo de Marines del Comando 
Sur planteó la necesidad de constituir una Fuerza de Tareas de 
carácter multinacional para enfrentar las amenazas a la seguridad 
que afectaban a la región, fundamentalmente el crimen organiza-
do transnacional y los desastres naturales. El Cuerpo de Marines 
destacó que Colombia había dado el primer paso al unirse a una 
iniciativa similar con Estados Unidos. A partir de ello, instó al resto 
de países de la región a unirse en ese esfuerzo: “En los próximos 
años, deseamos ver que Brasil, Perú, Chile, Argentina y México si-
gan su ejemplo, agregando su personal talentoso y sus capacidades 
operativas versátiles al núcleo creciente de una verdadera fuerza de 
tarea multinacional anfibia”23(Dyer, 2018).

En lo expuesto anteriormente, a pesar de que no se incluyeron 
los principales ejercicios militares multinacionales que organiza 
anualmente el Comando Sur, se evidencia una importante trama 

22   Traducción propia.
23   Traducción propia.
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de relaciones que incluyen reuniones entre altos mandos militares 
y funcionarios de defensa, encuentros de intercambio de experien-
cias y conocimientos en distintas áreas y ejercicios militares que 
pusieron a la cuestión de los desastres naturales en el centro de 
la relación militar bilateral. Es decir, es posible destacar la impor-
tancia de los desastres naturales en la agenda que promovió el 
Comando Sur, claramente centrada en la perspectiva hegemónica 
de seguridad. Pero, además, para el Comando Sur esta agenda es-
taba centrada en una idea de amenaza transnacional y asimétrica, 
y planteaba la necesidad de la coordinación militar hemisférica 
para combatirla. Esto quedó claro tanto en las reuniones southdec o 
los foros multilaterales entre Ejércitos u otras ramas de las Fuerzas 
Armadas, como en las reuniones y encuentros bilaterales que se 
desarrollaron en el período estudiado.

En este marco, Chile particularmente aportó promoviendo un abor-
daje militarizado de la cuestión de los desastres naturales. Además, 
tuvo un rol de importancia en las iniciativas regionales organizadas 
por el Comando Sur vinculadas a los desastres naturales, tanto 
en América del Sur como en el Pacífico y en Centroamérica. Un 
ejemplo claro fue la reunión southdec del año 2011 desarrollada en 
Santiago, donde se planteó la necesidad de crear un organismo que 
centralice la ayuda humanitaria. En sintonía con ello se puede des-
tacar la iniciativa del Comando Sur para constituir una Fuerza de 
Tareas anfibia multilateral para responder a las amenazas hemis-
féricas, centrada tanto en el crimen organizado transnacional como 
en los desastres naturales. El rol regional de Chile en esta mate-
ria se evidenció también en la participación en instancias como 
las reuniones southdec, los foros de Ejércitos del Pacífico, aunque 
también en América Central. En este sentido, se hizo evidente la 
intención de Estados Unidos para promover que Chile cumpla con 
un creciente rol regional, centrada en la participación militar en la 
respuesta a desastres naturales.

En el plano específico bilateral, la ayuda brindada por Estados 
Unidos a Chile tras el terremoto del año 2010 tuvo un importante 
componente militar. Aunque es cierto que la asistencia fue de ca-
rácter interagencial en tanto parte de los fondos fueron brindados 
por la ofda/usaid, éstos fueron canalizados a través del Comando 
Sur y en particular mediante su Fuerza Aérea. La Fuerza Aérea es-
tadounidense envió sus aviones con ayuda humanitaria, pero tam-
bién militares “entrenados en respuesta a desastres” como los de 
Missouri, junto con médicos. El personal militar se hizo presente en 
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distintas regiones, desplegando una importante expedición concen-
trada en tres ciudades. Asimismo, a lo largo del período el acuer-
do de asociación entre las Fuerzas Armadas de Chile y la Guardia 
Nacional de Texas permitió la realización de una importante canti-
dad de actividades entre ambas fuerzas militares, donde particular-
mente a partir del año 2010 la cuestión de la respuesta y la ayuda 
en casos de desastres naturales tuvo un rol destacable.

3.2. La participación de Chile en los ejercicios militares 
del Comando Sur y la cuestión de los desastres naturales

Como se destacó anteriormente, todos los años el Comando Sur 
organiza ejercicios militares multinacionales como parte de su ac-
cionar en lo que el comando militar denomina su “área de respon-
sabilidad”; es decir, el continente americano. Estos ejercicios son 
parte fundamental de la estrategia del Comando Sur y muchos de 
ellos (como el unitas, el ejercicio marítimo más antiguo) comenza-
ron a realizarse en la Guerra Fría y persisten hasta la actualidad, 
aunque mutando parte de sus contenidos. En esencia, se trata de 
ejercicios militares de distinta índole, donde se realizan entrena-
mientos en técnicas de guerra convencional pero también de otro 
tipo de operaciones como estrategias contrainsurgentes, operacio-
nes de interdicción de drogas, operaciones contraterroristas o in-
tervenciones en casos de desastres naturales. Estos ejercicios, por 
un lado, refuerzan una relación jerárquica y asimétrica en tanto 
Estados Unidos en su rol de potencia es quien organiza y define los 
contenidos de los mismos. Por otro, refuerzan la militarización de 
la agenda de nuevas amenazas consolidando la perspectiva hege-
mónica de la seguridad. A través de las publicaciones oficiales del 
Comando Sur y del Ministerio de Defensa Nacional de Chile, en este 
apartado buscamos dar cuenta de la participación de Chile en es-
tos ejercicios, notando cómo la cuestión de los desastres naturales 
tuvo un rol preponderante en esta participación.

Chile participó activamente en distintos ejercicios militares orga-
nizados por el Comando Sur a través de sus Fuerzas Armadas, 
aunque también oficiando de anfitrión de algunos de ellos. Dada 
la amplitud y la cantidad de ejercicios organizados por el Comando 
Sur en los que participó Chile, este apartado se centra en aquellos 
que abordaron la cuestión de los desastres naturales.

Uno de los ejercicios en los que Chile participó de manera constan-
te fue en el denominado panamax - Fuerzas Aliadas, o simplemente 
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panamax, que como se mencionó anteriormente, es un ejercicio que 
en sus primeras ediciones fue organizado por el Comando Sur, 
Panamá y Chile a partir del año 2003 y luego fue incorporando 
nuevos participantes. panamax se desarrolló tanto en el Canal de 
Panamá como en Estados Unidos y participaron más de diez países 
de un ejercicio que implicó operaciones marítimas y terrestres don-
de se simulaba proteger el Canal de tres escenarios amenazantes: 
un ataque terrorista, una pandemia y un desastre natural (US Army 
South, 2011). Por parte de Estados Unidos, participaron el Ejército, 
la iv Flota, la Fuerza Aérea y el Cuerpo de Marines del Comando 
Sur junto con las Fuerzas Armadas de otros países con el objetivo 
de “asegurar la estabilidad económica, la seguridad regional y la 
paz” (US Army South, 2014). Particularmente, en su edición del año 
2016 se realizó tanto en el Canal de Panamá como en bases milita-
res de Estados Unidos y de Chile (US Southern Command, 2016b). 
En esta edición, además, por primera vez el Ejército de Chile se 
hizo cargo del comando terrestre de todos los países. De acuerdo 
al ministro de Defensa, José Gómez, esto fue un reconocimiento 
mundial a las capacidades del Ejército chileno en determinadas 
operaciones (Ministerio de Defensa Nacional de Chile, 2016b).

En el período, Chile también participó de los ejercicios unitas que, 
como se mencionó, son ejercicios marítimos que comenzaron a rea-
lizarse en el año 1959. Con el tiempo, el ejercicio se amplió y se 
incorporaron nuevas ediciones, como el unitas Pacífico o el unitas an-
fibio. Según la Marina estadounidense, unitas implica ejercicios de 
entrenamiento naval de alta tecnología en superficie, aire, anfibios y 
submarinos diseñados para fortalecer la coalición marítima multina-
cional del hemisferio. Los ejercicios se basan en escenarios realistas 
que requieren que los barcos participantes operen como una fuerza 
de tareas multinacional combinada (US Navy South, 2015). Los en-
trenamientos enmarcados en los ejercicios unitas implicaban escena-
rios distintos y disímiles tales como asistencia humanitaria, misiones 
de socorro en casos de desastre, guerra litoral, antipiratería, inter-
dicción marítima, lucha contra el crimen organizado transnacional, 
guerra antisuperficie, guerra cibernética, ejercicios de comunicación 
y operaciones aéreas, entre otras (US Southern Command, 2016c). 
Por su parte, Chile ofició de organizador de los ejercicios unitas en los 
años 2015 y 2018, particularmente de los unitas Pacífico.

En el año 2014, Chile fue sede de los ejercicios Partnership of the 
Americas (poa), que comenzaron a realizarse en el año 2006 a cargo 
del Cuerpo de Marines del Comando Sur junto con otras fuerzas 
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militares de la región, integrando una fuerza militar multinacional 
(Diálogo Américas, 2012). En la revista Diálogo Américas, se citó a 
un militar ecuatoriano quien se refirió a los objetivos y actividades 
implicadas en el ejercicio:

Los socios de América del Norte muestran a sus socios del sur cómo 
ejecutar operaciones de mantenimiento de paz y operaciones an-
fibias, y también cómo responder a desastres naturales en zonas 
urbanas. A su vez, los países sudamericanos muestran sus habili-
dades y experiencia en tácticas de guerrilla en la jungla, operacio-
nes fluviales, misiones de asistencia humanitaria y respuesta de 
socorro en casos de desastres naturales (Diálogo Américas, 2012).

Así, a través de su publicación el Comando Sur confirmaba que 
en este ejercicio los militares se entrenaban no sólo para ope-
raciones de paz o para responder ante desastres, sino que las 
técnicas contrainsurgentes seguían siendo parte de los entrena-
mientos del Comando Sur y de la doctrina del comando militar 
estadounidense.

De acuerdo al Comando Sur, el ejercicio buscaba llevar a cabo 
un ejercicio regional conjunto y combinado centrado en mejorar la 
interoperabilidad regional, la seguridad y la cooperación en las ope-
raciones marítimas en apoyo del Plan de Cooperación de Seguridad 
de Teatro del Comando Sur de Estados Unidos. En el marco de los 
ejercicios poa, se realizaron entrenamientos para combatir organi-
zaciones criminales transnacionales, apoyo a operaciones de paz, 
asistencia humanitaria y apoyo en caso de desastres (US Southern 
Command, 2014b). En su edición del año 2014 desarrollada en 
Valparaíso, se centró en un escenario de simulación de un tsuna-
mi, desarrollando una operación anfibia que tenía el objetivo de 
brindar asistencia humanitaria y apoyo a la población utilizan-
do helicópteros CH-46 y MV-22. Según el Cuerpo de Marines de 
Estados Unidos, estos equipos aéreos fueron utilizados a partir de 
la Guerra de Vietnam y en todos los conflictos en los que participó, 
como en Irak, Somalia o Afganistán (US Marines, 2014). Al mismo 
tiempo, el Comando Sur informó que en el desarrollo de los ejerci-
cios Partnership of the Americas 2014 en Concón, Chile, se realiza-
ron ejercicios de entrenamiento del tipo mout (Military Operations 
on Urban Terrain). Estas operaciones militares en terrenos urbanos 
realizadas en Concón consistieron de limpieza de habitaciones, 
apertura forzosa de puertas y evacuaciones médicas, pero también 
simulación de escenarios de combate:
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El primer rango de fuego real comenzó cuando los escuadrones se 
elevaron por aire a través del CH-46 y fueron atacados a través de 
un objetivo con ametralladoras 240B que proporcionaban apoyo de 
fuego. El segundo rango, el rango de puntería de combate, utilizaba 
barreras que obligaban a los miembros del servicio a colocar su 
cuerpo y arma en posturas incómodas y debían disparar con un 
ritmo cardíaco elevado (US Southern Command, 2014a)24.

A pesar de la información publicada por el Comando Sur donde se 
evidenció que el ejercicio implicaba entrenamiento militar contrain-
surgente que simulaba un enfrentamiento armado en entornos ur-
banos, el Ministro de Defensa de Chile Jorge Burgos destacó la im-
portancia de “poner a disposición un entrenamiento multinacional 
para situaciones de catástrofes” (Ministerio de Defensa Nacional de 
Chile, 2014b). 

Otro de los ejercicios organizados por el Comando Sur específica-
mente destinado a entrenar a los integrantes de las Fuerzas Armadas 
en respuesta a desastres naturales fue el denominado Beyond The 
Horizon - New Horizons, realizado una vez por año en países de 
Centroamérica. A pesar de ser un ejercicio militar organizado por 
el Ejército del Sur de Estados Unidos junto con países centroa-
mericanos, países como Chile y Colombia también participaron de 
los mismos. En el marco de estos ejercicios, también se realizaron 
otros menores como los ejercicios médicos denominados medretes 
(US Army South, 2012). Como parte de los ejercicios Beyond The 
Horizon, se brindaron servicios de cuidado dental, medicina para 
adultos y pediátrica, vacunación y asesoramiento nutricional. En 
palabras de uno de los militares del Ejército del Sur de Estados 
Unidos, en los ejercicios Beyond The Horizon se buscaba “ayudar a 
las personas, dar asistencia humanitaria, brindar preparación para 
la respuesta a desastres y construcción de relaciones”, a la vez que 
el objetivo principal era entrenar a las fuerzas estadounidenses en 
un entorno de campo austero y real, y promover los intereses de se-
guridad de Estados Unidos en la región. “El ejercicio va mucho más 
allá simplemente de la madera, las barras de refuerzo, el concreto y 
la atención médica; es el centro de la formación de asociaciones con 
países vecinos”25 (Whetstone, 2013). Asimismo, se destacó el rol de 
países como Chile y Colombia que proporcionaban su experiencia 
médica y de atención en casos de desastres (Miles, 2013). 

24   Traducción propia.
25   Traducción propia.
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Chile también participó de un ejercicio similar, denominado 
Southern Partnership Station, que implicaba ejercicio maríti-
mo realizado fundamentalmente en Centroamérica y el Caribe, 
aunque contando con la ocasional participación de otros países. 
Particularmente en el año 2017, el ejercicio se realizó en El Salvador, 
Colombia y Chile. Según el Comando Sur, el objetivo del ejercicio 
era mejorar las relaciones con los Estados de la región a través de 
la colaboración en medicina preventiva, intercambios de expertos 
en la materia y actividades humanitarias: “las actividades de este 
año incluyen proyectos de relaciones con la comunidad para mejo-
rar las escuelas locales y las operaciones de perforación de pozos, 
que proporcionarán acceso a agua dulce a miles de ciudadanos 
locales”26 (US Southern Command, 2017).

En el período estudiado, Chile también organizó distintos ejer-
cicios militares propios en articulación con el Comando Sur. Un 
ejemplo es el denominado Estrella Austral/Southern Star, que co-
menzó a realizarse en el año 2007 y desde esa fecha fue organizado 
entre ambos países aunque contando con la participación de otros 
de la región. El ejercicio fue organizado por las Fuerzas Especiales 
del Ejército de Chile y el Comando de Operaciones Especiales del 
Comando Sur, y según el Comando Sur la capacitación incluyó 
intercambios de expertos en materia militar e intercambios com-
binados de capacitación en montañismo, operaciones aerotrans-
portadas, capacitación médica, apoyo logístico y aéreo, armas e 
integración de combate cuerpo a cuerpo (US Southern Command, 
2016a). Sin embargo, el Ejército de Chile señaló que el ejercicio 
buscaba preparar a los militares para participar en operaciones 
de paz que implicaban también acciones de ayuda humanita-
ria (Ejército de Chile, 2016). Un ejercicio similar fue desarrollado 
en el año 2011 bajo el nombre de Ejercicio Fuerza Multinacional 
“Huemul”, organizado por el Ejército chileno en el marco de la 
Conferencia de Ejércitos Americanos vinculada a la oea. Del ejerci-
cio participaron 600 efectivos militares, integrantes de los ejércitos 
de Brasil, Canadá, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, México, 
Uruguay y Chile. El ejercicio implicó múltiples entrenamientos en 
comunicaciones y planificación en el ámbito de las operaciones de 
mantenimiento de la paz y de ayuda en caso de desastres con el 
objetivo de “generar acciones coordinadas de tal forma de avanzar 
en estudios sobre la conveniencia de unificar procedimientos, de 

26   Traducción propia.
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accionar antes situaciones de crisis y de promover la investigación 
en ciencia, tecnología y medio ambiente” (Ejército de Chile, 2011).

Nuevamente, estos ejercicios confirmaron el rol regional que ocu-
pó Chile en materia de entrenamiento y respuesta militar ante 
desastres naturales, particularmente en articulación tanto con el 
Comando Sur pero también con otras instancias regionales como 
la Conferencia de Ejércitos Americanos, vinculada al esquema he-
misférico de seguridad constituido en torno a la oea. Sumado a 
las iniciativas encabezadas por Chile y Estados Unidos en otras 
instancias como las Conferencias de Defensa de las Américas, po-
nen de manifiesto los esfuerzos desplegados por ambos países para 
poner en el centro de la agenda de seguridad regional la cuestión de 
la participación militar como parte de la respuesta de los Estados 
ante desastres naturales. Asimismo, un elemento destacable es que 
en general los ejercicios organizados por el Comando Sur no sólo 
se centraron en entrenamientos militares para responder ante de-
sastres naturales, sino que éstos implicaban una amplia gama de 
actividades que buscaban entrenar a los militares de la región en el 
abordaje militar de la llamada agenda de las nuevas amenazas, in-
cluyendo a los desastres naturales dentro de la misma. En palabras 
de Stavridis (2009) este tipo de ejercicios multinacionales buscaba 
favorecer las respuestas a las amenazas en la región, sean con-
vencionales o no convencionales. Es decir, y retomando a Barkawi 
(2011), a la vez que estos ejercicios servían para el entrenamiento 
militar de las tropas estadounidenses también buscaban organizar 
y dirigir a las Fuerzas Armadas extranjeras, particularmente en su 
concepción sobre las amenazas vigentes en el mundo y los métodos 
y técnicas militares para combatirlas. En definitiva, se trata de una 
forma de socializar una Doctrina que anteriormente denominamos 
de inSeguridad Mundial (Winer, 2015), que plantea determinadas 
concepciones sobre la seguridad y las relaciones internacionales, 
y también, de lo bélico asociado a lo irregular y lo asimétrico, en 
sintonía con la idea de amenazas no convencionales.

Es decir, a la vez que los ejercicios militares del Comando Sur 
buscaban reforzar relaciones y alianzas militares con los países 
de la región mejorando la imagen de los militares estadouniden-
ses tanto entre la población de los terceros países como con los 
gobiernos (Stavridis, 2009), también tenían un claro objetivo de 
seguridad –y militar– en el marco de un orden mundial específico, 
con una determinada distribución del poder que buscaba ser sos-
tenida y reforzada.
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3.3. La asistencia externa y la ayuda en casos de 
desastres naturales en las relaciones entre Estados 
Unidos y Chile: el rol de la USAID y FEMA

Las relaciones entre Estados Unidos y Chile en materia de respues-
ta y ayuda en casos de desastres naturales se desarrolló también 
a través de otras agencias y organismos de ambos países, funda-
mentalmente la Agencia para el Desarrollo Internacional (usaid) a 
través de su Oficina para Asistencia a Desastres en el Extranjero 
(ofda) y la Agencia Federal para el Manejo de Emergencias (fema) de 
Estados Unidos y en el caso de Chile a través de la Organización 
Nacional de Emergencias del Ministerio del Interior (onemi). Así, en 
este apartado se busca dar cuenta de los patrones y las lógicas de 
esta relación desarrollada entre las agencias civiles utilizando como 
fuentes la información oficial de la usaid de Estados Unidos sobre 
la asistencia brindada a América Latina, las publicaciones de la 
onemi de Chile y de la fema de Estados Unidos sobre las actividades 
realizadas en conjunto, publicaciones de la Embajada de Estados 
Unidos en Chile, así como información publicada por otros organis-
mos gubernamentales de Chile o por periódicos chilenos donde se 
da cuenta de las actividades organizadas en conjunto por fema y el 
gobierno chileno. 

Como se destacó en el capítulo anterior, la usaid se creó en el año 
1961 bajo dependencia del Departamento de Estado con el fin de 
brindar asistencia o ayuda externa a terceros países para promover 
el desarrollo. Sin embargo, el rol de la usaid se pensó estrechamente 
ligado a la estrategia de seguridad estadounidense, y por lo tanto, 
su asistencia ha tendido a una creciente militarización. Como se 
menciona en el sitio web de la usaid, en la última década la asis-
tencia que se destinó al sector de la “seguridad” superó a cualquier 
otro27. La relación del dinero enviado por la usaid con la estrategia 
estadounidense se hace evidente al observar cuáles son los paí-
ses que más fondos recibieron: Rusia, Irak, Afganistán, Ucrania y 
Egipto. Al comenzar el conflicto en Siria, los envíos a este país (a 
grupos opositores al gobierno de Al-Assad) aumentaron notable-
mente. En América Latina Colombia, México y Perú junto con algu-
nos países de Centroamérica como Guatemala y Honduras fueron 
los que más fondos recibieron. 

27   En su sitio “Foreign Aid Explorer” la usaid hace pública la información sobre la 
asistencia brindada a todos los países del mundo. Ver: https://explorer.usaid.gov/
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Chile, por su parte, recibió montos mucho menores en compara-
ción con los países antes señalados en tanto es considerado por 
la usaid como un país de altos ingresos28 y sin grandes conflictos 
(a diferencia de Colombia y México). Como se observa en la figura 
1.1, Chile recibió sumas similares a las de Argentina, un país que 
en el período sostuvo una política de mayor autonomía respecto 
a Estados Unidos. En promedio, entre 2010 y 2018 Argentina re-
cibió $5.6 millones de dólares y Chile $6.2 millones de dólares. 
Solamente Uruguay recibió una menor cantidad, en promedio $1.3 
millones de dólares en el período señalado.

Figura 1.1 Asistencia externa de la USAID a países de Suadérica. 

Fuente: Cuadro de elaboración propia con datos de la USAID. 

28   A partir de la clasificación del Banco Mundial, la usaid divide a los países en 
bajos, medio-bajos, medio-altos y altos ingresos.



La relación bilateral en materia de ayuda en casos de desastres...

133

Figura 1.2 Asistencia externa de la USAID a Colombia, México, 
Perú y Ecuador (en millones de dólares). 

Fuente: Cuadro de elaboración propia con datos de la USAID. 

Entre los años 2011 y 2018, la asistencia externa de la usaid en-
viada a Chile fue menor a los $10 millones de dólares, mientras 
que tanto en Colombia como en México y Perú las cifras anuales 
superaron los $100 millones de dólares. En este sentido, la asis-
tencia enviada a Chile no ocupó un lugar de importancia a nivel 
regional en comparación con otros países. Aun así, la usaid fue una 
de las agencias del gobierno estadounidense, junto con la fema y las 
Fuerzas Armadas, a través de las cuales se abordó de forma bila-
teral la cuestión de los desastres naturales. En particular, buena 
parte de la ayuda enviada por Estados Unidos a Chile en el año 
2010 tras el terremoto del 27 de febrero fue financiada por la usaid, 
que envió $10 millones de dólares. Ese año, la ayuda total de la 
usaid a Chile fue de $28 millones de dólares, significativamente su-
perior a la de los años posteriores aunque mucho menor a la recibi-
da por otros países. Sin embargo, con respecto a la ayuda enviada 
tras el terremoto, el Comando Sur de Estados Unidos cumplió un 
rol clave en tanto buena parte de esos fondos fueron canalizados 
por esa vía. En este sentido, es destacable que, aunque financiada 
por la usaid, la ayuda enviada durante el año 2010 tuvo un claro 
carácter militarizado por el rol protagónico que ocupó el Comando 
Sur, a la vez que se dio una importante articulación interagencial.

Entre los años 2011 y 2018, los montos enviados a Chile fueron 
mucho menores. Sin embargo, y con excepción a los años 2013 y 
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2014, la cuestión de los desastres naturales fue junto con la asis-
tencia militar para el programa denominado “International Military 
Education and Training” (imet) la principal actividad financiada por 
la usaid, nuevamente evidenciándose la importancia de la asistencia 
militar brindada por la agencia. Así, en el año 2012, la Agencia 
para el Comercio y el Desarrollo de Estados Unidos dio más de 
$500.000 dólares a la Subsecretaría de Telecomunicaciones de 
Chile para desarrollar y mejorar la red nacional de emergencias 
para responder ante futuros desastres. En el año 2015, $400.000 
dólares fueron enviados desde el Servicio Geológico de Estados 
Unidos a través de la usaid para mejorar la capacidad de respuesta 
ante desastres, a la vez que $200.000 dólares adicionales se envia-
ron desde la ofda/usaid en materia de bienes, personal y servicios 
para responder ante desastres ocurridos ese año. Al año siguiente, 
el monto enviado a través de ofda/usaid para mejorar la respuesta 
ante desastres alcanzó el millón de dólares, de los cuales $290.000 
fueron enviados por el Servicio Geológico estadounidense. Tanto 
en el año 2016 como al año siguiente, la asistencia enviada por la 
usaid en materia de ayuda para desastres superó la ayuda militar 
destinada al programa de educación y entrenamiento militar imet, 
siendo en el año 2017 la ayuda total para desastres de $650.000 
dólares. Esta relación se volvió a invertir en una vez más al año 
siguiente, en 2018, cuando el monto enviado para el entrenamien-
to militar superó por $60.000 dólares a la ayuda para desastres, 
siendo esta última de $300.000 dólares. No sólo el Estado chileno 
a través de onemi fue receptora de la ayuda estadounidense envia-
da por la usaid, sino que organizaciones no gubernamentales como 
Cáritas recibieron parte de los fondos29. En ese sentido, es posible 
destacar que, aunque los montos no hayan sido de gran cantidad, 
aportaron a fortalecer la relación con Chile en materia de ayuda en 
casos de desastres naturales, fortaleciendo tanto las capacidades 
del Estado chileno para responder a éstos como mediante la arti-
culación con estas organizaciones no gubernamentales, entre las 
que Cáritas tuvo un rol destacado. Esto último debe comprenderse 
en el marco de lo planteado por Stavridis, en tanto la relación con 
estas organizaciones no gubernamentales “permite presentar una 
imagen completamente diferente y transmitir un mensaje más sua-
ve de compromiso en lugar de que la presencia se interprete como 
ocupación u otra búsqueda imperial” (Stavridis, 2009: 144). Así, el 
militar estadounidense expresaba claramente cómo a través de la 

29   Información disponible en “Foreign Aid Explorer” de la usaid. Ver: https://
explorer.usaid.gov/cd/CHL
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relación no sólo con el gobierno sino también con organizaciones de 
la sociedad civil se fortalece la posición de poder de Estados Unidos 
a través del llamado soft power, como forma de reforzar relaciones 
jerárquicas que consolidan un determinado orden regional y mun-
dial a la vez que habilita y legitima la intervención estadounidense 
en el territorio (Aguilar, 2008).

La usaid también informó que entre los años 2010 y 2014 apoyó y 
participó a través de su Oficina de Asistencia para Desastres en el 
Extranjero de las capacitaciones organizadas por la Organización 
Nacional de Manejo de Emergencias del Ministerio del Interior de 
Chile (onemi) que tenían el objetivo de mejorar la respuesta y la 
preparación en primeros auxilios durante desastres. En estas capa-
citaciones se entrenaron más de 1000 profesionales y 140 capaci-
tadores (USAID, 2015) y fueron destinadas tanto a funcionarios de 
la onemi como al personal de Bomberos, de la Corporación Nacional 
Forestal, a las Fuerzas Armadas y también a organizaciones de la 
sociedad civil como Cáritas (ONEMI, 2013).

La asistencia externa enviada por la ofda/usaid a Chile no sólo tuvo 
como destino la preparación ante posibles desastres, sino también 
la respuesta posterior a los distintos desastres ocurridos en el pe-
ríodo estudiado: grandes incendios, aluviones y otros como el terre-
moto y tsunami del año 2015. En marzo de ese año, se anunció que 
la Oficina para Desastres de la usaid enviaría $100.000 dólares a 
Chile con estos fines. El 8 de abril, la Embajada de Estados Unidos 
en Chile informó que envió $186.000 adicionales mediante la usaid 
para responder a inundaciones, de los cuales $100.000 fueron en-
viados por la ofda a Cáritas Chile para el financiamiento de proyec-
tos de agua y sanitización de las viviendas inundadas y $86.000 dó-
lares fueron enviados por el Departamento de Defensa de Estados 
Unidos, junto con $15.000 dólares adicionales del Departamento 
de Defensa a la Corporación Nacional Forestal (Embajada de los 
Estados Unidos en Chile, 2015c). Luego del terremoto ocurrido 
en septiembre de 2015, Chile organizó un Ejercicio de Simulación 
Regional de Respuesta a terremotos (simex 2015) centrado en for-
talecer las capacidades de búsqueda y rescate urbano, el cual fue 
apoyado por la usaid con el envío de $100.000 dólares (Embajada de 
los Estados Unidos en Chile, 2015a). 

A través del Departamento de Defensa, Estados Unidos también 
realizó donaciones de equipos al Ejército chileno para que sean uti-
lizadas tanto en las operaciones de paz como en caso de respuesta 
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a desastres naturales. En el año 2016, Estados Unidos donó tres 
unidades móviles de telecomunicaciones denominadas Mobile 
Emergency Operations Center (merc) con un valor aproximado de 
$900.000 dólares para ser utilizadas tanto en la misión de paz en 
República Centroafricana como ante desastres naturales en Chile 
(Embajada de los Estados Unidos en Chile, 2016b). En un mismo 
sentido, dos años después, Estados Unidos volvió a donar equipos 
por un valor de un millón de dólares que incluían cuatro camio-
nes de volteo, dos camiones aljibe y una aplanadora, también con 
el fin de ser utilizados en República Centroafricana o en casos de 
desastres naturales en cualquier región de Chile (Embajada de los 
Estados Unidos en Chile, 2018). También realizó donaciones a otras 
agencias como la onemi de Chile: en el año 2012 el Departamento 
de Defensa y el Comando Sur de Estados Unidos donaron once 
móviles con sistemas radiales y satelitales que podían funcionar 
como centros de operaciones y comunicación en casos de emer-
gencias y catástrofes (ONEMI, 2012b). Estas donaciones realizadas 
por el Departamento de Defensa, al igual que la ayuda enviada por 
la ofda/usaid que fue canalizada a través del Comando refuerzan 
lo planteado por Aguilar (2008) quien advierte sobre la creciente 
militarización de la asistencia externa y de la ayuda humanitaria 
estadounidense, que establece divisiones cada vez más difusas en-
tre la asistencia para el “desarrollo” o la ayuda humanitaria y la 
asistencia militar.

Otra de las agencias del gobierno estadounidense con la que Chile 
estableció relaciones en materia de ayuda, preparación y respuesta 
ante desastres naturales fue la ya mencionada fema, dependiente 
del Departamento de Seguridad Nacional de Estados Unidos. Un 
primer antecedente de esta relación fue la Carta de Intención en 
materia de cooperación firmada entre el Gobierno de Chile y la 
Agencia Federal para el Manejo de Emergencias de Estados Unidos 
en abril del año 2010 en Washington. De acuerdo al Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Chile, este marco normativo permitía a 
ambos países iniciar un proceso de intercambio de experiencias e 
información con el fin de promover la cooperación en el manejo de 
emergencias (Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, 2010). 
En el marco de este acuerdo, onemi organizó junto con fema un se-
minario para la reducción de riesgos de desastres con más de 100 
alcaldes de municipalidades chilenas. Según el director de onemi, el 
objetivo del seminario era mejorar la coordinación a nivel local para 
reducir el riesgo y las vulnerabilidades frente a las amenazas de 
origen natural (La Tercera, 2010b).
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Como señalamos anteriormente, además, en el año 2011 fema y 
onemi firmaron un Memorándum de Entendimiento que permitía 
fortalecer los intercambios entre ambas agencias para mejorar la 
prevención de desastres y los sistemas de alarma temprana (La 
Tercera, 2011a). Este memorándum fue ratificado en el año 2016 
con el fin de continuar con los intercambios, profundizando parti-
cularmente en la realización de cursos de capacitación y entrena-
miento básico de Equipos Comunitarios de Respuesta (cert), crea-
dos por fema con el fin de preparar a la población para responder 
ante desastres naturales (ONEMI, 2016b).

Entre los intercambios, las agencias fema y onemi realizaron activi-
dades como visitas, capacitaciones y simulacros de desastres natu-
rales tanto en Chile como en Estados Unidos. En el año 2011, inte-
grantes de onemi viajaron a California, Maryland y a la sede de fema 
donde se simuló un terremoto con el fin de mejorar las capacidades 
para responder ante desastres. La actividad fue desarrollada junto 
con otros países como Israel, Suecia, México y Canadá y contó con 
el apoyo del bid y el Banco Mundial (ONEMI, 2011). Otro ejercicio 
en conjunto se realizó en el año 2016 donde se simularon aluvio-
nes, frecuentes en Chile en las regiones de Atacama y Antofagasta, 
organizado junto con fema (La Tercera, 2015).

Al año siguiente, una delegación de onemi viajó al Centro Nacional 
de Entrenamiento de Emergencias del Instituto del Manejo de 
Emergencias de Estados Unidos para participar de una capacita-
ción llamada “Master Exercise Practitioner Program”, orientada al 
diseño y realización de simulacros con el objetivo de reforzar la 
preparación en materias de ejercicios de evacuación y simulaciones 
de emergencias (ONEMI, 2012c). 

También, fema asistió en distintas oportunidades a onemi al ser 
una de las instituciones chilenas encargadas de responder ante 
desastres naturales. En el año 2011, se produjo un importante 
incendio en el parque nacional Torres del Paine en la patagonia 
chilena, donde se destruyeron más de 10.000 hectáreas de bosques 
nativos y matorrales. Como consecuencia del incendio, el gobier-
no de Piñera decretó Estado de catástrofe y convocó a la Agencia 
Federal de Manejo de Emergencias de Estados Unidos para que 
asesore al gobierno chileno para manejar el desastre (RTVE, 2011).

Sin embargo, y particularmente a partir del año 2016, la rela-
ción entre la agencia fema y onemi se desarrolló fundamentalmen-
te a través de la realización de los mencionados cursos cert, que 
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comenzaron a desplegarse en todo el territorio chileno. A través 
de estos cursos, onemi capacitó a integrantes de la población civil, 
funcionarios de distintas agencias gubernamentales chilenas y mi-
litares sobre cómo reaccionar en casos de desastres naturales: 

Es un programa de capacitación y entrenamiento que propicia la 
respuesta y la preparación de la comunidad frente a la ocurrencia 
de emergencia y desastres, proporcionando las habilidades básicas 
que necesitarán para responder adecuadamente y prestar apoyo 
los primeros momentos luego de ocurrido un desastre, antes de la 
llegada de equipos especializados de emergencias (Municipalidad 
de Iquique, 2018).

Los cursos se impartieron fundamentalmente a través de acuer-
dos con municipalidades e intendencias regionales de Chile, y 
aprovechando la llegada de otros programas estatales existentes 
como el denominado “Quiero mi barrio” del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo para así abrirlos a la población civil. El programa 
“Quiero mi barrio” sirvió para hacer llegar las capacitaciones a los 
dirigentes comunales y para que éstos se conviertan, además, en 
futuros instructores de los cursos (EAN Noticias, 2018). Para brin-
dar estos cursos, parte del personal de onemi se trasladó a Estados 
Unidos donde fueron capacitados y recibieron la certificación de 
instrucción por parte de fema, aunque luego los cursos cert fueron 
adaptados a la realidad chilena (ONEMI, 2016a). 

Estos cursos de Equipos de Respuesta a Emergencias Comunitarias 
se realizaron en distintas regiones y provincias de Chile como 
Valparaíso, Iquique, Atacama, Arica, Bío Bío, Los Ríos y en Puerto 
Williams -la ciudad más austral del mundo-, entre otras. También 
recibieron la capacitación estudiantes de la Universidad de Santiago 
e integrantes de las Fuerzas Armadas. Además, algunos de estos 
cursos fueron dictados en conjunto por autoridades de onemi y 
de fema otorgando una certificación firmada por ambas agencias 
(Atacama en Línea, 2019), y aprovechando estos cursos, distintas 
autoridades de la Agencia Federal para el Manejo de Emergencias 
de Estados Unidos se reunieron con funcionarios regionales y alcal-
des chilenos. Además del citado curso en Atacama, Andrew Slaten, 
jefe de relaciones internacionales de fema se reunió en el año 2018 
con el intendente regional de Valparaíso. En la reunión, intercam-
biaron sobre las experiencias recientes de respuesta a incendios en 
Valparaíso, a la vez que el funcionario estadounidense participó del 
cierre del curso cert dictado en las zonas afectadas por los incen-
dios del año 2014 (Intendencia de Valparaíso, 2018).
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Chile también participó y organizó capacitaciones cert interna-
cionales en conjunto con fema y otros países de la región y el mun-
do. En 2017, onemi y la agcid de Chile organizaron junto a Estados 
Unidos (a través de fema) y la Agencia Internacional de Cooperación 
de Japón un seminario internacional para capacitar a instructo-
res comunitarios en Gestión de Riesgo. En el curso, dictado por 
5 funcionarios de fema, se capacitó a 39 profesionales nacionales 
y extranjeros en técnicas de rescate, primeros auxilios, preven-
ción del riesgo y preparación ante emergencias. Según el Director 
Nacional de onemi, este curso posicionaba a Chile como un polo de 
desarrollo regional en materia de reducción de riesgo de desastres 
(ONEMI, 2017). Al año siguiente, el Centro Nacional de Prevención 
de Desastres de México organizó un curso cert en conjunto con 
fema y onemi de Chile. La participación de onemi se debía, de acuerdo 
al gobierno de México, a la exitosa aplicación del programa que se 
había desarrollado en Chile (Gobierno de México, 2018).

Los programas cert, como señalamos, tienen una estrecha si-
militud con otros programas de defensa civil creados por Estados 
Unidos durante la Guerra Fría por la agencia Federal Civil Defense 
Administration (fcda), donde a partir de la percepción de distintas 
amenazas se preparaba a la población civil para responder ante 
situaciones de catástrofe, fundamentalmente un ataque nuclear 
por parte de una potencia extranjera pero también por parte de 
la naturaleza, que era considerada como una amenaza externa a 
la seguridad de los ciudadanos (McEnaney, 2000). En distintos 
momentos de la historia, los desastres fueron considerados tanto 
como una agresión externa de la naturaleza como fenómenos ca-
paces de generar situaciones de inestabilidad que eventualmente 
podrían ser aprovechados por otros sujetos amenazantes. Este 
relato justificó el abordaje de los desastres naturales en el marco 
de las distintas estrategias de seguridad elaboradas por Estados 
Unidos, lo que explica por qué la Agencia Federal para el Manejo 
de Emergencias depende del Departamento de Seguridad Nacional 
de Estados Unidos creado después del 11 de septiembre del año 
2001. En este marco, los cursos cert tanto en Estados Unidos 
como en su edición modificada para la realidad chilena incorporan 
módulos para preparar a los civiles para enfrentarse a determi-
nadas amenazas, que van desde tsunamis, terremotos, incendios 
pero que también implican guerras, ataques terroristas e incluso 
disturbios civiles (ONEMI, 2012a). En tanto el objetivo del pre-
sente trabajo se limitó al estudio de las relaciones entre Estados 
Unidos y Chile en la materia, las implicancias y consecuencias de 
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la aplicación de este programa al interior de Chile excede los lími-
tes de esta investigación. Sin embargo, resulta destacable que los 
cursos cert difundidos por fema también suponían determinadas 
concepciones sobre la seguridad y aportaban a la construcción 
de relatos sobre sujetos amenazantes como parte de la estrategia 
estadounidense y su perspectiva sobre la seguridad. Asimismo, 
los cursos cert en particular y la relación entre fema y las institu-
ciones del gobierno chileno como onemi en general deben conside-
rarse como parte de la asistencia externa brindada por el gobierno 
estadounidense en materia de ayuda humanitaria y de desastres 
naturales. En este sentido, la idea de defensa civil planteada por 
fema en sus cursos cert como parte de la ayuda para desastres 
naturales brindada por la usaid, a pesar de ser agencias civiles, 
implicaron también ciertos grados de militarización, en tanto las 
distinciones entre lo civil y lo militar tendieron a imbricarse: el 
involucramiento del Departamento de Defensa, las donaciones a 
las Fuerzas Armadas de Chile equipamiento para responder ante 
desastres naturales y la articulación de la usaid con el Comando 
Sur son claras muestras de ello.
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En el presente trabajo, buscamos aportar a la comprensión de la 
estrategia contemporánea de Estados Unidos hacia América Latina, 
a partir del análisis de sus relaciones con Chile, abordando espe-
cíficamente la cuestión de los desastres naturales. Esto se deriva 
de la revisión de la literatura académica especializada. A partir de 
la misma, es posible destacar que los estudios sobre la cuestión 
de los desastres naturales aún resultan escasos, a pesar de que 
en las últimas tres décadas la cuestión de los desastres naturales 
ha cobrado importante relevancia en las agendas de defensa y se-
guridad, tanto internacional como regional, fundamentalmente a 
partir del cambio del contexto estratégico con el inicio de la década 
de los noventa. Esta vacancia se profundiza si la comparamos con 
aquellos que abordan otros temas y representaciones como son el 
narcotráfico o el terrorismo, tanto en la estrategia estadounidense 
como en la agenda reciente de seguridad regional.

Así, este trabajo busca realizar una contribución en la intersección 
de tres campos de estudio. Por un lado, buscamos aportar a los 
estudios sobre los desastres naturales como parte de las relaciones 
internacionales y de la seguridad internacional desde una perspec-
tiva crítica. Es decir, situándonos por fuera de los postulados de un 
enfoque hegemónico que hace suyo las nociones de seguridad ma-
instream de posguerra fría, donde los desastres naturales devienen 
objeto de la seguritización asociado a la ampliación de la agenda de 
las llamadas nuevas amenazas. 

Conclusiones
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Mientras que buena parte de los estudios críticos sobre la cues-
tión de los desastres naturales se centran en destacar que estos 
fenómenos se encuentran atravesados por mediaciones y deter-
minantes sociales como las desigualdades de clase, raza o género 
bajo la tesis de que los desastres naturales no son tan naturales, 
aquellos trabajos que abordan la cuestión desde las relaciones y la 
seguridad internacionales soslayan la importancia de que la seguri-
tización de los desastres naturales se da en el marco de una distri-
bución del poder mundial específica que implica ciertas jerarquías 
y asimetrías. De esta manera, el aporte específico de este trabajo es 
pensar la jerarquización de la cuestión de los desastres naturales 
en la agenda de seguridad internacional como parte de un contex-
to estratégico que implica determinadas relaciones de fuerza que 
consolidan a Estados Unidos como potencia hegemónica a nivel 
mundial –y regional– tras el fin de la guerra fría. 

Así, la tesis que se sostiene en este trabajo es que la creciente 
seguritización y militarización de los desastres naturales debe pen-
sarse dentro de la estrategia de Estados Unidos tras el fin de la gue-
rra fría. Es decir, se da continuación a lo planteado por Cardinale 
(2018) acerca de la relación existente entre la perspectiva hegemó-
nica de seguridad y la estrategia hegemónica de Estados Unidos.

En relación a esto, el presente trabajo también se pensó como un 
aporte a los estudios sobre la estrategia de Estados Unidos hacia 
América Latina, particularmente en el ámbito de la seguridad. Tras 
el fin de la guerra fría, Estados Unidos consolidó una estrategia de 
primacía que buscaba evitar la emergencia de potencias competido-
ras. Sin embargo, la idea de que Estados Unidos ingresaba al siglo 
xxi como única superpotencia militar y como la mayor potencia eco-
nómica centró la estrategia de seguridad estadounidense en las lla-
madas nuevas amenazas: es decir, en fenómenos o problemáticas 
fundamentalmente de carácter no estatal o en Estados con escaso 
margen para contrabalancear a Estados Unidos en las distintas 
regiones, como Irak, Corea del Norte y Yugoslavia. En este marco, 
sostenemos que los desastres naturales como asunto de seguri-
dad comenzaron a cobrar importancia en la estrategia de Estados 
Unidos con el fin de reproducir el orden vigente de posguerra fría y 
para garantizar el rol hegemónico de Estados Unidos en la región. 
Luego del año 2001, tras declararse la llamada “guerra contra el 
terrorismo”, se dio una mayor militarización de la política exterior 
de Estados Unidos. Aunque esto se evidenció con mayor claridad en 
regiones como Medio Oriente y el norte de África, también se replicó 
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en otras regiones como América Latina e incluso dentro de Estados 
Unidos. Por lo tanto, esto también significó una mayor militariza-
ción de la respuesta a los desastres naturales en América Latina 
como parte de la estrategia estadounidense para reforzar su rol de 
potencia hegemónica y su presencia militar. Como señalamos, re-
cogemos el aporte de Winer (2015) a partir de la noción de Doctrina 
de inSeguridad Mundial para explicar los cambios en los postula-
dos doctrinarios de Estados Unidos en la etapa de posguerra fría y 
tras el 11 de septiembre respecto a aquellos del período de Guerra 
Fría. Si la Doctrina de Seguridad Nacional implicaba cierta división 
internacional de las tareas seguritarias, en tanto Estados Unidos 
se encargaba de la contención de la Unión Soviética y los países 
latinoamericanos a través de sus Fuerzas Armadas de combatir 
la “infiltración” del “enemigo interno”, la Doctrina de inSeguridad 
Mundial replica parcialmente esta lógica: en términos estratégicos 
Estados Unidos se encarga de prevenir la emergencia de otras po-
tencias competidoras o que desafíen el statu quo, mientras que a 
nivel regional los debates en materia de seguridad y defensa se cen-
tran en las llamadas nuevas amenazas. Nuevamente se construyen 
enemigos y amenazas que desplazan el eje de la defensa exterior 
a la seguridad interna, propiciando mayores niveles de militariza-
ción. Es posible señalar, además, que de esta manera se refuerza la 
condición hegemónica de Estados Unidos. Desde esta perspectiva, 
una operación similar ocurre con la ayuda humanitaria brindada 
por Estados Unidos tanto a través de sus agencias civiles como a 
través de sus militares. 

En tercer lugar, en este trabajo buscamos aportar a los estudios 
sobre la política exterior de Chile y sus relaciones con Estados 
Unidos, considerando el rol regional de Chile en el marco de un 
orden y una distribución del poder mundial y regional. Al respecto, 
es evidente también la existencia de una vacancia a la hora de com-
prender el rol de la cuestión de los desastres naturales en la política 
exterior chilena en el marco antes señalado. Si hasta el año 2010 
la cuestión de los desastres naturales no era de relevancia en la 
agenda bilateral entre Chile y Estados Unidos, el terremoto ocurri-
do en febrero de ese año significó un parteaguas en tanto fue visto 
como una “oportunidad” para, por un lado, fortalecer la relación 
bilateral en ambos planos, de seguridad y militar, y por otro, para 
fortalecer el rol regional de Chile en materia de seguridad como 
uno de los aliados claves de Estados Unidos en América Latina. En 
relación a esto, este trabajo buscó analizar la relevancia de Chile en 
la estrategia estadounidense para preservar el orden regional. En 
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particular, esto se analizó a partir del rol preponderante ocupado 
por Chile en los debates sobre desastres naturales desarrollados 
en las instituciones de seguridad promovidas por Estados Unidos. 
Ello implicó una adscripción de Chile a los lineamientos y postula-
dos doctrinarios hegemónicos. Esto se evidenció tanto en el rol de 
liderazgo regional ocupado por Chile en los debates sobre desas-
tres naturales en instancias como las Conferencias de Ministros de 
Defensa de las Américas o las conferencias southdec organizadas 
por el Comando Sur como en la estrecha cooperación bilateral entre 
ambos países en materia de desastres naturales, que se desarrolló 
entre instituciones tanto civiles como militares.

A partir del análisis de múltiples fuentes de evidencia, dimos 
cuenta de las estrechas relaciones que sostuvieron Estados Unidos 
y Chile en materia de desastres naturales a lo largo del período es-
tudiado como parte de la agenda de seguridad bilateral y regional. 
A lo largo de los 8 años analizados, se observa que tras el terremoto 
ocurrido en el año 2010 la cuestión de los desastres naturales co-
menzó a ocupar un lugar permanente y de creciente relevancia en 
la agenda bilateral, tanto durante el primer gobierno de Sebastián 
Piñera (2010-2014) como durante el segundo mandato de Michelle 
Bachelet (2014-2018). Como se mencionó, a partir del terremoto la 
cuestión de los desastres naturales se incorporó como tema de agen-
da de la política exterior chilena. Las reuniones realizadas entre las 
autoridades de las carteras de Defensa de ambos países, asimismo, 
demostraron la importancia de las Conferencias de Ministros de 
Defensa de las Américas tanto para la relación bilateral como para 
la agenda de Estados Unidos hacia la región: previo al desarrollo de 
estas conferencias, los Secretarios de Defensa de Estados Unidos 
realizaban visitas a los distintos países de la región, particularmen-
te a aquellos con los que se contaba con mayor afinidad política. 
De esta manera, las reuniones se consolidaron como espacios de 
negociación y acuerdo político entre ambos países, con una clara 
preponderancia de la cuestión de los desastres naturales. 

Como demostramos a lo largo del trabajo, un eje clave de discu-
sión y acuerdo en las reuniones bilaterales sobre las Conferencias 
de Ministros de Defensa de las Américas fue la cuestión de desa-
rrollar un mecanismo de coordinación militar de carácter regional 
de respuesta a desastres naturales. En estas reuniones bilaterales 
empezó a delinearse un acuerdo entre ambos países sobre el rol re-
gional de liderazgo que Chile debía ocupar en materia de seguridad 
regional, específicamente en lo referido a la necesidad de promover 
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y coordinar la intervención de los militares en la ayuda y respuesta 
ante la ocurrencia de desastres. Por su parte, Estados Unidos jus-
tificaba este liderazgo a partir de la exitosa experiencia chilena en 
la respuesta al terremoto. 

Por otra parte, las reuniones bilaterales entre autoridades de de-
fensa evidenciaron una coincidencia en materia de perspectiva de 
seguridad internacional y por lo tanto de agenda. Chile manifestó 
su adhesión a la perspectiva y agenda de seguridad regional promo-
vida por Estados Unidos, centrada en las llamadas nuevas amena-
zas: los acuerdos manifestados en asuntos como la importancia del 
terrorismo, el narcotráfico, la misión de paz en Haití o como antes 
fue señalado, la cuestión de los desastres naturales, lo exponían 
claramente.

Estos consensos compartidos en materia de perspectiva y agen-
da de seguridad se manifestaron también en las Conferencias de 
Ministros de Defensa de las Américas. Como pudimos analizar, 
estas instancias se configuraron como un ámbito privilegiado de 
acuerdo entre ambos países en materia de desastres naturales. 
Particularmente, Chile adoptó un rol de liderazgo regional promo-
viendo instancias de coordinación militar de respuesta posterior 
a desastres. Asimismo, es destacable el impulso brindado por 
Estados Unidos a la propuesta chilena de coordinación militar para 
respuesta ante desastres naturales a lo largo del período estudiado.

Mientras que en el año 2010 fue Estados Unidos –aunque apoyado 
por Chile y otros países– quien promovió el debate respecto a la ne-
cesidad de profundizar la articulación en materia de coordinación 
militar ante desastres naturales, entre los años 2012 y 2018 fue 
Chile quien encabezó las intenciones en esta materia. Bajo distintos 
nombres, la delegación chilena presentó propuestas que buscaban 
fortalecer la integración de las instituciones armadas en las activi-
dades regionales de respuesta a desastres y catástrofes, tanto en 
sus aspectos de planificación como de ejecución. En este sentido, 
encontramos que el sistema promovido por Chile, aunque buscaba 
aprovechar acuerdos subregionales ya existentes, jerarquizaba la 
intervención de los militares en las respuestas ante desastres na-
turales por sobre otras instituciones civiles a la vez que buscaba la 
constitución de una instancia única de coordinación que reforzaba 
la institucionalidad históricamente apoyada por Estados Unidos.

Así, por un lado, Chile aportó a reforzar la legitimidad de las 
instituciones hemisféricas de seguridad, a la vez que promovió la 
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perspectiva de seguridad que denominamos como hegemónica. Otro 
de los hallazgos de este trabajo es que Chile operó como aliado re-
gional de Estados Unidos buscando legitimar tanto las instituciones 
sostenidas por la potencia hegemónica como reforzando posiciones 
en materia de seguridad afines a este país, fundamentalmente una 
agenda centrada en las nuevas amenazas y una perspectiva de segu-
ridad multidimensional, en la que los desastres naturales ocuparon 
un rol clave para la posición chilena. La posición asumida por Chile 
e impulsada por Estados Unidos, en definitiva, también significaba 
reproducir una distribución del poder expresada en instituciones y 
en una determinada perspectiva de la seguridad que planteaba la 
militarización de la agenda de las nuevas amenazas, a la vez que 
consolidaba liderazgos regionales afines a Estados Unidos. En este 
sentido, hallamos que las resistencias surgidas ante la propuesta 
chilena, a su vez, deben leerse en un contexto de fuerte disputa 
en torno a la legitimidad de estas instituciones y las relaciones de 
poder que éstas expresaban. A la par que se desarrollaban estos 
debates, emergieron discusiones a nivel regional sobre la vigencia 
y la necesidad de reformular estas instituciones, a la vez que se 
crearon otras instancias de coordinación regional como la celac y 
la unasur que excluían a Estados Unidos. Así, países que buscaban 
construir espacios de autonomía respecto a la estrategia estadou-
nidense en América Latina expresaron en reiteradas oportunida-
des sus diferencias con la propuesta chilena, a la vez que Estados 
Unidos destacaba que era la primera vez que las Conferencias de 
Ministros de Defensa de las Américas se encontraban a las puertas 
de aprobar una propuesta concreta y tangible.

En el trabajo también dimos cuenta de los acuerdos bilaterales 
firmados entre Estados Unidos y Chile en el ámbito de Defensa y 
en materia de ayuda, entrenamiento o capacitación para responder 
ante desastres naturales. En particular, se observan algunos acuer-
dos de importancia a la hora de explicar la relación bilateral en 
materia de desastres naturales, como la firma del State Partnership 
Program entre la Guardia Nacional de Texas y las Fuerzas Armadas 
de Chile en 2008 y que entró en vigor al año siguiente, el denomina-
do Acquisition and Cross-Servicing Agreement (acsa) como acuerdo 
que permitió el intercambio de apoyo logístico y suministro para la 
realización de ejercicios militares y de entrenamiento y los memo-
rándum de entendimiento entre la Agencia Federal de Manejo de 
Emergencias de Estados Unidos (fema) y la Organización Nacional 
de Emergencias del Ministerio del Interior de Chile (onemi) que 
permitió la realización de los cursos de Equipos Comunitarios de 
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Respuesta ante Emergencias (cert). A lo largo del trabajo se hace 
evidente cómo la firma de estos acuerdos constituyó un marco nor-
mativo que habilitó buena parte del conjunto de relaciones desarro-
lladas durante el período estudiado.

Por otra parte, abordamos las relaciones que establecieron las 
instituciones militares y civiles de ambos países en materia de ayu-
da y entrenamiento para responder ante desastres naturales. En 
primer lugar, se observó que el Comando Sur ocupó un rol clave 
como parte de la política exterior y la estrategia estadounidense 
hacia América Latina en materia de desastres naturales. A par-
tir del año 2009, el Comando Sur promovió las Conferencias de 
Defensa Sudamericanas (southdec) como un espacio de encuentro 
entre las autoridades militares de los países de Sudamérica con 
la participación del Comando Sur, como único actor extrarregio-
nal. Las reuniones southdec comenzaron a realizarse el mismo año 
que comenzó a funcionar el Consejo de Defensa Sudamericano de 
la unasur, un espacio de encuentro de las autoridades civiles en 
materia de defensa (los Ministerios de Defensa) y que excluía a 
Estados Unidos. A diferencia del Consejo de Defensa de la unasur, 
las reuniones southdec eran convocadas fundamentalmente por el 
Comando Sur, en su rol de potencia extrarregional y centradas en 
una agenda de militarización de las llamadas nuevas amenazas, 
buscando también fortalecer las relaciones “militar a militar”.

A la vez que las Conferencias buscaban reforzar las relaciones de 
Estados Unidos con Sudamérica en materia militar, Chile participó 
activamente de las mismas durante el período estudiado. En los 
años 2011 y 2014, la reunión southdec se organizó en Santiago 
de Chile y el tema principal fue la cuestión de la participación de 
los militares en la respuesta ante desastres naturales. Como seña-
lamos anteriormente, las intervenciones de las autoridades chile-
nas y estadounidenses plantearon una perspectiva de seguridad 
que definimos como hegemónica, afín a los postulados estadou-
nidenses. Particularmente, Chile planteó la necesidad de generar 
instancias de coordinación militar para responder ante desastres 
naturales, en sintonía con la agenda acordada con Estados Unidos 
en las Conferencias de Ministros de Defensa de las Américas. En 
este sentido, un hallazgo de este estudio es que Chile ocupó un rol 
preponderante en los debates regionales sobre la cuestión de los 
desastres naturales, a partir de un enfoque en el que prevalecía 
el factor militar en la intervención. Las coincidencias entre la po-
sición chilena y estadounidense en la perspectiva sobre seguridad 
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pueden leerse, asimismo, como un acuerdo sobre el rol hegemónico 
de Estados Unidos en tanto no sólo se respaldaban sus posiciones 
sino también las instituciones promovidas por la potencia. Como 
contracara de ello, cuando Estados Unidos promovía el rol prepon-
derante de Chile en los debates sobre desastres naturales estaba 
legitimando también su propio rol hegemónico. En este sentido, es 
posible señalar que fortalecer las posiciones de los aliados regiona-
les de Estados Unidos en tanto potencia puede ser entendido como 
una forma de reforzar su hegemonía. 

Asimismo, el creciente papel que ocupó Chile a nivel regional en 
materia de desastres naturales se observó también en otras ins-
tancias de encuentro y coordinación militar organizadas tanto por 
Estados Unidos como por Chile. Además de las mencionadas con-
ferencias, esto se evidenció en la organización de talleres de asis-
tencia humanitaria entre el Comando Sur de Estados Unidos, el 
Ministerio de Defensa de Chile y el gobierno de Panamá en los años 
2017 y 2018. Este tipo de instancias, demostró que la coordinación 
en este asunto no se limitó solamente al debate de propuestas en 
los foros y conferencias regionales. Por el contrario, encontramos 
que son hitos en los cuales no sólo se puso sobre la mesa un en-
foque sobre los desastres naturales articulado a nivel bilateral y 
regional, sino que esas instancias son también en espacios de in-
tercambio, formación y entrenamiento militar en los cuales Chile se 
ubicó como referente en la materia. En este sentido, hallamos que 
los desastres naturales constituyen el eje sobre el cual se organi-
zan los entrenamientos militares estadounidenses dirigidos hacia 
Chile, en principio, y de ahí a América latina.

La ayuda humanitaria enviada por Estados Unidos debe ser con-
siderada –como señalan Aguilar (2008), Romano (2016, 2017) o el 
mismo jefe del Comando Sur Stavridis (2009)– como mecanismo 
de la estrategia estadounidense para reforzar alianzas y legitimar 
la presencia militar en el territorio, reforzando jerarquías y rela-
ciones de poder asimétricas entre el Estado que recibe la ayuda y 
aquel que la envía, buscando sostener determinados compromisos 
y acuerdos. La ayuda enviada tras el terremoto por Estados Unidos 
a Chile, sin embargo, fue sólo el comienzo de una relación bilate-
ral que se consolidó en esta materia. Esto dio lugar a una intensa 
trama que incluyó reuniones entre altos mandos militares y autori-
dades de defensa, reuniones y seminarios organizados a nivel regio-
nal, encuentros de intercambio de experiencias y conocimientos en 
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distintas áreas y ejercicios militares que pusieron a la cuestión de 
los desastres naturales en el centro de la relación militar bilateral. 

La firma de un acuerdo entre el Ejército chileno y el Ejército del 
Sur de Estados Unidos en el año 2011, para establecer un marco 
bilateral de reuniones de carácter anual, tuvo como justificación la 
importancia de Chile en materia de asistencia humanitaria y res-
puesta ante desastres naturales. Lo mismo ocurría desde el año 
2010 con las actividades e intercambios enmarcados en el State 
Partnership Program firmado entre las Fuerzas Armadas de Chile y 
la Guardia Nacional de Texas, que tuvieron como tema preponde-
rante la cuestión de la formación y el intercambio de experiencias 
en materia de respuesta ante desastres naturales. Estas reuniones 
fueron acompañadas tanto por la realización de ejercicios militares 
bilaterales y regionales específicos sobre la cuestión de desastres 
naturales como por la participación de Chile en los ejercicios mili-
tares multinacionales del Comando Sur. 

De esta manera, concluimos con que los ejercicios militares orga-
nizados por el Comando Sur en los que Chile participó activamente, 
buscaron reforzar el rol estadounidense como potencia hegemóni-
ca, al tiempo que promovía la militarización de la agenda centrada 
en las llamadas nuevas amenazas, en la que la cuestión de los 
desastres naturales tuvo un lugar de relevancia.

Otro de los hallazgos de este trabajo tiene que ver con el rol de 
las agencias civiles estadounidenses. En este sentido, analizamos 
que estas agencias civiles reprodujeron hacia Chile los mismos pa-
trones de la estrategia de Estados Unidos hacia América Latina, 
planteando ciertos grados de militarización y de imbricación entre 
la ayuda humanitaria y la ayuda militar y entre agencias civiles 
y militares. Entre los años 2011 y 2018, la asistencia externa de 
la usaid enviada a Chile no ocupó un lugar de importancia a nivel 
regional en comparación con otros países. Aun así, la usaid fue una 
de las agencias del gobierno estadounidense, junto con la fema y 
las Fuerzas Armadas, a través de las cuales se abordó de forma 
bilateral la cuestión de los desastres naturales. En particular, bue-
na parte de la ayuda enviada por Estados Unidos a Chile en el 
año 2010 tras el terremoto del 27 de Febrero fue financiada por la 
usaid. Es destacable que, aunque financiada por la usaid, la ayuda 
enviada durante ese año tuvo un claro carácter militarizado por el 
rol protagónico que ocupó el Comando Sur, a la vez que se dio una 
importante articulación interagencial. Por otra parte, en el trabajo 
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se evidenció cómo la asistencia enviada por Estados Unidos entre 
los años 2011 y 2018 tanto por la usaid como por el Departamento 
de Defensa, reprodujo la misma lógica de imbricación entre ayuda 
humanitaria y asistencia militar. En otros casos, como la ayuda 
enviada a través de Cáritas, debe comprenderse en el marco de 
lo planteado por Stavridis acerca de cómo a través de la relación 
no sólo con el gobierno, sino también con organizaciones de la so-
ciedad civil se fortalece la posición de poder de Estados Unidos: 
el soft power como lógica para reforzar relaciones jerárquicas que 
consolidan un determinado orden regional y mundial a la vez que 
habilita y legitima la intervención estadounidense en el territorio.

En relación al rol de las agencias civiles, también hallamos que en 
los últimos años del período estudiado la presencia de la agencia 
fema en Chile creció exponencialmente a partir de la realización de 
los cursos cert, originados en los memorandos de entendimiento 
firmados entre fema y onemi de Chile. Como planteamos, el director 
de onemi sostuvo que la organización de estos cursos posicionaba a 
Chile como un polo de desarrollo regional en materia de respuesta 
a desastres naturales. Asimismo, en el trabajo analizamos cómo 
estos cursos suponían determinadas concepciones sobre la segu-
ridad y aportaban a la construcción de relatos sobre sujetos ame-
nazantes. Encontramos que esto constituye parte de la estrategia 
estadounidense, que contiene su perspectiva sobre la seguridad, y 
que la asistencia externa brindada por el gobierno estadounidense, 
reforzaba una relación bilateral asimétrica y el rol hegemónico de 
Estados Unidos.

En síntesis, a lo largo de este trabajo analizamos cómo tras el 
terremoto ocurrido en Chile en febrero del año 2010 la cuestión de 
los desastres naturales se ubicó en el centro de la relación bilate-
ral entre Estados Unidos y Chile, tanto en materia de asistencia y 
ayuda humanitaria, como en materia de entrenamiento, formación 
e intercambio militar. En esta relación bilateral, por un lado, se re-
producen las lógicas de la estrategia estadounidense hacia América 
Latina pues se sostiene una tendencia hacia la militarización. Pero, 
además, la relación bilateral habilitó a que Chile ocupe un rol de 
liderazgo regional en los debates e iniciativas sobre coordinación e 
intervención militar en materia de respuesta a desastres naturales 
con un claro apoyo por parte de Estados Unidos. Además, exis-
tió una clara continuidad entre los gobiernos de Sebastián Piñera 
(2010-2014) y Michelle Bachelet (2014-2018) respecto a esta rela-
ción con Estados Unidos y al rol regional en materia de desastres 
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naturales. Es decir, ambos gobiernos coincidieron en las posiciones 
asumidas en materia de seguridad regional y en la adhesión de 
Chile a los postulados de seguridad hegemónicos sobre las llama-
das nuevas amenazas y la militarización de los desastres naturales. 
A su vez participaron activamente de las instituciones de seguridad 
promovidas por Estados Unidos. Así, a través de la participación en 
instancias tales como las Conferencias de Ministros de Defensa de 
las Américas, las reuniones southdec o los ejercicios militares orga-
nizados por el Comando Sur, Chile coincidió con Estados Unidos en 
la necesidad de promover instancias de coordinación e intervención 
militar en materia de desastres naturales al tiempo que reforzó las 
instituciones y los postulados de seguridad que sostenían la hege-
monía estadounidense y su correspondiente distribución del poder.

En última instancia, resulta pertinente señalar que este estudio 
abre diversos interrogantes que pueden ser trabajados en futuras 
investigaciones. Es factible preguntarse sobre la posibilidad de 
cambios en la estrategia estadounidense a partir de la creciente 
relevancia que ocupa China a nivel mundial y del aumento de su 
presencia en América Latina. En los últimos años, la disputa entre 
China y Estados Unidos se ha agudizado notablemente, pasando de 
un escenario de relativa unipolaridad a uno de competencia entre 
grandes potencias. Considerando esto, resulta de interés indagar 
respecto a cómo esto influye en la estrategia estadounidense hacia 
la región.

Por otra parte, aunque en este trabajo hemos analizado el rol de 
Chile en las instituciones e iniciativas de seguridad de carácter 
regional en las que la cuestión de los desastres naturales ha ad-
quirido mayor relevancia, aún es posible profundizar respecto a 
otras donde estos debates también se desarrollaron, pero con me-
nor notoriedad. La Junta Interamericana de Defensa y la Comisión 
de Seguridad Hemisférica, relacionadas con la Organización de 
Estados Americanos, y el Consejo de Defensa Sudamericano vincu-
lado a la unasur son un ejemplo de ello.

Para finalizar, este trabajo abre interrogantes sobre las implican-
cias de los procesos estudiados al interior de Chile en materia de 
respuesta ante desastres naturales. Como se desarrolló en el traba-
jo, a lo largo del período estudiado Chile sufrió distintos fenómenos 
que fueron calificados como desastres naturales. Frente a terremo-
tos, inundaciones e incendios, Estados Unidos brindó su asistencia 
a Chile en esta materia. Sin embargo, poco se ha dicho sobre cómo 
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impactaron en Chile las relaciones bilaterales y los posicionamien-
tos sostenidos a nivel regional en favor de la militarización de la 
respuesta a los desastres. Es decir, si Chile sostuvo un posicio-
namiento favorable a la militarización de los desastres naturales 
en sus relaciones con Estados Unidos a nivel bilateral y regional a 
partir del año 2010, cabe preguntarse si esto alteró la forma en que 
Chile responde a los llamados desastres naturales que ocurren al 
interior del país.
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